
~

t.O
W

"'"'"

t-:oI.
o:>
r.Q

~
::J......

._~

~
S
§~
""'.
8

~
t.:J..

(1..9.
1:'
~

~

.t5

D3,M
94)00
94,00
1/1-100
04,00
¡H,DO

~8,OO

88,00
00,00
110.00
00,25
9O,2ü
00,26
00,25

tlO,75
UO.60
Ha,UO
flI),60
HO,60
tlo.no

•

100.,10
100,40
lOO,4\l
100,40
100,40
100,40

100,90
100.0"
101,00
lOl,lO
101,]0
101)10

• 60.80
73,00
74,lQ
74110
74,]0
74,10
74.10
74,10

fecha

l'ltEt:EJ)EN1'll:~

~·3.lla4

28·2.!}3!1
17 4-U:14
174-9:14
J7·4.U34
17·4·U:H
17·4·U34
17·4·U34

13·1;'934
17-4-9:J4.
17·4.il::lol
17 ·4·034
J7.4·0M
17·4·934

13·4,034
17 4·1134
17.4.!J34

117 4·03,1
]7·4034
]74·U31

17·4·934
17-4-934
174·!J34
174·034
174·034
17··1.934

17 4·\l~4

174. \i34
174·934
174·US4

•17·4·g34
17 ·4·034:

16.12'033 1

14·2·U34
13·4-934
13 4·934.
17 ·4-\)34
17 4 tl34
174934
17·4.-\.1301

OAMBIO~.

PU8LJOADO~

80,00
83,60

00,00

06.00
90.00
96,00

01,60
9] ,fíO
91.50
01,50
91,CíO

82,50
82,00
82,50

84,25
85,50
80,75

............. U ••U II

........... 14 •

........................................................

VALOREe

T[tulol 4 % Interior (ZZ de Aso.to de 1919).

Serlo F, de 50.000 pesetas nominales ..
Ji Et de 25..000;J » u.... 70:1'60
.J D. de 12.500 JI • .. u .,........ ¡O,SO
~ C. de 5.000 JI :Do 70~tlO
::D Bf de asoo» JIi .UilI U................ iO,80
JI A, de 500 J :D .. n............................. :g.BO
» G y H, de 100 y 200 pesetas nominales...... ......... 6 ,00

4 % estertor (estampillado) canjeado por IImtll&n 1924.

Serie F. de 24.000 pesetas nominales ..
» E. de 12.000» JIl ...

:D DI da 6~{)()()>> 'D •••••••• "' .

» C, de 4.000 J :D , " ~

» B. de 2.000 JI 1) ..

.Ji A, de lJ:XXl JI » u ,..•••

» G y H, de 100 y 200 pesetas nominales ..

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..
D E, de 25.000" Jo " ....
Jl D, de 12.500» •
:lO C. de 5.000:10 1>

» B, do 2.500» ~

» A, de SOO» ..

Trtulo. S % amortizahle, emisión de 19Z6.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 ..
l) E, de 25.000' J 1 ni 520 .
:t D, de 12,500» » 1 al 1.640 .
l) C. de 5.000 Jo » ] al 19.800 ll00J60
Jl B. de 2.liOO» » 1 al 15.400 .

.~ A, de 500 11 » 1 al 73.000. 100,6~

4 % amortizable, emisi&n J90~. canjea. por la de 1929,

Serie E, de 25.000 pesetas nominales .
» D, de 12.500 J D .

:) Ct de 5.000 J »,1..n .

JI B t de 2.500 JI » ...
l,lI A, de 500 ')1 Jo u u •••••

5 % amortizablo, emisión 1900. canjeada por la de 192D.

Serie F, de 50.000 peseta.s nominales ..
::D E. de 25.000 Jt JI ..
D D. de 12.500» » ••••••.,. .
::D C. de 5,()(X) J. :D " ..
.. B. de 2.500» .. • .
:D A, de liOO Jo P .u ..

5 % amortizable, emitión 1917. canjead. por la de 1928.

BOLSA DE MADRID.-·Cotización oficial del día 18 de Abril de 1934.
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Títulos 5 0/(1 amorUzable, emi.lón 19Z7. (Sin impuesto.) /Il)

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.860 101,00 ¡:r
J) E, ele 25.000» » 1 ni 15.000 101,00 s.:
II D, de' 12.500 J JI 1 al 26.600 101,00 '1
\1 C. <le 5.000 1) DIal 244.100 101,10
II B, de 2,500 D • • I al 288,000 J01,1O 2:
1 A, de 500 II • 1 al 886.061 101,10 C.

Tttuloa S % amortiznbte, eml.i6n 1927. (Con Impue.to.) S
Serie' f', de 50,000 pesetas nominales, 1:11 ~,(),JO........ 00'15 •

j) R, de 25.000 11 :; I al 9.000........ flO,OO
D D, de 12.500 'D Dial 15.000........ nO,GO
» C. de ".000 11 11 I al 144.000 1OO,7~;
» B. de 2.SIJO 1) II I al Im.oco........ OO,7Cí
» A, de 500 J • 1 al 520.236........ 00,00

Trtu10s Deuda amortizable al 3 % (emlsi&n de 1928).
Serie 1-1, de 250.000 pesetas nominales, 1 al nL ..

» G, de 100.000., 1 1 al 725 '41
» F, de 50.000» »1 al 8.625...... 7 ¡ 5
» E, de 25,000·" JI 1 al 18.552...... '743/1
» D, de 12.500 I "1 al 14.999...... 7 ':t
11 e, de 5.000 ». JI 1 ,,1 80,000".... 7~'3~
D B. de 2.500 J) J) 1 al 75.000...... 7Úli
1) A. de 500» »1 al 202.500...... I ,

Titulo. Deuda amortizable al .. 0/(1 (omi,ión de 1928).
Serie H, de 200,000 pesetas nominales. 1 al 2,000 .

" e, de 80.000 II JI 1 al 915 ..
1I F. de 40.000» »1 al 4,659 ..
• E, de 20.000 t • 1 al 5.000 .
11 D, de 10.000" »1 al 10,011 .
.. e, de 4.000" JI 1 al 20.000 100,25
) B. de 2.000 1) J) 1 al 50.000. {la ~5
JI A, de 400 1 1) 1 al 141.500...... 90,25

Titulol Deuda amortizable al 4,50 % (emid6n de 19Z8),
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 a~ 2.900 193,55

1> E, dc 25,000» »1 al 3.000" .
1) D. d,: 12.500 JI l) 1 al 6.000" .
» e, de 5.000' »1 al Z9.000" 1 tJ4;00
JI B, de 2.500» fl 1 al 25.000......... 04,00
II A. de SOO» II 1 ni 85.000......... U,IIOO

Títulos Deuda amortizable al 5 % (emisión de 1929).
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 .

J E, de 25,000» J 1 al 1.500 .
1) D. de 12,500» D 1 al 6.000 .
11 e, de 5,000» )1 1 al 40,000 1100,60
1) n, de 2,500» JI 1 al 22,000 100.60
'. A, de 500» »1 al 80.000......... 100,00

70,50
70,00
70,60
70,85
70.85
7085
69,00

82,00
82,00
82,IiO
82,50
82,00

90,30
!JO,IíO
!JO)oO
01,50
01,50
91,50

~M
9~OO
A~OO
9~OO
9~00

9~OO

84,00
.83.00
85,00
81S,50
81S,50
8lJ,6ll
81,60

OD.80
99,80

100,úO
JOO,60
100,50
lOO,fiO

Tanto
por lliíll"K1ia

PREOEDENTES

17·4·934
174·934
17 4,.\J:l4
17·4-034
17·4-934
17·4-1)84
17·4.1.)34

13·4-1134
lO 4·03i
17·4-934
13-4,;034
17·4.034
17-4-934
13·4.93~

U4-íl34
11·4·934
17·4·1)34
17·4·034
13·4·934

34-lJ34
174934
174·034
17.4.934 1
174.034
17·4034

163-9::14
(1·4·934

10-4:-934
17-4.934 ~
]74·934
17.4·934

28·2-984
12-1l34

17-4·934
17·4-{l34
17· 034
1'1· 934
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010

02.(}O

05,tíO
lQ3,f)Q

8V,~Q

42,~5

'100,00
235,00

660.0Q
D70,OQ
100,00
148,00
1HO,OO'

1

11l~IOQ
I '1~tISO

73,~O
!

4
11
g
~ l/a
6

1
4 l/a
4
4
a
;¡
a
1}

QO

...
0/11

Dlla
IIIllIbplBadQ

Inter~l' llnual
1 Pl?r 100

----.. ..... ~ ~-~- - - -_._--_... -

~~ i'IJ!WCAD08,

;---. '1 »"'" ....

500
líOO
<:60
líOO
liOO
(jQO

ñOO
lOO
li75
475
100

100
»00
fiOO
500

500
000
100
too
600
500
líOO
500
1í00
.500
6QP
500
600
1í00
500
500

P.Botlle

V.lor nominal
de

{:ada lIlulo

Cambios remitidos por ,,1 Celltr9 Ofh:lf'l de G\?n.t"i1tl'1c1ól1I
de MOI1~da, que se pubUca en ,?u'np'lmlentq tJtl núme'l'o

201 llOQ 3, de 1ft Real orden ntímero 611, ~~. Mint!i¡f,'hl de Ha-
; - ~a, de 6 de Septiembre de w,po.
~ ~1Li;ri[¡ ... ¡='l-·""!"'(,;,,~n-m.,~I"!"~~ll"';"O¡(~· {...]r..,A..8~'E--~I..' -ca-n-Ib-IO-"!¡-C-nm-b-IO

3Z.liOO
I

DB JIlONJWA 1lI' le j 1IlI)~: DJ~ MOX ImA ...2 á le j In 1) mlnlmo
HO •QOO . .. .. ,. . . . ... ..".'. .. , .
17 .0001 Librn.a estorJinaB. 37,7.5 37,613 1IFlorines ••••••• '14,{laS ¡.J ,975

FrIll1COSfrnncosea,4S, 50 48,40 IEsoudos 34,70 ¡~~Jao
a5.Qi)OI Dolli&rd •••••••• 7,81 7,<¡li iCor, ChOOOCB:OVa.- . !
21LOO30 1 cas , aO,7v 30160

l) Llrt\s.••••••••• '103'00 62, SO IPosos argon ~jnos ,
o. In/' .....••••

fReiohBmarks•••• 2.005 2,80 I¡COrOllus llucCas•• il,fJf1 II.O!
17.. IFrIl.qopa ~1,izO/l' 'IIª~~ 1l~ 237, 001![cor01lna d.l111Csas. i1,70 1,68

176.0001 Belgas 171J 7u 1111 1liO CoroDo.Blloruogl\811.1)! .1,\)9

A¡:GIONIlS

J}ªnco ~~ ~9paf\¡l 1t I' .. 1

lhmco Hil)pto~ar¡o d~ ft~pBtí.~."
nlll1CO ~~Pílñol qe Cl'é~itp""II'"
nilflCO Hi~Vi'.qci.¡\mericallo .•,..... ,
Cntllpaií{fl I\rrelld,· de Irab~~~~
Altos HOnlo~ U!l Vi¡lc¡u.'ll...."."
So~icd, Chal. A,zn-íPrt:f¡:rentea",

carera ESPlli1a... Ordinarias....
Vl1ión lttll~I'iQla de Exp!osivo3.,.
Ferr.Qcarrl111s 1\f. Z, A ".
Jpllm Nortll de Espaaa." .
ij¡¡,nco Elpafiot Río ~e la Plata

VALORf;S PE SOOIH;DJ\PJJ:S

f¡"qGA¡;lON~S.

:popos del l3~lC¡') de ~spaña"""
Cédulas del panco Hipotecarlo
ld~m Id. {d.I .. '~ri lt.t'!u r,. Il ....

]dcm Id. {d , ..
Ideln Itt. {d,u~ I 4il!.tHU..U ~ ;.~

~~~~ ~~n~t..~·~ ..c~·¿;ai~'·t,:;~~C
8Qcicdad Glllwral AZl1~.a Espai\a
l~ e ·U Z A V ,perie A
'. • .L~'.L, .' •• , <\- _ B
llado]¡~ lJ 4ma..... ~ _ e

j 1." serie
Idcm Norte 4(1 ESfla-l 2.~ serie

fía. ~mBión 17 UC 3.· serie
ÍtnerQ de 1005...... ,.1 4." &crie.
. [ s.· serie.
:th'utflfl/l~i¡tnl" de ,f.laclri~!

OllligadQuell , .
M~propil\lllpl1clS del ]ntedor ..
Empréstito "vmp 1y(aQri¡tll, HH4'1
Idc~ id., 19t&... ~ .....,~!.t........ ,., ..

-.
TNllo

po, log
'"

lí~Q,OíI
2 Q,o¡)
190.00
lllO.O4l
~Qt),OO
71,00
4~,50

700,(1)
23~,OQ

2(\.1,71'i
7Q,Oi)

PBElETA8 NQHlI:U.L1'l!I N~QOOL\D¡\s

Plllella

rltECEDE~fl

¡7·4-934
9-4-V34

1';-4-93.
9-4-fJ34
J1-4.93~
11-4·934
10·4·034

17-4.934n..4•934
n"4.mB
~7"4-03!

4, por 100 interiqr lll30 .••••••
Idem fin corriente ••••••• , •• ,
Idom fin próxirno .••••••••.•
4 por 100 amortizable •••••.•
tl por 100 n.mortillJ!lblo 1928 •••
Aeoion08 dellJal\co <1!l l!:spaf\(I.
ldem de la Arool\dat.n.rill de !.ra..
~Ig~ t •• ".. ~ .. ~ , • ~ •

Azuoatéra - Or4lnnrilu¡•••••..
Idom-Fín corrifjnte •••••••••
UnIón E!lJIllfiol& de Explosivos.
Ql!4lÜM ltfll ~1\T19q mpg~pp.rio

&1 5 por 100 ••••• , ••••••• 1 .

Idllm id, 801 6 por 100 ..

9·7·034 4OQ,0!)
17·4.0::14 9Jl,OO
13-4·\)34 Ul,50
li"4-934 . Q/$,40
1"4-034 10&,90
~.4-034: JOQ,26
·4·934 8Q,2li

11·4·034 77,50
19-4-032 07.00
31-3-V31 7",75
~H2-031 00,00
18.5-920 7~,60
8.0.029 71,25

J3-5-029 72,50
j~.5.020 7~,IiO
$./í.02U Ol&,OO

11-4-93<1 117,00
17·4·93i . Oll.OO
~fM-934 7f,50
~7,4:·034 7 .50

..::: --..

I

91,00

(;4"8101

l"IJIlLIOADOI
VALORES

C¡u'pctaa PlQT. de Deud.ll all1or ti,ablo
al ~ % (emi_ión de 1&Z9).

ThuloB de la Olluela f.,rqvt~1!, ~ort¡za.

ble del Elltado, '4,60 %, emill16a 1929.

Serie A, de 500 pesetas, 1 ~1 100.000.....
» D, de 5.~ i 1 fll 6O:OQQ'1lI'
» C. de 25.000 :11. 1.al Ó,OOQ.....

An d1f!<r~n.t~ .lisri~ª"." •.H••Ilu.<!L'-lllU......" •.• l

Serie A, de 500 pesetas. 1 ;.l se.ooo ..
» D, de S.OOJ » 1 al 35.000 .
» . e, de 35.000 :tl 1 al 4.00() ..

Ell d¡fcrellte~ s~rie9 ~~~~.!.Ut H U.

T(tUt~8 te la p.uda ferroviaria amortlza,.
, ., le del ~lItllldo, .1 4,SO% - ...

QO.65
1l0,U5
{lO,M
88,50

90,25
fiO.25
00.25
70,00

1'7·4·934
17·4-934
17.4-Oli:l
28.6.V32

-~~ • $"4".'6 ."üi f'H¿·J:ii""_·_·'·4._~ Ji _.t _'L.",.--i~,i¿;·-:"~. ,
.. ¡.-

17-4-984
17·4-034
17·4-034· .

16.11·029

28..1.9all llII.1lIl ~ nn ~if."nl ........." ..........................·h.....

Ca1·pet•• prov. eJe bqnos oro tte Te~...rr.,
I .1 , %, a diez año. t

. 17••1.084 1 228,00 ~ g,,;, A.~, \.000 pos"'" 1 • 97.082......1 O!llt,OO
1'1-4.·9301 228 00 II D, dlt 10.000 » f a 20.806...... i~tl,60, . . .

Bonos T••oro para el Fomento de la 1ft.
dU"~1l Nacional, 5 %

~2.S.9113 O~,~Q Serio Al do lflO p!;setas, 1 ¡¡l 4.cla7......
22-8-033 91l,fiQ » E, de 500 n 1 ª~ 6,l)3l ......
31-S-03:l IJi,M » D, de 5.000 D 1 al 14.434......
16.(j-983 93,00 En difcnlntc8 series" .. ,., ..........................

rhulo¡, tll~ f?~uda f.l'1'OyJal'J~ &mQrlh!!~
e -!l ~.~~o. al 4.5~ %

1'J-4-08!l 90,~ Serie Al do '. pOO puctas, '1 111 so.ooo...... I· QQ,'flS

11+~' PO, tíO » B. de Jí.OPO » 1 al 50.000...... 9&,715
17·4.934 {)!},40 » .e, ~t: ?~.QOO. ». t ~t (j·~..,·tl
12.2.932 00,00 En diferentes SCflCS•• u .......u ................ u .....

P2JCEDENTES l.-
...--:--ro .- :::. :=-...:::-.-~

fllJ:ha I 1

_1 :---------.....------"!""!"'-.'- - .-
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La presentación de proposiciones
podrá mt'erse en el local de la .Dele~
gación de Servicios Hidráulieos del
Duero. en horas hábiles de trabajo¡"-;
hasta las trece horas del día 3 de Ma~ f!
yo próximo. o utilizando el servi-ci0¡:f
de Correos, debiendo el) t$Íe último i
C3W. entregarse -en una de las estafe"T
las. basta ese mismo día. como valores 1
declarados. por el importe de la fian- .
za provisional antes indicada. esC'ri"~ ;:l

biéndose el sobre en esta formn: "Va.. !',
lores declarados, 4.773,49 pesetas. Su•.~
basta de las obras para constrt1'eció;f l~

de la carretera de acceso a. la corona- .;..
dón de la presa del pan·tano S:mta Te-",:
re~.-Sl". Delegado de los Servici(l~."~
Hidráulieos del Duero, calle de Mu":'
ro, número 5. Valladolid". En el re·
verso del sobre se escribirá con ch.
ridad el nombre del contratista y su
diJ-ección.

Smin excluidos los pliegos impues·
tos en las oficinas de Correos con fe
cha posterior a la seiíalada como fr·
~ del pla:w de presentación, y aqué
llos que. aUD habiéndose impuest()
d~ntro del plazo fijz.do, no se ·recibic;';
sen en ros tres días siguientes a aqu~;
lla fecha. Se rechazarán asimismo lo!\l
que no se presenten acompañado;; por¡",
los res.:."Wlrdos que acrediten haber he-_¡
e1J.o el depósito en una de las formas.
que se indie~ por el importe de la ~

fianza provisional. ,
Las Empresas. Compañías o Socie-:~~

dades que pudieran presentarse a l,:t
subasta están obliga.das al cnmplI.....
miento del Decreto nú.mero 2.413 de'
24 de Diciembre dé 1928. ::

Igualmente estarán obligados los Ji. {
citadores a cumplir ron lo d1spuest~.¡
en el ~to número 744 d~ 6 d&'
Marzo de 1929, en la parte ronsi~n~=j
da. en el pliego de condicion~ parti-!
eDIares Y eeonómicas de esta subasta- I

El presupuestD de contrata de estas '"
obras es de 1.59.116,33 pesetas. ~

El plazo. de ejecución de ~ .mis,:,:
mas será de seis meses. a1emendos~;
en cuanto al or~ de su ej~ión,; ,
plazos parciales y SU •v~mclon '~I
pliego especial de con-dlcwDeS eeono-:
micas y facultativas del proyecto. . I

Fl resultado de la subasta se publ¡:o)
cad en la GACETA. DE Mé.DBlD. PUdien~
00 los CODCUI'SaIl1eS a la misma, COIl
excepción del adjudicatwio, retir3:~
kls resguardos de los depósito~ a J.>~l':i}
ti!."' de!"la. fecha de aquella publicaClO:l.

"Valladolid 12 de bibril de 1934.-:)
El Delegado' ere los_Se~cios Hidráu..'
lieos del Duero. LulS \-iIlantleva.

Modelo de proposición.

Don.. ". vecino de..., provincia de.. 'i:
según. <;édula. perso~ número."., con ~
do.m.icilio en...• provincia de. ...• ~alle!
de...• número..., ent~~do del an3.lcio .
publicado en la GACETA DE MADRID fe.~·
cha... de... de 1934, para adjadkar l
.melliante subasta las oJ:ri"as para cons" !
lrucción de la -carretera de aceeso a t
Ul. coronación de la presa del pantano"\
de Santa Teresa. se compromete a eje:;;
cutJ.r dichas obros con stIjeción al pro
yedo y pliegos de eO."ldiciones de la:

\

' misma por la cantidad de... (aquí el .
precio en letra y pesetas)" !

Asimismo declara el que suscribe {
que las remuneraciones que perciban "
los obreros que se empleen en estaS! .
obras, por jorn-ada legal y horas ex":-.......,

Subasta de las obras pa.ra coaslnro
ción" de la carrelera de acceso a la
coroAaCióI1 de la pre$O. del pantano
de SaniLl T..-..resa é,S«1amaszca).

opor':uno contTa~o de la adiudi,:,,~dóll

de las ol.lns.. a ,: OlIDO a dep<b-llar en la
Te.sQ¡"eria de la Ciudad Universi:a. -ia.
:mtes~ la firma de la escritura... la :fian
za de!iDitiva igual al 5 por 100 de la
cifra de a,findic<ión. en roetálioo o
eu valores de ct:&lquiera de las Deudas
del c;;'a io, eom¡;u~da con arreglo a la
cotu;lóón oficiat del <tia de la firma
del contrato.

Al depositar es~a fianza podni cl ad
jndicatario rel:rar la fianza prov;_:;~o-;:al

o dejarla como parle integrante de la
.fi:mza <lefintüvli.

Correra a cargo del contratisl.a el
vago de Ja escritura de contrato y su
copia; el de los dereohos que pudieran
devengarse y cuantos gastos e impues-
tos se estableciesen por razón de las
obras que se contr:üen7 sin que por es.
los conc::p!os pueda exigirse pago al
guno a 1:: Junta de la Ciudad LDlYel"si
taria.

La Junta ce la Ciudad Universitaria
se rese..-va la facultad de elegir libre
roent!; ~t.e las proposiciones presen
tadas, una o más. silo juzga con\'enien
te. pudiendo igualmente desecharlas
t~s. .

.i\ladrk1~ 19 de Abril dt' 1934.-El Co
misario de la Junta, Juan Negrín..

s--s37

48 Cencarso de obras

SUBASTAS

JUNTA DE LA CIUDAD UNIVERSI
TARIA

. I
La Junta de la Ciud.ad Universitaria. i

abre un concurso como ampliación del I
número 47, para el sumi...·listro y col~- I
~ción de herrajes' de colgar y segur!-j
dad en car~inlería interior en los erli
.fu:ios de la Facultad de :Medicina y ES-'
cuela de Odontología, con :arreglo al
pliego de condiciones que podrá. ser
examinooo en las oficinas de la Ciudad 1
Universi~aria. todos los días laborabl~s'l
de cinco a ocho de la tarde, hasta el
día 3 de Mayo, faciütiuHlose a los con-¡
cursantes, que lo soliciten copia del mi~

mo. preno pago de los gastos que dl- 1
cha copia ocasione.

Podrán tomar parle en este concurso 1
las entidades o empresas españolas que 1
cumplan los requisitos señalados en el
art¡(~nlo 1.0 del plh;o de condiciones
generales para la contrablcién de las
obras de CO'!tstrueeiooes civiles.

Las proposiciones deberán ser acom-
pañadas del recibo de depósito -en efec- "'
Uvo en la Tesoreria de la Junta de la
Ciudad Universitaria. por la cantidad I

. "de 1.000 peset:rs. como fianza p:,ovisio- DELEGAOON DE LOS SERVICIOS
nal para tomar parte en este concur- 1 HlD.KAULlCOS DEL DUERO
so, pudiendo ingresar pre'Viamente di- I

. cha cantidad en la ~enta eorriente que
la Junta tiene abierta en la Central del
Banco de España y presentar el res
guardo co~pondienle.Se acompaña
rá, además, la declaración de jornales
mínimos y demas requisitos que pres- La n...:J...........:A~ de estos Servicios
cribe el Decreto-Iey de 6 de Marzo de ..,~
1929 Y la certificación de no existir nip.- Hidráulicos del Duero. ba.eielldo uso
gunade las incompatibilidades que se- de lafaeultad que la confiere el apar
fiala el Decreto de 24 de Diciembre de fado j) del artíe:wo 2." de la Orden
1928. ministerial' de 16 de Agosto <k 1932~

Siendo este eencurso ampliación del annn.cia la -subasta de dichas obrns.
número 47. los. que concurrieron a él La apertmade pliegos tendrá lngar
e5tarán exentos de la prestación de la el d.ia. 7 -de ~o próximo. a las once
LlIlZ3. provisional, pero conservan la lloras, en las Ofteinas de la citada. De
[;;ctIltad -de retirarse de dkho concur- legación de Servicios Hidrinlicos, ca-
so, y en el caso de concurrir al que se lle de Muro, número 5, Valladolid, an
convoca por este anuncio, sólo deposi- te el Delegado del Gobierno o en su
tam las 1.000 pesetas que se fijan, per- aasencia ante -el lDgeniero Director o
diendo todo dereciho. a adjudicación de pet30na en quien delegue.
los suministros a que se refl.el"e el nú- El proyecto y. pliego de condlc:io-
mero 41 citado. Des particulares y económicas estarán .

Las proposiciones estarán susoritas de manülesto e1t el mencionado JceaJ"
por persoDas o entidades espaiiolas, de- durante el plazo de presentación de
hiendo mostrar los. r:.-epresentantes los proposiciones.
doeamen.tos que los acrediten como ta- ED las .citadas oficinas, y durante el
les. Se 'lll1irán lamhiéR a la proposición indi-cado plazo. podrán los contratis
lUla :relación de las OMas que los pro- las adquirir copias de Jos docwnentos
ponemes teagan ejecl1tadas. siguientes: Pliego de condiciones par-

Las propoQciones debecin presentar- ticulares y ecODÓmicas. pliego de con
se bajo sobre eerradodirigidas al Ca· dicionesfacultativas y -presupuesto,
lnisario de la Jonta ile la Ciudad. Hni· mediante el pago de cin-co pesetas. y
.versitaria, entregándose en las oficinas el plano del proJ.·ecto medi~nte el pa
de la misma antes ~e las dieciséis ho· go de 15 pesetas.
ras del día 4 de Yayo. Para pod-6- tomar parte en la subas-

La ComisÍ'Ón de Obras o persona que la será preciso depositar previamente
se designe en repl'esen1aeión del Comi· como fianza provisional, la cantidad
sario y del Arquitecto Direclor de la de cuatro mil setecientas setenta y tres
Ciudiaid Universitaria, se reunirán el pesetas -con alaIen1a y nueve cén ti·
mismo óia, a 1J.s diecisiete hüras. pro- mos (4.773,.49 pesetas). en la Pagadu
cedié!ldose ante un Notario qLle ie,'nn- ría de la. Delegación ,de los Servicios
tai"á el acta correspondiente a. la apcr-, Hídráulkos del Duero o en la Caja ge
tura de los p!iE.>gús presentados. pu.dien~ DE.roa! de Depósitos.
do asistir a di~ho acto los con~m"sarües! Las proposiciones deberán ajastar-
o sus n:p~e.c~es. ... I se al modelo adjunto. y se extenderán

El üdJudica1a.río o adJUdicatao."¡os que-l en· papel sellado de sexta clase (tim
~n obligado> a elevar a escrit~r"l pú- bre de 4,50 pesetas). o en papel co.
~e-n~i!U}I'S 1?r_~,,--e_ I!.lazO 'p~~Hb]~~ eJ_.l.TÍeIite. co.n DóliEJ. de igual cl~e.
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tÍ'aordinarias~ no será' inferior a las
¡f1.jad~ por el Jurado mixto del Ramo
'de Construcción. '

(Fecha.' fuma y rúbrica~)

Noto.: No se admiten enmiendas ni
raspaduras..

En caso -de que firme un apoderad('l
deberá indicarlo an la antefirma acol1l
pañando un' poder notarial que lo au·
torice.

S-336

: SubasÚl de: las obras para coJ!strucción
de la carrelera de acceso al pantllilO

. de Villameca (León).

La. Delegación, de estos Servicios
Hidráuli,cos del Duero, haciendo uso
de la facultad que la confiere el apar
tado j) del artioulo 2.° de la Orden
ministerial de 16 -de Agosto de 1932,
anuncia la subasta de dichas obras.
. La apertura de pliegos tendrá lugar
el dia 7 de Mayo próximo, a las doce
horas, en las oficiaas d'e la citada De·
legación de Servicios Hidráulicos, ca·
llede Muro. número 5, Valladolid; a:J
te el Delegado del Gobierno o en su
ausencí:a ante el Ingeniero' Director o
persona· en· qui.en delegue. .

· El proyecto y pliebo de condici()
, nes particulares y eC~Il-óll;Úca:s estarán
~'de manifiesto en el mencIonado local,
¡durante el plazo de pres<-ltación de
· proposiciones. -. -,
· En, las .citadas oficinas, y durante el
indicado plazo, podrán los contratis••
tas adquirir copias de los do~wneiltos

siguientes: Pliego de -condiciones par
ticulares' y' económicas, pliego de eon-

-diciones facultativas y presupuesto,
'mediante el pago de 20 pesetas, y
el plano del proyecto mediante el pa-
go de 25 pesetas. '

Para poder tomar parte en la subns
la será preciso depositar previamente
como fianza Drovisional, la. cantidad
de cuatro' mil setecie:ltas cuarenta y
cinco pesetas con siete c~ntimos (pe·
setas 4.745.07); en la Pagaduría de la'
Delegación de los Sel"\"icios Hidráuli':
~os ?-,:l Duero o en la Caja general de
!)eposlÍos. '

_ Las proposiciones deberán ajustar
5e al modelo adjunto. y se extenderán
'Jm pa.pel sellado de sexta. '-cIase (tim
bre ,de 4,50' pesetas), O en papel ca':
rriente, con póliza de igual eIase.

: La presentación de proposiciones
_podrá hacerse en el local de la Dele·
gación de Servicios Hidráulicos del

; Duero, en horas hábiles de trabajo,
, basta. las trece horas del día 3 de Ma-
·yo próximo. o utilizando, el servicio
de Correos, debiendo en este último

; caso entregarse en una de las Estafe
; las hasta ese mismo dia, como valores
! de;c;larados. por el importe de la flan';'
i za provisiona! antes indicada, escn
\ biéndose el sobre en esta forma: "Va
: lores declarados. 4.i45,07 pesetas. S.u~
• basta de las obras para constru'Ccion
• de la carretera de eClceso al pantano
I de Villmneca(Leqn) .-Sr. Delegado de
, los Sérvicios Hidráulicos del Duero.
\ calle de Muro. número 5. Valladolid'~~
1 En el reverso del sobre se escribirá
J~on claridad el nombre del contratis:"
i ta Y su dirección.
:~ Serán exeluídos los· pliegos impues
1 los -en las .oficinas ;(fe Correos COn fe·
'eha posterior a la señalada 'Como fi:"
~ dellPlazo de presentac.ióu, y aque'
'-~ que, aun b3l:l.iéndose impuesto

dentro d~.j)lazO-.fijado, no se recibie
sen en los tres días siguientes a aque
lla fecha. Se rechazarán a~imisIDo los
que no se presenten acompañados por
los reSe,oTUar-dos que acrediten haber he
cho el.dep6sito en una de las formas
que se indican, por el importe de la
fianza pro\·isional.

Las Empresas, Compañías o- Socie
dades que pudieran presentarse a la
subaslá están obligadas al .cumpli
miento del Decrct-o número 2.413 de
24 de Diciembre de 1928.

Igualmente estarán oblig:r.dos los li
citadores a 'Cumplir con lo dispuesto
en el Decreto número 744 de 6 de
Marzo de '1929, en la parte consigna
da en, el pliego de condiciones parU
culares y económicas de esta subasta.

El presupuesto de contrata de estas
obras es de 158.169 peset-as.

El plazo de ejecu~ión de las mis
mas será de sds (6) meses, atenién
dose en cua.nto al orden de su ejecu
ción. plazos pardales ~. su ...aloració.n
al pliego especial de condiciones eco
nómicas .Y facultativas del proyecto.

El resultado de la subasta -se publi
cará en la GAcETA DE }lADRID, pudien
do los -concursantes a la misma,. con.
excepción O-el adjudicafurio, retirar
los resguardos de los depósitos a par
tir de·la fecha de aquella publicació:I.

Valladolid,. 12 .de Abril de. 1934.
El Delegado de los Servicios Hidráu
licos del Duero, Luis Villanueva.

Mode~o de p~oposición.

Don..., vecino de_ .., provincia de...,
según cédula personal número..., con
domicilio en , pro\-incia de...• calle
de..., número ,enterado del anu:tdo
publicado en la GACETA DE MADRID .fe
cha... de; .. de 1934. pam adjudicar
mediante. subasta las obras pa:oa cons
trucción de la ca¡-reteI1l de aceeso al
pantano de VIDameca (León). se com
promete a eíecutar dichas obras con
sujeción al proyecto y pliegos de con
diciones de la misma por la cantidad
de... (aqu"í el precio en letra y pese
tas).

Asimismo declara el que suscribe
que las remuneraciones que perciban
los obreros que se empleen· en estas
obras, por jorooda legaJ. y. horas ex
traordinarias. no será inferior a las
fijadas por el Jurado mixto del Ramo
de Construcción.

(Fecha, firma y rúbrica_)
Nota.~No se admiten el1lmiendas ni

rasDaduras. .
En caso de que firme un. apoderado

deberá indicarlo en la antefir:ma acom·
pañando un poder notarial que lo au
torice.

5-335-
DELEGACION DE SERVICIOS HI•

. DRAULICOS DEL EBRO,

Obras del e«ntrl de las Bárdenas. parte
comprendida entre 19S perfiles 242
al 290 del trozo cuartu.

Visto el il"esultado obtenido en la su
basta de las obras del canal de las
Bárdenas. parle comprendida entre los
los perdHes 242 a1290 del tr020 cuarto,
celebr.ada el 'día 31 d~ Mat'Zl() de este
año,

La Delegación de Servicios Hidráu-
~~ ~------ -_o __ ._ ~

licos-del Ebro, en uso' destls atribu
ciones, con fcch3. 9 del mes actual.
acordó adjudicar definitivamente las
obras a Ingeniería y Construcciúnes
Marcor. domiciliada en 31adrid, calle
:\Iayor. número 6; qne se compromete
a ejecl~t'lr las obras con ~ujeción a Jos
iJ"equi!;~tos "Ji condiciones que se exi
gen en esta subasta ¡ror la cantidad de
tresdenta no\-enta y siete mil cuatro
cieritas cincuenta y dos pesetas cua
renta céntimos (397.452,30).' ,

Lo que se hace público en este pe~

riódico oficial de acuerdo con lo dis
puesto en e~ párrafo último de) anun
cio de 13 suhasta a los efectos que en
él se indican. .

Zarng07,a, 12 de Abril de 1934.,-El
De!e;ado, L. E. :\1.ontes.

5-115

Obras de construcción de revestimien
tos del trozo tercero,secci6n cuarta
del calLcrI de Lodosa, pe.rfiles 1.059
al 1.550.

Visto el resultado obtenido en la s~·

basta dp, las obras de revestimienfo
del trozo terCero, sección enarta l.el
canal de Lodosa, parte comprendida

. entre losp,erfHes 1.059 al 1.550', cele
brada el·día 7 del mes actual•.

La· Delegación. de SJ?;rvicíos,.Hiq~á~
licos del Ebro, ,en uso de sus atnbu
dones. con fecha 9 del mes corriente,
acor-ió adjudicar definitivamente .las
obras a D. Isid-ro Beltrán Monzón. do
miciliado en Zaragoza, calle del Car·
men, número 8, que se CQm-promcte a
ejecutar las obras con sujeción a los
requisitos y condiciones que se exigen
en esta subasta ,por la cantidad de tres
cientas no\'enta y' nueve mil tres
dentas dos j)esetas once céntimos
(399~302,11).

·Lo que se hace públi~o en, este p'e
riódico.oficia-l de acuer<to con 1-0 QiS'

puesto en e'~ párrafo último del anun
cio de la subasta a los efectos qu.e en
él se in-dican.

Zara...~oza, 12 de Abri-l de 1934.-EI
Delegado, L. E. Montes.

Obras de construcción del tl'O=O quin
to del canal de Lodosa.

Visto elll"esultado o-btenido en la su
basta de las o-bras -del trozo quin~ del
canal de Lodosa, celebrada el dl3 7
de Abril actual. .

La Delegación de Servicios Hidráu
licos del Ebro, en uso de sus atribu
ciones, con fecha 9 de AlIril corriente;
acordó adjudicar definitivamente las
obras a D. Lui5 Gonzá.lez Morales, d~
midliado en Madrid, calle Gaztambl
de, número 17, qu.e se oo~~r.?mete a
ejecutar las obras con SUjeelon a. los
requisitos y condiciones que s~ eXIgen
en esta sUbasta por la cantidad de
trescientas setenta y cuatro· mil qui
nientas pesetas (374.500).

Lo que se hace públioOO i!n esl-e ~e.

tiódico oficiald-e acuerdo eon lo dlS~
pueSto en e'l pál'l'afo últiriJo del anun~
cio de la subasta a los efectos que en
él se indican.' .

Zaragoza, 12 de Abrtl de1~34.-E
Delegado, L. E. Montes.

S--19''- ._-- ....
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JUNTA DE P~~A Y GUARlIi"lCION
DE CEUTA

El día 30 del corriente mes. a las
~iez horas .del mismo,. ~e. celehr2rá
éoneursoriara Ja adqUIslelón de los
artículos s·i~bn~es:.. · .

Para la ,plaza de Ceuta: 1.641 aUlIlla
les métricos de eehada. 1.464 quintales
métdccs de paja para piens'Os. 2'.000
~iJodramos de sal. 6.739 quintales m~
trk¿'s de leña, 476 quint~~es métricos
de cgrbón de niedra. 2~35 kilo!U'amos
.de gas-oH, 1.719 ·litro.. de ~~asolina. 52
kilogramos de grasa. 267 kilogramos de
aceite de máquina~ y 228 quintales
anétri-cos de harina de primera. . .

Pa.a el depós'ito cíe Riffien: 190
quintales métricosrle cehada, 128 Quin
tales métricos de paja parúpienso y
1.455 quintales métricos de leña.

Para el depósito de Uad-Lau: 35
'quintales métrkos fle 'leña.

Para el denósito- Franco: 220 quin
táles métricoS de tehada. 400 quintales
métrkos de paja para pienso y 300
qu¡ntales mét¡-icos de harina de se
gunda.

, Para el depóst~ú de Tetuán: 40 quin
tales .métricos de harina de primera.
341 quintales métriros de harina de se
gunda: 258 quintales' métricos de ceha
da. 630 quintales métri.cos de paja P2:
ti -pienso. 4~142 quintales métri,cos de
léñ-a, 5.750 litros -depelróleo. 802 quin
tales de carbón de ni~dra" 33 quintales
métricos de sal. 3.000 litros de ~asoli
na. 215 kilo::tramos de aceite de má
quinas y 13 kilogramos de "Valvulína.

Para el depósito de R'Gaia: 68 quin
tales métricos de harina de se;wnda.

~ 348 quintales ,métrioos de ccbada. 396.
quintales métricos de paja para .pien
'so V 224 quintales métricos de leña.

Para el depósito dé Xauen: 422 qu·in
tales métricos de harina de segunda,
1.361 quintales métriC()s de cebada.
1.537 quintales métricos de paja para
pienso y 2.512 quintales métricos de
leña:

Para el depósito de Dra el Aseff: 160
,.quintales mHricos de harina de segun

da. 59 quintales métricos de cebada,
170 quintales métricos de paja para
pienso y 661 quintales métri·cos de
leña.

Para el depósito de Bab-Tazza: 64
quintales métricos de harina de segun
tia y 923 quintales métricos de leña.

Para el depósito de Zoco Arbaa: 109
quintales métricos de barina de segun
(fu.. 178 quintales métricos de cebada,
207 quintales métricos de paja para
pienso, _y 516 quintales métricos de
leña.

Para el depósito de Gorgues: 137
quintales métricos de .leña.
. L'Os p'liegos de .condiciones técnico
legales han sidopubli-cados en el Dia
rio Oficlal número 230 del Ministerio
de la Guerra del año 1!}32.

LIY.> depósiiQs d-el cinco por ciento
podrán hacerse en la Caja general de

. DeJ)ÓsitQs o en el Parque de Intenden
cia de esta plaza, todos los dias labo

.rabIes hasta ~as doce lloras deIdia 28
del.corriente mes, y lás muestras se ad;.
mtiirán desde lapuhlicación de este
'anuncio hasta las doce horas del- día
25 del mes de la fecha. haciéndose
presente que las -muestras de harina
deberán ser de den kilogramos.

Los ofmantes, para asistir a ~os

JC.O'D,CI'.l"SOS, d-eberán presentar el últi-
~.... - ' • _......a- .• _. .

mo Ncibo- o alta· de la -contribución
.del Estado español, aunque los artícu
los oforecidos sean para entregar en la
Zona del Protectorado e independien
temente de su procedencia.

Ceuta .. 12 de Abril de 1934.-EI Co
Tonel Presidente, Francisco Jaime.

8-330

AYUNT_~IENTO DE MATUTE DE
ALMAZAN -(SORIA)

Habiendo quedado de:'>Ícrta la ter
CI~ra subasts'!le ap'rovechamientos de
resinación de 76.044 pinos del monte
Pinar de ~ratute, de la pertenencia de
estelJueblo.por la cantidad anual de
37.425.60 ·pesetas, se anunóa la cuarta
subasta por el mismo tipo y condicio
nes que llan re::lido para las anteriores,
]a cuai tendrá lugar en la Casa Consis
torial de la capitalidad del Ayunta
miento. que lo es Mataroa'la de Alma·
z:ín. a las once de la mañana del dia
24 dE.5l actual.

Las pro'pt)siciones se admitirán has
ta las cinco de la tarde del día ante
rie;, en la SecI'etaria' del Ayuntamien·
to del expresado MatamaIa.

En todo lo demás re;,<irá el anundó
publicad() en el Boletín Oficial de es
ta. provincia del día 19 de Febrero úl.
timo. el cual se da por reproducido.
en el que también se halla inserto el
modelo de proposición.

Matute d-e Almazán (Soria). 11 de
Abril .de 1934.-El Presirlente de la
Junta Administrativa, Julián Lafuente.

- S-179

AYUNTAl\llENTO DE TARDEL
CUENDE

SU8ASTA DE RES~AS

Habiencl,o quedado desierta la terce
ra suhasta <!e aprovechll.mientos de re
sinación de 133.628 pinos del monte
Manadizo y San Greg~)rio. de laperte
llenda de este Ayuntamiento, se anun
cia una cuarta subasta bajo el tipo de
79.541,03 pesetas, rigiendo en todo 10
demás las condiciones facultativas y
económieas que han servido de base
para ,las celebradas anterionnente.

Esta 'Cuarta subasta tendrá lugar el
día 25 del actual, a las once en punto
de la mañana, en estas Casas Consis
toria.'les. bajo la presidencia del que
suscribe o de quien legalmente le sus
tituya.

F.Jl tipo fijado .para esta subasta ha
sido reducido en un 10 por 100 del
que ha regido en las anteriores, previo
informe del personal facultativo encar
gado -de estos montes.

En todo lo demás regirá el anuncio
pubUcado en la GACETA DE ~fADRID nú·
mero 47, correspondient~ a~ dia 16 de
Febrero último, y en el Boletín Oficial
de la provincia número 28 de 5 de
Marzo último, el cual se h:i1drá por re
producido a los efectos consiguientes
y en el .que también está inserto el mo-
delo de.. pro.posición. '.

Tardelcuendc a 12 de Allril de 1934.
El Alc::ulde, Felipe l\IaIin~.

S-tlO

AYUNTAMIENTO DE M..<\L.A.GA
El Excmo. Ayuntamiento de Málaga

saca a pública subasta la .compraventa

del ~olar de su propiedad demarcado
con la letra A, situado en la plaza ,(le
las Cortes de Cádiz, de esta ciudad (an
tes Uncibay), procedente de la exJ5rO'"
piación y demolición de la casa núm'e·
ro 2 de la calle de Casapalma.

Tiene una superficie plana y horizon
tal de 630,21 metros cuadrados. segre
gados del solar de procedencia, despue$
de quadar el resto para via pública.

Sus linderos son los siguientes: por
su frente o fachada principal, con ·Ia
plaza de las Cortes de Cádiz, antes Un
eibay; por su derecha. entrando, p&r
esta plaza, con la casa número 3 de la
misma y la parte posterior de las ca
S2S números 1, 3 Y 5 de calle de los
Granados; por su izquierda, con la ca
lle de Casapalma, y po.r su fondo, co!"
la casa nÜInero 4 de la misma calle.

El ti'po de licitación para tomar par·
te en la subasta eS -de 121>.042 pesetas, a
razón de 200 pesetas el metro cuadrado.

La fianza: la provisional, consiste en
el cinco por cienlo, o sea la suma de,
6.302,10 pesetas. y la <J~finitiva el dieZ¡
por ciento, o se~ la de 12.604,20 pese
tas del tipo de licitación.

La subasta tendrá. lugar el día 30 de
Mayo próximo, y hora de las doce, en
el Despacho del señor Alcalde, bajo sa
Presidencia o del señor Teniente de Al
caide en quien de~cgue, con asi~tencia

de los señores Síndico-s y CO:'1ceJal qU6"
representa al' Excmo. Ayuntamienlo y
con asistencia del señor Notario que
en iurno le corresponda autoriZa!' el
acto.

El plazo de admisión de proposido
nes se-rá desde el dia siguiente al en
que a'parezca inserto el anuncio en. l~
"Gaceta de Madrid" hasta el anterior en
que haya de celebrarse la subasta, y du
rante las horas hábiles deoflcinas, o se81
de nueyc de la mañana a dos de la t3.1"'Io
de en el Negociado de Obras pública~

Las proposiciones serán exten<l~da[
en pliego de la clase octava, y se "JU;;':
tará al siguiente

Modelo de proposición.

Don __ ., vecino de .", y con domkili(
en ..•, con cédula personal del corrien.
te ejercicio que, por sepamdo, ::co;n'
paña· enterado de la venta en publica
suba;ta del solar designado con la le
tra A, enclavado en la ¡jaza de las Cor.
tes de Cádiz. de la ciudad de Máiaga.
y propio del Excmo. Ayuntami~nto.

conforme, con las condiciones que figu
ran en el respe<:ti\'o expediente de ena'"
jenación, ofrece pOr la adquisición del
referido solar la cantida.d de ...• (aqut
la canti<lad exprf:sada en letra y míme
ro) acompañando el resguardo que
acr~dita haber establecido con el ca
rácter de pro'>"Ísional, en la Caja mu~i
nicipal la suma de ... pesetas (lamInen
aqui esta canti-dad eXI?r~sada en !etra
y número). cuyo deposito elevara en
definitivo en la cuntidad que expresa el
ptiego de co-ndiciones, caso de serIe
adjudicado el remate, y hallándose con
forme con todas las condiciones que ex-o
presa el pliego respectivo.

Málaga, ... de ... de ..•
(Aqui la firma.)
En el caso de que a la subasta con

curra algún postor en representación.
de otro. el poder que lo acreditc deberá
ser bastanteado por el Abogado (le la
Corporación.

El pliego de condiciones por el que
ha de Ifcgirse la subasta se encuentra,
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Modeló' de proposicióJL

JEFATURA. DE P::lOPIEDADES MILI
TARES DE LA OCIAVA DIVISION

. lULITAR

El pqc' ~ ejecución de. las obras.
seri ele diiciocbo meses, a COD lar des~
de~ días después de lah~¡ose IlO~

tificado por escrito al rematanle que
pucd.e empezar la ejecución de 3QUéilaS.

Los pagos del importe de la obra s'e
eíeetuar.m ea la IOl"Dla sigaiell.te: El
Ayuntamiento consignará en sus presu·
puestos la cantidad anual de 250,:-000 pe
seta!>, y c!>i.a cantidad se satisfará pc.r
martas partes, a fin de cada kimcstre,
mediante rertificaeion de ohra ejecuta
da. pudiendo e1 A:)o"untaJIliento, er. cual
qtrler tiempo, abonar al contratista ma
yorcantidad que la estipulada, hacién
dole . entregas extraordinarias que el
contrati~.a estará &bligado a admiti.,
siempre ~ J!egue a 20.000 pescta~
Respeelo a intereses se estará a lo que
dispone la condición 26 del pliego de
las ecoaómicosdministFati\'as~

El m.stanteo de poderes podrá reali
zarlo cualquiera de ros Letrados en
eien:ici() en esta ciudad.

Los pliegos de condiciones y demás
documentos .que forman p31"!e del pro·
yecto de la obra es!ar:m de manifiesto
en la Sección de Fomento de la Secre
taria de este Ayunta.-nicnto. todos los
días labor".m!es, de ilUel"e a lI"CCe.

Don .•." Jiabitante en ~•.• ~aile de ...•
número ... ; enterado de las condiciones ,
del concurso público liara arntratar la
eoDStruttión de UD edilicio para Casa
Municipal y Juzgados en esta ciudad.
ammciado en la "(~ceta de Madrid" del
día ... de ... y "Boletín Oficial" de b
ciudad del dia ... de ... ; confonnc en
un todo COn las mismas, se comprome
te a tomár a su cargo dicha CODstroc-:
ción con éstiictasujeción a clIas. por
la cantidad de ... (en letra) pesetas,
que deberán serle abon.adas en la for
ma qUe iDd.ican las condiciones cus.rta y
250 ({e! pliego de las económicole!aies.

Asimismo, se eQmpromele a que las
remuneraciones mínimas que-ban de per-o
cihir los ehrel-os de cada oficio y cate
goría, efJIPleados en estas obras, por
jornada legal de trabajo y ·por horas
~s, no sean inferiores a
los tipos fijados POl" kas orgaenismos
ronstituidos con arreglo a las disposi
cicmes vigentes.
(F~ y fuma del proponente.)

. El Ayuntamiento se reserva el dere
cho de aceptar la pro.pl;)Sición que libre
meDie estime má.s conyenien~ O des
echarlas todas si ninguna le satisficiera.
M~ 13 de Abril de l~EI Al

calde (ilegible).
5--19G

Ima en ~oore c:eF'r~do- dirigido el seiior
Presidente tle la Junta d·e Arriendos
de Lugo, consign;lndo en 'dichos so
bres ser "llro,posición para concurso
de arriendo de n..'1 local con destino a
ofici:us del Ikpósito de mateml de
camp~ña y dencis servicios de lnten
dellúa en la !p}aza de. Lago"; el plazo'
de presentación de dích2s proposicio
nes será de v-einte días y fi:'laliz:!f!"á a
las doce horas (tel clia 26, con"•.:mdo.
desde la fecha de I::t .pablieacion del
presente alumeio en la G.~CET.~ DE :olA.
DRID; dic!l:lS proposiciones st-'Táu en..
fregadas en el actual df:spacno del, Ofi
cial de Intendencii! en Lngo, calle de
los Hornos, nümeros 6 y 8, desde las
diez a las doce .horas-, fMos ~os ajas
del plazo y arreglados precisamente
al modelo qu.e al tinal se inserta.

El local de cuyo arriendo se tril~a
ha efe reunir, a juicio de la Junta Re
glamentaria: de alquHeres,' el sigu!e.;: te

'
l. programa de ncoesidades:
1 Un desp:1cho para el Oficial del De-.

pósito, con una s~perficie a'f,:ro:tÍR1:lda
de 2Q metros cuadrados.

Un despacho para el Auxiliar del
Depósito, con una snperficie aproxi-'
mada de 2U metros cuadrarlos.

Una h~bitaeión pa!"a archivo. con
una superficie aproximada de 24 rn~
tros cu::zdradris.

Una kWitación de superliéie apro'"
ximada de 2"9 metros cuadrados p~ra
almacén de efectos y material.

f

UIl:l ·habitación dormit;>rio del Or-
denanza.

" 'V. C. para Oficiales.

l
W. C. para Ordenan:zas.
Ela:rriendo será de UD plazo fijo de

duracwn de tres años, prorTOgables
. por la tácita de año enano, -s-i <:1IairOl

lmeses antes de la lenninación de.. -cada
plazo nI) se ama en contrario por:
cualquiera d~ las partes contratantes,
en la inteligencia de que el ÜtimpQ
máximo de dm-aeión del arrieooo, in"
cIosQ prorrogas, no podrá exeeder de
diez añ~ excepto mientras subsista:
la legislación espeéial ee alqui1el"es, S;

la -qtte habrá de ajustarse. '
El-eontrato no quedará perfecto ni

se considerará firme hasta que recaiga:
la adjndicacióB definitiva; emjezará a
regir desde 'fiI dIa en que seeulfegue
el local por inventario formado por el
Cuerpo de Ingenieros y sin derecllo al
reclamaciónalgnna PGf el tiemlpO in'"
vertido en la tramitación dd expe-
diente. •

H lISO a que se 4lestine el loczl que
se trata de'arrendar es el de oficinas;
dei Depósito de material de campaña
y demás servicios de IntenfieDcia en
la. plaza de Lugo. ,

L09 locales se recibirán por el Ra..
mo de Guerra y se devolveráD baj~:
inv-entario que formará la ComandaU:'
cia de Obras y Fortilkaciones de In...
genieros de la octava Divis!ón. • . ,

Hago saber: Que debiendo arren- Serán de cuenta del propIetario loS;
daxse en la :p1azade Lugo un local gastos de eontribuc:ion~ impuest~
con -destino a oficinas del Depósito de tanto del Estado -como de la 'provinci~
material. de campaña y demás servi- o Municipio que existan o puedan e$ol
.cios de InteDdencia en dicha plaza de 1 tablecerse y demás cargos de !as; fin..
Luso, se convoca po-r este anuncio a .cas, los de .anllncios y ejemplares ,del
los ;propietarios de fincas urbanas .de contrato o escritnrasque sean iD.ecesa.;r
dicha capital qu:.: deseen presentar río... al Ramolie GDeI'ra, L"l in~cTiIÍ"
prol>osiciones, debiendo los que lo ve- cién en el Registro de la Propiedad>!
rifiquen hacerlo por sí o por medio 'Si así procediese, y los de obras o en..
de sU$ legítimos representantes en ¡¡>-a- tretenimiento o repa'f"ación de los des"
pd timbrado de 1,50 pesetas. sin ras- perfectos ocasionados por el uso natu.~
padnras ni enmiendas que no estén ral, y si éstas no toviersn lug~ ~ QJ1

qe.~i"~~_~~t~.~!!y~d~_~~eyª ~ ~<!..p~encial au~-,se le ~~~.

AYUNTA.MlENTO DE .MELILLA

Para cumplimiento de acuerdo de 12
de Enerop~ pasado, se anullcia.
por segunda vez COOCIU:SO ptibJico para
contratar la ejecución de las obras o.e
construttión de un edificio destinado a
C8sa nmnicip'.ll y Juzgaoos, con suje
ción a los pliegos de condiciones facul
ts.tivas y económicoaodministnrtivas re
dactados al efecto.

m oonClI:."SO se verific::ará con too.15
las fanualidades establecidas en el Rt'
glameo:to r!~ 2 de JuJio de 1924, y te-~

ti.r-..i lngar al día siguieDte al en que ba.
g:l veinte nattl:r:tl~ a contar de la pu
b~'caciónde este anuncio en la "'G::h;ela
de Madrid'"', en las ofieinss de es t~
Aynnt:uniento". situadas en la calle dE
Heroe$ d~ .'-lcántarB,mim. 1. .

El Tr:J:¡¡mal de c&ncurso esbrá pre
sidido por el.señol' Alcalde o Timiente

. de Alcaide en. quien delegue, e in~cgra

do }:or los miembros de la Comisiún. de
l' owenio y dos señOres ConcejaI~ {le
signadGS. por el AyuntaIPiento.

El tipo que ca de servir de~e para
el o:oncms& es el de 1.473.137,56 pese
l~ df. clIYa eantidad no podrán exce
de¡- las j."!roposiciones que se presenten,
bien a):mdido que no constitnye pre
cio tipo para la licitación. pues és:~ lo
lijará cada cnncarsa.nte en SIl re:.-pecti
.\la ;PLOpo$ÍciÓn.. en vista de la fonna en
que el A}"UIltamicnto hará sus pagos
con ~rregio a las condiciones 25 y z6
del pliego correspondiente.

Las proposiciones podrán presentar
se en las oficinas de Intervención de
este Ayuntamiento, todos los dias labo
rables, de diez a treee,. desde el día en
qoe se publique este ammcio el la "Ga
teta de Madrid"" basta el anterior al
~n que se haya de efectuar el o:lDCU'l'"
210, entregándose dichas .proposiciones
bajo sobre cenado, que el proponente
podra lacrar o pl"ecmtar, debiendoba
fIarse escrito y firmado por el licitador
en el anvCi"SO del sobre lo sigQiente:
"'Propcr.;ieiÓll para optar al concurso
para la contratación de las ohnis de
~onstrL.'CCión de 1Zl1 edificio. destiDado a
Casa Ayuntamiento y Juzgaoo""; ha
ciéndose constar .en el reverso del mis
mo y craz&noo sus líneas de c;ierre, que
se entrega in~acto, bajo la firma del
presentador' o r-epresentaDte legal, del
funcionario <['.le lo recibe y de los tes
tigos que intervinieilen, en caso de de
s~lo :!si ~1 pro>po!!ente.

Los licitadores habrán de c~ignar
en la caja general de Depósitos. en al
gUila de sus Sucursales o en la Caja
tnunicjpal~ laeantida-d de,73.656,87 pe
setas, en concepto de fianza provisional, •
a disposición del Presidellte del Triliu- 1
ll:U. cuya cantidad es el cinco por ciento ;
del pl"'eSUpUC5~O de la obra. I

La fl~l1Za definitiva que habrá de pt'e
leniar el rcill:1t.:.ulte será el 1Q por 100
df>.l importe por el cual se compromete
a ejecuiar l~s obr:l.ll-

ce Irnmifiest~ en la ~ctaña de- este
ÚClOO. A~"U.n:tmüeu!o. Negociado de
()bras póblic:ts, donde puede ser exa
minado poI" todos los f¡Ue deseen tomar
parte en la licitación.

Lo que se haee público para el gene
ral conocimiento.

Málaga. 13 de Abril de 1934.-EI AI
• cald(:' acciden1al, Casimiro Luqne _o\riza.
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ANUNCIOS DI PREVIO PAGO

Número. Numeración
de las bolas

que de loo títulos que deben
representan
los lotes. ser amortizado~

SERIlJ A
1 1 a 100

55 5.401 '3: 500
963 96.201 a: 30.

t.31'4 :t3'.301 a 400
1.372 137.101 a 20Ct.
1.673 167.201 a· 300

. Z.OS1 265.oot a: 1'6&
2.163 216.201 a 300
2.448 2"U.701 a 800
S.131 313.001 a 100
3.662 266.101 a 200

SERIE B

95 941 a SO
547 5.461 a 70
550 5.491 a 500

1.112 11.111 a 20
1.122 11.211 a 20
1.242 1,2.411 a. 20
1.796 17.951 a 60
2.142 2Jl.411 a 20
2.317 23.161 a 70
2.363 2'3.621 a 30
4.21iO 4f2.ú91 a 100
4.284 .ro.S31 a 40
4.302 4'3.011 a 20
4.421 4l4.261 .a 70
4.630 t6.291 a 30C
5.úü5 -" .n. ..... a "'"iJUoV,*J. <JV

5.028 5&-.211 a SO
6.256 6~U)51 a 60
6.341 63.401 a 10
6.441 64.461 a 70
7.206 72.051 ~ 60
7..698 76.971 a 80
7.7·11 77.401 a 10

SERIE e
73 '121 a 30

109 1.081 a 9()

R41"iCO DE ESPA~A

SORTEO 68." DE LA EMIsrON DE 1911,
CA...~-\DA. E.~ 192&; 12." DE LA DE 1931.
PAB:A REXOV'AR L'l E:l.HTIDA EN 19'20, Y¡

2~.· DE LA OE 1!>2i COX BIPtiESTO

N.ola de los lítalos· de la Deuda amor..
t.i::able al. 5 por 100· que h.an sido
Ctl71<lrtl::adt.!s. ~n. los sorteos celebra"
dos en el día de hog.

Emisión de 19-11. eanj!ada por la: de
1928.

de 7 de Enero- de 1927, se pufrlícF la'
referida nota en la "Gaceta- deM:~,.
haciéndese- cens1ar' l!ItJe" se abre- lIIl pla..
zo de treinta. días naturares. a cOldar; :
del en que aparezea su publicacioo en ;
dicho periódico oftctal, durante el cual~
deherá el peticionario presentar sq
proyecto en esta Delegación, sita en.
Madrid, Fuenca.cral, 74, admitiéndos~

tamJ:)ién en la misma otros proyectos1
que tengan el mismo objeto que fa p~ ~

tición anunciada o· sean incompatibles '.
con él. "!

lladrid. 10 de Abril de 1934.-E:: !n~' .
geniCro Jete, Francisco Benavides.
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Doña Ge!"tracfis- Rivera Mata. ha pre
seIItado e!l esta Iklegación instancia
solicitand() . m:t. aprovechamiento ¡fe
agua, acompañada de la siguiente

N.t a.
Nombre del p:eticionario: Gertrudis

Rivera :M:ata~eon domicilio en. esta ca
pít::ll, calle de Alcllá, nü...nero 9'4.

Corriente de d'ondc se pretende se
ha de derivuI" el agua: Rio Taio.

Cantidad de agua. que se pide: Cicn
to· emeuema· (1500 litros por segundo
pal"a riegos de PrimaYera, Otoño e In-
vierno. .

Objeto del aprovechamiento: Riego
de-Ia finca de S1:1 propiedad, denominada
Castillo de Ta'jo. .

Térrcino mt!lJic:pal dorrr:c r::¡dÍcan las ll.
obr~s: vmama-rrcique de Tajo (~!adrid).

y en CUII:t[.J!:1imfento de lo dispuesto
en el artículo 1'1 del Real decreto de
27 de :Marzo de- 1931. que modifica el

DEI.EGACION DE LOS SERVICIOS
HIDR..4.ULlCQt; DEL T.110

Aguas.

Don J aeinto- Megías ha presentado en
esta D~leg-ación instancia so1kitando
llrr> aprovecñamfento de agua. acompa
ña.j;:¡ df' la signiet.l!e

N o t a.
Nombre del peticionario: Dodor donl

Jacinto Megías, ealle de Ferrtt. 7 y 9.
Ncmbrc del representante: El mismo •.
Clase de 4I.provechamiento qGe se pro

yecta: Usos industriales.
Cantidad de 2gl:la' que se pide: ViO()

litros por segllildo.
Corriente de- donde se ha de deri

var: Río Tai:aña,
Términos nmniciipales en &>nde radi

carán la sooras: BrHluega y Romaneos
(Guadalajara)..

y en cumplimiento de lo dispuesto
e1'l' el .artieu1& 11' ~l R-eal secreto de
27 ~ Marzo de mI, que modíflca el
de 7 de Enere de. 1927, se publica la
referida nota en la W(iaceta de Madrid".
haciéndose cWl5tar que se abre un pla
za< de treiBta días naturales, a contar
de[ en que api:u:ezca su publiCación en
díeIlo periódM» oACial, durante el cual
deberá el peticienario presenfar su
proyecto en esta- Delegación, sita en
l\f:a.drid. FnenearraI. 74, admi<trendose
también eJl la; misma otros proj..ectos
que tengas el misno objeto q1re la pe~

tiieión amlBci&da e sean inCOtn'Patibles
C91I él.

Madrid. 10 «fe. .&bril d~ 193'.f.-EI In
geuiero 1efe* FraIlcisco Benavídes.
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la caJlre. o plaza- de ,." número ...• por
el alquiler mensual (en letra) pes;e-
ras; y et~ ~azode tres (en letra) años.

Obseroaciones.-Si la proposición
no ~ extierrde en papel seando- 'Cle
Ber-~ se-rlo· en otroo de igual t:mtañu y
lleY2r &dherida la póliza correspon
diente. SI se firma por pode!" se expre
snr:Í oomo antefirma el nombre y ape- J
lli1c3' del po<ferd:rute o el título de la
casa O' razón social y se justificará el
ct'lncepto en q'.le comparece.

Gaceta de !fadrid.~Núm.100

Guerra:... ~l"" cie'cu!adas por. Guerra, 1
COn cargo a 10-.; alqUIleres, y ~ n6 b:is
·usen con. C2JiJO ar pnIpictano-

Po; el Ramo de GueIT3 podci ser •
r,~sti·;:dido el contrato .en cua~~mo~ I
mrn~';" sm d'erX~lO a' m~mmza>:;I6tr dc'
nin~l'na clas~ SI ~e supt:.~~e la Depen~ "
del:'.;a que acnp~ el editicl,? se trasla·
<las!: a otra ]),t; ,:,pledad del Estado o d~
ja;":I~ de coa5ig~t'se en presupuesto ~l
eréditn ,r{'sp,~c:fi:-:c,. para el pago de !.a
n~nta estipnla~.

El importe del arriendo se abonará
mei~ualmcll:'ea ttU'<tida y C;l r"'lm'1 q;;,.~
Ir:: ~("rmitan :as. ",o-n.!ic:iO!l~ etet rcs<Jru~
qt:{'canao só'n:e:tido al pa~o d~ los ~m
puestos f'stabIe-:::d·.}g, o qu'~ ;;e C',~Ul;lez-

<."..n por la'i lc:yt'r, dc Hacie:ldd.
Las fincas que se ofrezcan serán visi

tadas por la .fuBla d~, Arriendo;; y re
conocidas por el Ingeniero Comandan
te y sccptada E[Ue sea con carácter p:-o
",i~ional po¡:- aquélla la pFoposición más
ventajosa. si. a. inicio.- de la Junta !hu
biese aI.gm¡a propoüción que con"inre
~e, bien en el E~do- en que esté El con
las modificaciones y obras que b Junía
señale, si las acepta. el propietario. se
elevará a la Superiorid2.d para la reso
lucióll que- el!. defuüti...~ ~?Ceda. ..

Si recayese- la aprooaclOl1: dcfimüv:a.
. t:;l Jefe. de Propiedades militares ltl ~o

tifil'ará al p.opíelarie de ta finca, se
iialin.dore dí:a y'bora en que enl:re anl
lx:s y el GomiStlrio Interventor del Ser
yjcio y ante el. N9bl!"w cOITesponliente
4ecJaJ:a extenderse el contrato. o escri
~ra de arr~~~ ea ~o. eD. ~ des
pacho oficial del Jefe de Própei..1:J:des.

El coRt.rato de arriendo se formaliza
rá con arreglo. a la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú.
blica deV' -d'e brlio de: 19111 ("Colección

, Legislativa>- niuu. ~).'" en escritura p~
blica.y si se considera preciso O con"
veniente ser.i- il.!scritaaqué1Ia en el Re,
gistro. de. la Propiedad a favor del Es
1:3110.

Todn cnm:rfD 1m ap~e:zea. espee:ial~IIrenrer eanstgnad'o (Ji prerisl9' en: este
am:ureÍO' se- rcg;:rii por 109' pred!'pt<lS
patra fa CoDtra1aciól1'~rativa del
Ramo- del Ej&cito, segm su- Reglamen
to de 10 Ife- Enero de 1931 E~leceió:1
Legislativa- núm·, 1f).

En el desarrollo del conCl:R'SO' e iIr
lerpretlrcián de- rO' previsto en este anun
cio regirán los preceplos del Reglamcu
to p~a.la. Con.b:atación administrativa
del Ramo de:E Efért:ñu- de- 18 de Enero
de 1931 ("Colección Legislativa" nú
ttIel"'Q' Uf.

La-.C~ M' de' 1\Ii:tr.ro de 19'M.-EI
J'efe <te Pro;:ñedades mffitaTeso (ile'g'iMe).

.~ de' ~GSiciGJr.

Do1T F. de'- T. Y T;' domici.li.a4'~\en ..,.
~onT~en ..••.2C~ cé
dtrl'a ~al' yo 'liI'time- reeiioode- 1« Con
rrffiuciÓIl~ (Sei!9:1'eJeo prOOncia.
ca'fle y MÍmero- de> lJa. resid.euci'a-), es. te
ra'lfu c~'F ~~-rrcie- pufMc:ooO' err 1a ""Ga
ceta de ir~"" iecna ...•~ ...• en
el "~n. OC'"ci-af" áe' fa f;lroviticia fe
ciJa ..., número' ... , o en el ~rlódjco !o~

eaI ..•• feclra- •.." en tVIe' Se' convoea a
admis-tón de- proposkioITes p'~l"a arrien~

dO' rl:e leea{ en!! d-estim>' a efiefu::rs del I
Depósito' ere Jf-atmal d~ CampaBa' y ~e
más senieios de IntenC0:le!a en la p19.~ I
za: de Lngo-... of¡-ere. C61P sujecit-n a las .
tfu>posidones de aquéT, estando- eOflÍor-l
me con cu.antas condiciones s~ es1:Ppn
Jan, la ulsa. piso o UiS03 que posee en ;
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Numeración

ser .amortizados.

Número
.de 1a.s bolas
¡ que
· representan

los lo~es.

'?--'---
I Número'~~' 1\umeraciiln'

de b~ bolás~ .
de los titulos que deben' '(fue' ... de los títulos que deben

representan
los lotes." ser amortizados.

1, N!1I11t'rll.·

l' de. I.as htrbs

1

que'"
repl"eSl'ntan
los loteos.

Nume:-ación

de los títulos que dc!JC'l!

sl'r amortizar1os.

SERIE D
(

· 'Números de las lJ.olas· y títulos
q.le amortizan.

B2,84. 1.547, 1.642, 1.881, 2.070, 2.373,
t!.597, 3,.067. 3.252, 4.010.

SERIE E
738, 758, 851, 1.064, 1.687.

SERIE F

449, 529, 639.

Emisión de 1920, canjeada por la de
.1931.

· Número.
, de las bol8.3

que
reprl:sentan

: los lotes.
~

Número de

SERIE e •
1.301 a 400

50
10
70
60
70

114.300
40
30
40
90
30

81.941 a
84.401 a
90.461 a

103.751 :l
103.761 ,3

113.991 a
116.431 a
126.621 a
129.231 a

·131.0N1 a
134.g21 :l

8.195
8AH
9.0l7

10.376
10.377
llAGO
11.6H
12.6G3
12.924
13.109
13.493

COMPA:sIA ARRENDATARB.
DE TABACOS

X-1127

ELECTRA .-\BULENSE

RECTIFICACIÓN

En la "Gaceta" del día 18 de Abril
de 19.34, en la página 425, anexo úniCo,
X-1693, en la que se inserta un ~nun

cio de la Compañía Arrendataria de
Tab:lcos, áparece en la cláusula sexta,
párrafo se~ndo y linea octava: "bajo
recibo que" en vez de "bajo recibo en".
error que se rectifica para conocimiento
general. -

X-1693 (rectificado).

por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, 'y'con arreg io
a ·10 dispuesto en el articulo 15 de los
Estatutos, se convoJca a Junta gené·al
ordina-ria de señores acdonistas para
el día' 5 de Mayo próximo, a las doce y
treinta de la mañana, en el domicilio
social. plaza: de..la Lealta~ 3, piso pri
mero, con el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si. proee.
de, dé la Memoria. balance, cUenta: de
Pérdidas y Ganancias y gestión ..del
Consejo durante 'dejereicio de 1933.

2." Distribución de beneficios.·'
Los señores B.ecionistas qUe d'eseen

asistir deberán ~epo~it3r·,susa<:ci(l;lles
antes del día 2 del indiCado mes de Ma
yo, en !Ia Caja sóci4ó bieÚen las ofi~
cilllas de Avila, Tomás Lnis de Victo~

ría 15.
i(fudrid, 19 de Abálde 1934.--El Ad....

tninistl"adol' Delega-do, José Luis Bas Y.
Rivas. .

l\Tú,neros de "las b-olas y titulos
que amol'li=l1n.

SERIE D

S, 139, 836. 1.637, 2.614. 3.72-1,
4.15(;, 4.635, ViS!. 4.903, 5.538, 7.102,
7.279. 8.732, 8.738, 8.925, 9.649, 9.681,

·10.03-!. 10..1:21, 11.027, 11.035. 12.366,
12.40n.

SERIE E
1_ 0)602, ~2-..59_3, J.709, 3.57S, 4.049, ! ..186,

a._94, a.a.!:>, a.996, 6.789, 7.119, JA18,
7.443, 8.517.

SElUE F/

733, 1.164, 1.49". 1.726, 1.893, 1.9S3,
2.320,4.538.

Madrid. 13 de Ahril de lS34.-Por'Po!
Secret:1rio, .loaquin Alcaraz. -. Visto
bueno: el Subgobernador. J. Suárez-
Figucroa. -'.

X-1728

70
70
50
30

70
50
20
40
10
10
60

7úO
40

900

500
700
30(}

3~.GOa

50
80
50
50
70
10
.50
20
50
70
30
90
30
20
10
20
80
90
20
70
10
90
90
80.
50
80

20.000
(jO
SO
70
80
10
40
60,
SO
20
50.. '

4.401' a
15.601 3

28.201 a
34.931 <1

SERIE D

11.301 <1

SERIE E

161 a
241 a
511 <1

• 531 a
2.101 a
4.301 3
5.551 :a
6.G91 a·
8.131 <1

SERIE F

961 <1
1.861 <1
2.341 a
3,121 a

941 a
10.271 8

- 18.341 a
21.641 a
43.261 a
45.901 I:l
47.841 '8
52.211 a
53.141 8
64.761 a
71.021 a
77.681 a
80.721 a
81.611 a
86.201 8
90.211 a
95.671 a

102.081 a
109.011 a
118.261 a
131.901 a
140.581 a
140.781 a
140.971 a
146.241 llIo
151.671 os

SERIE e
19.991 a
20.251 . a
20.971 a
25.361 a
38.671 a

• 38.901 a
45.431 a
49.651· a
61.971· a

.72.111 a
76.841 Q

119

4'5
157
283
350

17
·25
52
54

211
431
.556
67Ó.
814

97
187
235
313

2.000 .
2.026
2.098
2.537
3.868'
3.891
4.544
4.966
8.198
7.212
7.685'

Emisión de '1927, con jmpu-esto~

SERIE A

96 ~501 a 600
2.188 218.701 <1 800
2.415 24'1.'101 a 500
3.796 379.501 a 600
4.220 421.901 a 422.000
4.454 445_;~(Jl a 400
4.475 447.401 a 500
4.826 482..)'J! a 600

SERIE B

95
1.028
1.835
2.165
4.327
4.591
4.785
5.222
5.515
6,471
7.103
7.769
8.073
8.162
8.621
9.022
9.568

10.209
10.902
11.827
13.191
14.059
14.079
14.098
14.-625
15.168

10
20
90

800
40
60
50
30
30
40
90

200
40
30
90
60
20
60
40
20
50

300
800
400
500

40.000
100

600
900

15.000
48.000

300
300
500
200
100
600
600
80l}
300
100

1-69.000
300
500
600.
600

5.601 a
7.111 a
9.981 a

12.791 a
18.031 a
32.851 a
4i1.041 .a
40.121 a
48.721 a
4S.831 a
55.181 a
56.191 a
60.131 a
65.421 a
69.781 a
75.351 a
75.611 a
76.6~1 a
78.431 a
80.811 a
81.341 a

de los titulos que deben

ser amortizados.

SERIE A

1.501 a
8.801 a

14.901 a
47.901 a
51.201 a
59.201 a
73A01a

"99.101 a
103.001 a
118.501 a
150.501 a
157.701 a
159.201 a
162.001 a
168.901 a
183.201 a
192.401 a
192.501 a
201.501 a

~ERm B

1.24l1 a
8.701 a

34.301 a
34.401 a
39.901 a
58.001 a

.13
88

344
345
400
581

16
89

150
480
513
593
735
992

1.031
1.186
1.506
1.578
1.593
1.631
1.690
1.833
1.925
1.926
2.016

561
712
999

1.280
1.804
1.286
f.005
a.013
t;.873
.:1.884
~.519

5.620
6.014
6.543
6.979
7.53¡¡
7.562
7.666
7.844
8.082
8.135

.-~



'Gaceta de ~radrid·.-ÑÚíri. 109 -19 Abi-i11934 Anexo ·único.-Página 457 .

Banco Hispano Americano.
BALANCE en :n de Diciembre de 1933. (Aprobado por la Junta genE:'ral de señores accionistas,

celebrada el día 2.5 de ?rlarzo de 1934). y____________________--:' ,4

PESETAS PES¡,.--rAS.

ACTJVJ PASP¡O

.

~
59.301.918,87 .

(
200.000.000,00

1
,1.,

1.262.150.518,51
18 .078 .372,58
3.185 .435,46
5.291.824,,59

116.465. 59,41
3.102 .192,5<)

10.000.000,00
45.000,000,00

4.304.998,S7

681.457.755.98
192 .205.906.62
88,125.007.05
64.134.11810

TOTAL~•••••.••. ~ •.•.••.•

Acreedores.-Bancos y Banqueros:

En pesetas••.•.•.••••.••••• 231.811.9"21,49
En moneda extranjera. • . • • 4.414,909,27

Otros acreedores por cuen
ta corriente:

Depositantes "••••• "' .

Fondos de reserva:

Ordinal'io ••.•••••. _, .•.••.
Extraordinario ••.••.••• ' ••
Remanente para 1934.•.••

Capiuu .......•...•••••••••••••••••.•••••

A la vis! a .•..•••..•••
Hasta el plazo de un mes. ••
A mayores plazos.•••••••••
I<:n moneda extranjera •.•.•

¡<':fectos y de:::n.á.s obligaciones a p~a( ..•• ,.
Imp'Jestos•..•••••••••••••••••••.•••..••••
Aceptaciones," g,

;Cuüntas diversas .•..•.••••••••• t •••••••••

Dividendos activos ••••••••••••••••••••• ti

289.793 ;05,90

U:!5 .948 ,351.34

181.258.514,22
27.272.125,90

7.315.952.90
1.2m .35 ;~73

100.000,000,00
5.391 824, 9

129 496 631,34

1.667.678.501.92
3.321.441.630,88

4.989.120.13280

359.661.10

15.7;;6.095,75

70, S8i .32099
30.389 230.16
64 025 907.32

62 34'L !422 87
17.;')86.474,80

494- .639 .242.21
77 .708 . i 98.91)
16.978.465,04

20) .466.520,00

3Dl.788.23

336 ,262.784 09

TOTA.L•••• , ••.••••••• _•••

lnmuel>les - ..•. , .....•..•.... _...•
Mobiliario {} in<;talación .•••.••....•••••.••
Matedal y .timbres ....•.•••..•.........•••
Ace OIlOS en Car:te. a _. ~ '" ••• ' •••••••• , •••
lJe"dores por aceptaciones•.••••••••••••••
Cuentas I j versas •..••••" ••••••.••••••••••

D~pósi~os ..••'..• 4 •• ~ .. - & .

Gl'tditos:
Deudor(lsoon garantía pren·

daMa••••••••••• _•• _" ••.
Deu.lorEls varios a la rl"ta ..
Deudores a plazo ~ ••••.....
Deudores en moneda ex-

tran iera . - ... , . : ... - .. , ..

{;artcr-ll:
Efecto!; :~ comercio hasta

noventa tUss.••••••••••••
Efectos de comercio <ima

yor oluo ..•..•. ;. ..•.....

I'ltlllos:
Fondos píiblicos•... ' , .. _.
(,tros valore,;:- .•••••.•• -, . '
Dóblt'S ••••••••••••••• '" .•

1.667.678.501,9_
3.321 -441. 630,88.

4.9S9 .120 .132,80
r

....;";,,..----------_._--------------- 1

Caja y Bancos:
. Caja y Banco de t';spaña.•..
Monedas 'j' billetes extranje

["o~ •• · •••••••••••••• __ ••.

~:ancosv Banq neros:
En pese1as .••••••..••••••.
En mllnela ex:tranjera_ .•••

Administración y de conformidad con
los artículos 104, 114 Y 117 de los Es... ,
tatutos, se pone, ·por medio de est$
anuncio, en conocimienti'l del público.

Madrid, 18 de Abril de 1934.-EI Se-r·_
cretario general, Eduardo Lecrére )'j,.
Méndez. X-1723 "

!
SOCIEDAD ANONlMA LA HISPANO ~

FáErica de automóviles y material de ,
de guerra. ¡

I
Por acuerdo del Consejo de Adminís"

tración de esta Sociedad, y de confor<
midad con lo que disponen los Estala..
tos, se convoca a los señores a-ccioms
tas para eelebrar Asamblea general or
dinaria el -día 28 del corriente, a la1:
cineu de la tarde, en el domicilio so"
cial de Guadalajara. para lra.tar de la
aprobación de las cuentas del :ejercicio
1933 y proposiciones de los s(;ñores ae·
cionistas.

Guadalaiara, 17 de Abril de 1934.--:
El Presidente del Consejo de Adminis·
tra<:ión, José C. de Taramona.

X-l723.

X-1725

sarlo titular. sin responsabilidad para
este Banco.

Oviedo, 9 de Abril de 1934.-Por el
Banco Herrero, el Director :;eneraJ, An.
tonio P. Hidalgo.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El dia 2 de Mayo próximo.. en las
oficinas de dicho Banco, :'\ las once de
la mañana, t.endrá lugar públicamente
el sorteo para designar las cédulas hi
potecarias al 6 por lO!) que deben ser
amortizadas, con arreglo a los Estatu·
tos y a los acuerdos del Consejo de Ad
ministración.

Las cédulas designadas pOr la suerte
se reembolsarán a ,la ·par, (:on deduc
ción de los, inlpuestos correspondien
tesj 'desde eh:lia 1.9 -de Agoslo de 1934,

.dejando de devengar intereses el mis
mo día.

Los DÚInerosde1as cédulas amortiza
dás, que se han de 'reembolsar, se inser·
tarán en Já. "Gaceta de Madrid"..

'Lo .que. por acuerdo del Consejo de

, E,l Director g-enelal. A.. Moreno. - V.O lt"; El Presidente del Conseío de Administración, Luis lM.fl.ez. -El Jefe de Contabi·',
fidad. A Hlan·o. . X - 1724 ~

¡;

B-o\.NCO HERRERO

, Oviedo.

'lla:biendose extraviado, en poder del
ititei'eSado, los -resguardos de depósito
9.e este Bani:lo n~eros 12.971 y 26.801,
expedidos el 18 de Febrero de 1927 y el
13 de 'MayO de 1902, a nombre ambos de
D: JóséFernández Rodriguez de Villa
rigan (Pravia) y comprensivos, el pri
tI!-éró, ~e' pesetas ~ominales 4.800, en
Siete tItulos de la Deuda Interior 4
por 100 (cuatro de la serie A númerOS
645.317/20, lUlO de la serie B ~úmero
1;J9.l82, uno de la Serie G número 76.458
y un'o de la serie H 60.573), y el segun.
,do, de pesetas 1.000. en dos títulos de
la misma Deuda~ serie A n ú m e r:() s
683.841 Y 683.846. se hace público en
cumplimiento de lo preceptuado en los
artículos 12 y 17 de nuestros Estatutos
sOciales, advirtiendo que. de no presen
tarse reclamación ju,stifieada en el tér.
mino de·treinta' dias~ a contar de la fe
cha 'de la :publicación de este anlmcio
eu.la"Gaceta de·M~drid",se expedirán
~Ul!VOS resguardos a nombre del eXllre·
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CAJA NA"CIONAL DE SEGURO DE
A.CClDENTES DEL TRABAJO

MlttiBJóJl de v.a.lores a la contrataciú
¡níblica y cotización ofieial en Bolsa.

X-l718

Esta Junta Sín.c'!icaJ.. ha<:iendo uso de
la,; facultades que le estáil reconocidas.
.en ses1ón cek~da -el día -de 13 .fe~ .
ha acodado admitir a la -eontrataci.óu.
públi<;a e incluir en las cotizaciones·ofi
ciales <le c-sla Bolsa de 'Comercio, los Si
guientes títUlOS representativos de em·
préstitos reaJizados por la Excma, Di.m
taci&n Provincial de Guipúzcoa:

lo" 10.576 Gblj~ucilJIIes de 500 jl"..se
1as"llominales cada una, con ~aci6a
comprendidaent~el 1 Y el 19.060,am
'bús inclusive. de 1~ emisión de 1:"' de
Jurio de 1899, con interés ae t por 106
actual, suj-cto 3 impuestos, pagadero se
:nc-'itrs.lmcnte en' 1.° de Enero v 1.° de
J¡llio <Le catta año, y amortiziblesen
un período que termina en lo" de Julio
de 19~; y

2: 43.599 obli,gacioncs de 500 .P~
¡as nominales cada .nna, con numeración
cOlnpl""enlfida entre él ~ y él 18:000,. in"';
clusive. emisión de 1,' de 'Enero ~e 19!3•
-con interés tl~ 5 lJOl' 100 mnrnl, iibre de
impuestos. ~der.o semestralmente en
1.° de Abril y "1:"de 'Octu:bre de cada
:año, y amo-rtizables eI:. un período que
termina en l." de 'Octabre de 195-1,

.Lo que se anuncia a los señores ..iD!er
mediarios "Y -al piíblicD ;en·.semmd ]'31"3
sn 'c!mD'Cim:len'1o~.~ -ecnsigtrl:e:rtcs.
~ 5:ae~de~-'EISer.re

furio• ..!<f\-rer AtJa:ffiia.-TlSto 'lmeuo.: :él
Sintfrr.-Q "!";)s~tlen:te, Jo'ié 'Camiiía :y~
1"llZ~.

J'UN'fA SI};DICAL DEL COLEGIO DE
.AGE~TES DE CAMBIO Y BOLSA DE

BILBAO

Por oonsp..cuesciade .accidente dcl
trabajo ccurrido el día 5 oc Octubre de
1933, falleció el día 5 de Octubre de
t933 ». ·FaUt;~iRe Beca~ 4e iH'-8
fesión u oficio iIlOZO. domiciliado "n
Barcelona, natural de San Salva<!o"r de .
Reiga'1a (Lugo) • .bij.o de José y l\fanne
la, nacido el S de Agosto de 1383, dc es
tado soltero.

En cffillplimicnto del :H'1ícu!!/ 42 del
Reglamento de "31 de Ener.o de 1933, !os .
que ~ crean C'OD derecl10 a percibir la
indemnización correspondien1e pucc\~n
dirigirse, aeompañaedo Jos documentos
q.ilt: io acrediten, a esta Caja Nacional
de Seguro de Acciden.tes .del Trabaje..
Sagasla, 6, 1Iadrid.

~I3<lrid, 13 de Ahril de lS34.-EI Di
rector, L, Jord.:ma.

CAl:\. ~:!\.CIONAL DE SEGURO DE
ACC:!DENTES DEL TRABAJO

BANCO HISPA..~O SUIZO PA:RA mI
PRESAS ELECTRICAS

Madl'id.

. ·ESPASA-CALPE. S. A,

19 Abril 19M .

Lo prevenido .eu el arií'~ulo 20 rle los
Es1atu1os sociales. .

l\1ad,id, 18 de Abril de 1934.-EI Di
rocío.rGer.cu1e Antonio Iir.stos Al]satt.

• X-17l3

Se convoca .Q los señores acd<lnis~:ls
a 130 ;Junta gene'ral Cll"dinaria, <[.le se ce
lebrará -en cl.d.o.mi.dlio social, plaw de
Canalejas. llÍllnexo 3, primero. el próx".·
.roo.ilia 30,.a las diez y media de 1<1. ma- _
ñ:'tna, ·para deliberar JT resolver sobre el :
siguiente

Orden del dia_

., ,., .

pasado .el cuai'se le confirmará.:en pro· 1
piedad o se procederá a rme~ wn- .
curso. 1
Madr~ lB de Ahri.I -de 19M.-El Se·

~rctario general, J~a."l P. Criado y DO_

1
f

-mm~.lez.
X-1722

-----

1

C:"WZ ROJA ES:?A.."WL.·\

(:QDlitf Ct!Mrm..

MÜDERNE GABAGE "FF_>L'o¡"CO·
.ESPAGNOI.

Far aenerdo -del Consejo de Adrnini$
tral:i¿'n de esta Socic'':ad., y de confor
midad con lo dispuesto por los artícu
los 11, 12. 13 Y 1~ de 1.05 Estatutos, se
ecnv0C3 9..J unta general ordinaria; qU{;
se celebrará cl día ~s dc los corrientes,
a las cuatro "y nredh1 de la tarae, en Bil
bac, calle de Colón <le Larreátegui., ~O,
piso primero (cdiflciú de L:1 Pape:eI"a
E~,pafio!a>-

Se recuerda a los señor.es I'r.cionistas .
mH~, en cumplimiento de 10 q:ae nrdena 1
~l articulo. 11 <k- losE~bUos,los'libr?s ·1
ae la Soeledad. qUE:tlr0-.m1 .a .snilisPOSI
ción en las oficinas de la Sociedad í:11 .!
Madrid, Ríes Rosas, número .24, y <"tÜC•. ;
S(,gúr. indica el artkulo 14 de los ..cila- '

~
dos Estat,rtos, })araha1:er uso. <:'e1 dere- :
.cho de asist~n-cia, tendrán que ueposi
~~' 5115 acdone-S o ·105 'resgua:rGos de1')~. '

¡esIableci!nientos de crédito en los Qllil
1 las tuvieran depo~tadas.. antes del iila
: "'24-d~¡ actual, en 'la Caja social, calie "de

.se ~!)nvoca COUCUl'SO -P3-"2 .PIO;'~~!' elj Ril?~ Rcsas, nÚ:'ncro,24, M,adrid,. O en
cargo de Dircdor o DirretoTa de la I~l?'lb'CJllan de i ...1ITreatc;m, 21), <pISO -pnmcro,
Sección~eIIilde;b¡ Crnz iWja .:N3cio- u .....:,.a iLos conoumsn1es deber:áJs ::nenn.i:r .'BIlbao, 1~, tic ~bril de 1~.-E T'~'c-
:hit; ..canrlicirm.cs s.i;gllient~ 5er.elE :na- 1 Sldcntt', el v....nde de A.restl. X---.:.'f7'l4
t:icmlilidafl.~ ;.ma:.mre5 de .eliad
\Y ,mezwr-es .de ecareda N :cinco Míofi, :Ce
kIlMB candm:ta "'Y~.~emcs --pe-.
n~,415ül':iados a la Instill!cien "Y .aer:-e
'ditarán, además, -fIOSCoer -una cultura ge- .,
.neral. <:oHocimiento de l{}:; idiomas !ran~ 1'-0, -mnseeuencia «l~ 8ecitielAe&".1
.& ~ ingiés, .de .la or:em:izaciÓll;de la I tr::lbnlc «UI"rido el día 14 de ¡"chrero
Cr:nz Roial especi.aJmen1e e."l~ ~~- ! de 1934. of,rilllrió &. .día 1il (Le~o

. !res jm"C1ll1es, y 1mber p-restado s~r/l- ! ñe~ oÓOña I!'-.'!hel i'Zi'01. P.e!Ae!i,-de
" cio ea alguna <te 'las 'tlcti~da-<!.es socia- i ~ón iurmdeJ.'Il. -d3miciliaOa i.'!!B .Mi-
:'.~ ¡mdienrlo ,añadir :C'l.!:lDlW .estimen ean1e, eaDe de 12 Ha-mi~, It2.l1atunll de
..~ wmsUDlo. I ~.mja ode ~rn:mooe kaiel, .m!--
. .'La& iiDSt9ncia5 'Y docmn<!Illa. ~ti'fi.-. 1 cida. él 7 .de -uct,uim; de ~l~,~..:4~<trlo
,í:ffti;r¡¡o¡ .rleber.tin .:pN!S~bn:s'! 'eIlla Se- ¡ snCQ,
,bnelmia geneI1h 'tiel.Cotni~e c,.nireI. Sa- I En cumplimj~nto del arti.!'.::!:io '1! .del

:. :rasta, lil.. dentro d~ los od1oi'~ ~~tdem..eleEneIlO de 19~ .los
.Qias iúilii1es..Q ·~artirdem pubticeción qiik :se c:::Jan dIln ide:-:ea\ml1 lJ.J8r.cibir ita
~ este ~a'*:lcio -en .la. oc-Geoeu!."., "1 .ei ~ iadcnmi7'ltCiÍi13. '~onditme :pud.ec
concun-o quedar! resuelto den1..'"O·de;los 1.ífu<ili~ -~:üíando'los -aocnmeilWS

cPcho días s'~ien1~.. t que 10~. 1! :e5Íll Olja NnciD!:m.1
, La COJnisiónperms:lente del Comité í de S~guro 'le J'.~cicie:;te.. del Tt:ibaj:Q,
,~1 desiJ::1l3:rá lih:-emenk" -de ..entre • &!:g08la. <.6, .Mac!rld.
!¡Qs 'COn~l"S:=~ ~:ne«.eba I .tIadcld.:1'O,48.A1l:a.:.···i'! ..le ~~ .......$l P';"
JleI.' elew4a,. y;su n .• .se batA I rcctol"" 1.. .Ja.~nJl " .

?~_~áder Ji) iJiterin~gd por un año, . . X--1.1l!.i

Sociedad .~nÓnlm2-0

'Se conVUCl a los sC'ñor-es &ecionist:ls
de la Sociedad :pan¡ que C1IDCUrrnn 'aJa
Junta general ordinaria de ·a-ecionistas,
que- tendrá lugar el día 30 de Abril (Iel
presente año, a 13s diez de la mañana,
~ el domicilio social, calle de Santa
&1g'8cia, nup.1cro Si. con objeto <te l·~
~r()lJadón del' balance del ejcrciciG
¡'róximo pasado.

.Madrid, lDde Abril de¡9~4,-:r:lPrc
sid.cD.te ..del Coll'ScJo de Administración,
.~w.ásLóp.ez Roio. '
. X-:-4;nl

, .

~ ~XG ;'jnico..-PágiB.a. 458

COLEGIO NOTARLU DE MADRID

Habiendo sdlicil.ado las s&íoribs Ma
ria Teresa '$ .%lallllSl'.Ba ldarlin Pindado.
mayores de edad, solteras, si,n profesi.ún
e;pccial y vecinas de MadrId y Ave~n
te .(.A.•ila) •.r..es~iN'~la ~illll·
:ción de la fianza que tenia constituhla
so.! finado tío D. Julián Pindado Hernán
dez, ~otaúo quc rué dc esta capit.al,

"para el ejercicio de su cargo C?J- las ~o~
1arias de Bur.gohondo y Martm Munoz
'de1a5 'Posadas, de -este linstre 'Co~egio
Notarial de Madrid; Nofuentes, Benlleo,
Roa y Burgos, del Ilustre Colegiu Xo
tarial de Burgos, Y-Qlnlerlu, del Ilustre
eoregio ::\otarial de Valla-doIid; 5e hace

. saber con forme a lo dispuesto en el :Ir·
; .ticBlo'S4 del Reglamento del Notariado, .
" para que las rc<:1ar.:Ja<:iones que -t':13,-an
~ de deduórse contra la cxprcl>ada fianza,
• 'Se formulen ante; la Junta Dir-ectrra de

este Ilustre Col~:;:.o Notarial, en el tér
mino de un mes, a ,contar üesde la pu- .
blicación de este anuncio en la "Gaceta
de Madrid".

;Madrid a 17 de Ahril de 1934. -:El
De-..:ano, E~~l1o.rdo L. Palop.
t. X-1720
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Se -convoca a los señores accionista..
3. 1:1 Juo1a general ordinaria, que se cc~
]~braní en. el-domicilio socj¡)1, :plaza de
C'l.nalcjas. número 3, primero. el prÚ...
:ximo día OO. a las cuatro de la tarde,
para deliberar y resolver solH'e el si~
guiente

embolsadas y con 'IlllJIlc:'3ciOl! cCh":"e~t\ti-l
ya a partir de la unidad. -em'tidas por
la Sodedad Anónima Lizariturri y Re
:zo!a~ s. A~ domiciliada en S:m Sebas- 1
tián, 61 representaci~n de )3,T"tc -:le su 1
c;lpilal s oc i al csenmrano. Socied2~
constituida por escritura pública .an!'e
el Notario de San Sebastián D. Luis I
Barrecla ell.~ de Octubr.e de 1923 y en- 1
yos Estatutos se modificaron p6r escri· 1
turas d~_ 1.3 ~e Agos~o.de 1~30, que el ji
mismo Notano aotonzo.

Lo que se anlIIlc:.a. a los seflores inle::-- I
mcdiarios y al público .en general para '¡
su conocimiento y efectos consiguient.es,

Bilbao. 22 de Marzo de 1934.-·El Se- ,
c!"c!..ario, Javier Abaitú::l.-Visto bueno: i
el Sindico Presidente, José Camifu :J ·1
BeraZ3. 1X-¡ju7

DI?OI:, S. A. DE TRANSPORTES DI~ 1

RECTOS..-MADRID i
1
1

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE BER.MILI.O DE SAYAGO

Por el señor Juez de primern instllil
cia de esta villa de BenniUo de SaY3.r:.no
y su partido, en los autos de jtñcio or
dinario de menor cuantía. seguidos e.n
dicho Juzgado a instancia de D. To
más \·kente. Procurador. ea nombre de
D. Domingo de la ?lano Moraleja, ms.
~-or de edad,casad~comerciante y ve
cin·; de Roelos. contra doña Eusebia
Yaquero Lorenzo, vinda del deud'.)r Di.e
~o Sanmigucl Moralejo, n:m.yor de edad
y vecina de Roelos. y conti'a los hijos
y herederos del Diego. Maria. Esperan
za. ~?rancisca y Alfonso Sanmigucl Va
qUero. e..'l ignorado paradero eS~os tres
iilHm~, sobre reclamación de cuatro
mil tresci~tas ochenta y ocho pesetas,
se ha acordado en proveído de esta fe
cha em.plaz<U" a los referidos Maria Es·
peranUl, Fmoc:sca y Al fonso Sawui
i';Llel ;'Taquero. ~ ignorado paradero y
sin más antt'Ceden~ para que dentro
de nueve días,. comparezcan tll autos,
personándose en fOIma y contestando
la demanda.

Bermillo de sayago a 12 de Abril
de 1934.-El Secretario judici~, Platón
Feroánde?"_

X-17tl9

hs Goce !ll)nls. preYiniéndose .a :0..-; u
cil;:idores: que sale a subasta la D!l-Ca
po!"' el tip() de doscientas sesenta mil
pe-;.etas, con'Veaida al efecto en la ~
ct'ilura de préstamo; que para tom~;¡r

p~rte en el remate hab¡-á¡¡ de CO!lSl¡:;' .
na;: p:'evllllnente el <liez por ciento sIt-e. \
tivo de e5ll. cantidad; que no se admitiw "
rán posturas que no cubran las dos tero- •
ceras partf.:s d~l expn~s~do ~ipo; que lal! ~'
cargas o grs\·amenes antenor;::s y pl"e•.
ferentes, si. los hubiere,. al créjito del
acior. contimmráll subsc.tentes, cnten
diendose que el rem:i.l.:,mte los acepta y
qucd~ subrogado en la responsabüidad
de lo!:: mismo;;, sin destillarsc a su cxtin...
ci¿n ....¡ preciú del remate; que los Utu.
IlJs de pro!,icdad, suplidos por ccrtill.
<:aciñ:. del Registro. estan de manifiesto
l.-n la ~ct:r~lnri..:. del ,rdr(;ndanlC, y qllll
los li¡"¡la(}ol"(:s deberán eonfonnar:-;e CO~

ello,; y no t('Jl(1rán derecho a exigir nin.
gtmos otrc~.

D:do en ~1:l.drid a 9 de Abril de 1931¡
El SCcTf'a.'o, Ant0;:Jio AguiJar.-E
Jt!~z W"g;!:\).

::\:.-1708

JUZGADO DE PRIMERA IK5TA...1IiCIA
lI."'lJM:ERO S. DE l\B.DRlD

Orden del dio..

Lo prevenido en el articulo 22 ¿~ los
Estah!1os sociales.

j\fadri.d,. 18 d~ .Abril de 19M.-El Di.
recto-r Ger.ent~ Antonio Bastos Al'l$art.

, )(--1712

nrZGADQ DE PRIMERA INSTANCIA
l't"'tIHERO 2, DE B..-\.RCELONA

En 'Virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 2, de los de esta cil1<lad.
en méritos del juicio de mayor mantía
promovido por María del Remedio Te
:rréS y Pra~ eoutra José Beilvehí IJa
gostet"a y otros, por el presente se em
pla~ por segunda.vez. a los de:man
!dados, D. José 8ellvehi LIagostera,
eo~ido que era también por Bell
~em y ~~~, D. hidro M.
chaclJs Font, D. Juan VaUhonr.d: y
Soler, D. Ramón M<aria Riber de
Sagarra. D. José Noliné y Fnsté,. los
herederos de CC)JJflmv.a que fueron de
D.José BeIlvehi y Casadevall o LIagos-
tera, D.' Ramón Bellvebi y Fábregas,
D. Juan; D. José. doña Gertmdis. doña
~'doña Eulalia. D. Francisco Bell
'Vehi Y .Negre, D. Francisco Bellv~ se
fiores Albaceas, que fueron de D. Pedro
BoITás y Fon~ doña TeresaTag~viu
da de BoITás, D. José, doña Dolores.
dODa l/l3llllela, doiia Teresa y D. An
tonio Bo!'riS GiIi, los. $IlCtSOre5 Y de
recb.ohabienle$ d~ los mismos e intere
sados en las inscripciones de los domi
uios y derer-....hos denominadoS "incier
:tos" y en las eargas y gravámenes que
~nstaD en el Registro- de Ja Propiroad,
iln relación a las :fincas expresadas en
la demanda de autos, todos de ignora
d.o paradero. para que dentro del tér
~o de cinco días improrrogables,
~mparezean en los aulos, personán
.~os en forma; bajo apercíbimiento de
:P,arar,les el perjuicio a que hubiere lu- .
*ar en derecho, si no lo verifican.
.""Barcelona, 9" de Abril de 1934.-Por
~ Secretario~Adolfo Burjalés.

- X-1705

En .irto el de lo acordado en pro,·i
DECA.NATO ~ LOS JUZGADOS DE dencia dk~da con esta -fecha por el
PlUMER..o\. IK8TAl."'lCH. E INSTmIC- 1I señor Juez de primera inst:mcia nú-

....TTT"L..E":<:> 1 1ADRI mero 3, de esta capital. en los autos
CION ,¡,,, ....~O ~ DE I D j seguidos por el procedimiento suma~
En virtud de pro'ridencia dictada con ria del articulo 131 de la ley Hipole~

esta fecha por el .Juzgado de primera j caría. a instancia de D. Germán Amigo
instancia 'nínIIero 1, Decano, de esta e'3- J' del Valle, rontra D. J()sé Romero Za
pilal, Secretaria de D. Antonio Aguilar, pata, para la efectividad de un prés
el1 los aulosp.romovidos por el Banco l· lamo, importante cuarenta mil peseta~
Hipotecario de España, sobre secues- 1 de capital, intereses y costas, se S:;~
tro y posesión interina y venta de fin- I a la venta de nuevo, en públir::a y pr;~

ca hipotecada por D. Cecilio G3rcia j mern subasta. la finca hipotecada (~
Vergara, la que posteriormente pasó a garantía de dicho préstamo. que es:
.ser propiedad de doña Macaria Ciau- lJna casa en construcción de cL'fl'
rriz, en garantia de ul¡ préstamo, se I plantas, en término municipal de el ¡
anuncia 1>or el presente la venta ~n pú- . capital, y su calle Nueva del Este, JÍ..r.
blica subasta, por p!"imera vez, de la ¡ mero 6, provisional, barrio de la PIÜ'
aludida finca,. que es: 1 za de Toros, distrito del Congreso, Z{)If

Una casa .en. constrncción, sita en Ma- na segunda del Ensa%che. demarcació-1I
drid, en las Ventas del Espíritu Santo, del Registro de la Propiedad del Medio-
a la der:.rlla de la carretera de Aragón,. día.
está señalada co-nel número 5 de la ea- Linda: par su fac1r.l.da, al Salient~
lle de Bocángel. con vuelta a la calle en linea de 2G metros, con dicl1a cal!;;.
de Pedro Heredia. El solar afetia, la Nueva del Este; por su derecha, entran-,
forma de un c:na.d:rilátero irregular cu- do, en linea de 17 metros 59 centíme-,
yos lados son: el primero, fachada a Id. tros, con terreno de la excelentísima
calle de Bocángel, mide 12 metros 26 J señora Marquesa de Zafra; por la iz
centimetTos, y está orientado al Sur- J qUierda, en línea también de 17 metros
oeste; el segando lado es su facllada 50 centímetrof;, con casa de D. Floren
a la ealle de Pedro, Here~ izqniarda 1cío DÍaZ, Y por el fondo, en linea de
entrando~ con una longitud de 25 me- 20 metros,. oon terreno asimismo de la
tros 70 centímetros y orientación Sures- señora Marqnesa de Zafra.
te. formando ángulo recto con el .anl~ Qeupa una superficm de ~ metro(
rior vuelve el terreno en ángulo agudo cuadrados, equivalentes a .(.508 pies
y orien1ación Nort~ Norest~ que mi- también cnadrados, de los que se hallaD.
de 15 nietros 76 centímetros, y 'liñ.da: edificados 3.907 pies. encontrándose de
a espalda, con las casas números ti y 8 dicados los 701 pies cuadrados rcstan
de la de Alejandro, Gom:ále:r" cierra el tes -a cinCl) patios.
caarto lado. que forma ángnlo obtuso Para cnyo remate, que tendrá luga!
con el anterior y el primero, mide 20 cn la Sala audiencia de ~te JuzgadQ
metros, y linda: a derecha, con la casa. sito en la <:alle del General Castaños.
número 3 de la caIre de Bocángel. Es- número 1, se ha señalado el día 21
tos euatro lados encierran una supedi- de Mayo próximo, a las once de SB. roa"
cie de .3m metros 990 milímetros cua- iiana, bajo las siguientes condiciones:
drados, ~Dtes 11 3.927 pies y 11 Primera.. Servirá de tipo para~
décimos de ,otro, de- los que estim eñí- p:rimet'a sabasla el ftiado' ea la ..esc::ric
ficados· 274 metros euadraaos. tura de préstamo. base de los autos"

El remate tendri lugar ell la Sala o sea la cantidad de 95.000 pesetas, n<t
audie-ncia del expresado Juzgado, sito admitiéndose postura iLferior, y de<'
en la calle del General Castaños, nú~ biendo ,los licitadores para tomar pa¡·to

_ ~ero 1, el día ~ de MaYO~~ a. en la subasta consignar ureviamente
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el, 10 por 100 de aquella cantidad, sin
ClliIYO requisito no serán admitidos.

Segunda. Los autos y la titulación,
SIPlida por certificación del R("gistro
dA.la Propiedad, se ballarán de mani
~o -en la Secretaría del que refren
da. entendiéndose que los licitadores la
~tan ConlO bastante. sin derecho a
exigir ningunos otros, y que las cargas
e" gravámenes anteriores y los pre-fe
nwtes :11 crédito del actor, continuarán
st\bsistentes, y que el rematante los
ace,pta y queda subrogado en la re,
~s.abilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinc:ión el precio del re~

mate.
l\ladrid. 11 de Abril de 1934.-EI Se

uclario, Pedro Pérez Alonso.-El Juez,
UrsicinQ GÓmez.

X--1710

J:t;ZGADO DE PRIMERA IXSTANCU
:NUMERO 7. DE :MADRID

Don Ado~fo Ortiz-Casado y Orejón,
:!lli'z de primera instancia del JU¡;'
2ad<l número 7. de esta capital.

romo el presente, hago sab_er: Que eX'.
~"Ste Juzgado de mi cargo se tramitar.
(lutos por el procedimiento hípoteca~

.rio establecido en la Ley de 2 de Di
de!llbre de -1872, pron1O'\-idos por el
Banco Hi,p.otecario de España. repre
sentado por el Procurador D. Fran.cis
~o Antonio Alberca, contra D. An{onio
Morilio Velarde Trucios, mayor de
edad, -casado, Abogado y vecino de
Belalcázar, sobre secuestro y posesión
interina de una fin-r.a hipotecada a la
seguridad de un 'Préstamo de doscien~

las veinticinco mil pesetas de princi·
p3Jl, intereses, gastos y .costas. en cuyos
autos en pr<>videncia de 3 del corrien
te mes, he acordado de nuevo la venta
-en pública subasta, por primera vez,
lérminú de quince días, doble y simul
táneamente de la finca hipotecada y
perseguida en este vrocedimiento, que
es la siguiente:

En Almodóvar del Rio y Posadas.
Dehesa de labor, ID'Onte bajo y arbola
do nombrada Los Lagares. al pago de
las Mezquitillas, de 1.548 fan2gas,
'tgulvalentes a 948 hectáreas. siete
.~re:J.s y sesenta y 'nueve centiáreas. con
Idoo caseríos y dos zahurdas. De dicha
/cabida ,corresponden mil cin.cuenta y
:seis hectáreas cuarenta áreas y ochen
ta y cineo centiáreas al términú mu
nidpal de Mm.odóvar del Río. Las
trescientas una hectáreas, sesenta y
~eis áreas y ochenta y cuatro cen
~iáreas, o sea cuatrocientas noventa y
dos fanegas y ,diez .celemines del mar
eo de la dudad de Córd<lba restantes,
J'adiean en ténnino de Posadas al si
lío de Barra-eosillas Bajas, Casa Teja~

....da y Valhoncillo.
Inserita en el Registro de la Propie

itad de Pósadas a los tomos cuatro
~ienlos cuarenta y cinco y cuatrocien
tos cuarenf-9 y ocho, ill>ros cuarenta
y setenta y seis de Almod6var y Posa
'das, ~espectivamente, folios sesenta y .
6eis vuelto y -diez y siete vuelto, fin·
ca mil seiscientos quince de Almod6-
:Va1" y dos mil -aeisdentóssesenta y
!OCho ·de }).eAd~ iDscr.ipc,i6n segunda.

\ .~arA d ~ del ..,-te& gue teadri.

lugar doble y simultáneamente en la
Sala audiencia de este Juzgado. calle
del Gene.ral Castaños. número 1, prin
cipal, y dl Ja: de igual cIase de Posa
das, se ha señalado el día 16 de Ma
:yo, a las once horas, y se llevará a
efecto bajo, las_ 'Condiciones siguien
tes:

Primera. ..Que Se tomará como tipo
de esta prim<era subasta el pactado por
las partes en la escritura de constitu
ción de hipoteca o sea la cantidad
de cuatrocientas cincuenta mi.) pese-.
las, y no Se admilirán proposidones
que no -ccbran las dos terceras partes
del expresado tiPo_

Segunda. Que para tn-mar parte en
el remate deberán consignar preYia
mente los licitadores el dIez por cien
lo efectiv<l del inókado tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Tercera. Que si se hicieren dos
posturas iguaJes se abrirá nueva lici
tación entre los dos rematantes ante
el Juzgado que conoce de los autos.
adjudicándose al mejor postor.

Cuarta. Que la consignación del
precio se verificará a l?~ ocho días si
:mientes de la aprobaclOn del remate.
o Quinta. Que los titulos de propie
dad suplidos ,porcertir.cación del ·Re
gistro. se h311.arán de manifiesto en la
Secretaria del refrend~mte con los que
deb::rán conformarse los licitad.frres y
sin derecho a exigi~ ningunos otros.

Sexta. Que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes. si los
hubiere, al crédito del Banco Hipote
cario de España continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos. sin
destinarse a su extinción el preci'O del
remate.

Dado en Madrid a 5 de Abril de
1934.-El Secretario judicial, Joaquín
Argote.-El Juez, Adolfo Ortiz··Casado
y Orejón.

X-1716

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15, DE MADRID

El Juzgado de primera instancia nú
mero 15, de esta capital. en providencia
dictada en el dfa de hoy, ha admitido
la demand. de mayor cuantía, promo
vida por el Prócurador D Gustavo
Santos, en nombre de D. José :Marimón
Juliachs y otros, contra D. Rafa'el Fús
ter Capuz, en el concepto de supuesto
liquidador de la Sociedad denominada
Aprovechamientos del Río Tajo y otros,
sobre nulidad de acuerdos y otros ex
tremos, de la que se ha conferido tras
lado a dicho demandado, yen su con
secuencia y mediante ignorarse su ac
tual domicilio y .paradero. se le em
plaZa por medio de la presente para que
en el improrrOgable término de nueve
dias, comparezca en los autos, perso
nándose en forma; previniéndole que,
de no verificarlo, le parará el perjui
cio :que haya lugar en derecho.

y para su inserci6n en los periódicos
oficiales, expido _la' prpsente, que firmo .
en Madrid a 2 de Abril de 1934,.-El
Secretario, NicoláS Cortés.

X-I715 .

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1, DE SEVILLA

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan
cia número 1. de esta ciudad. por ante'
mí•. en los autos que se siguen -por el
procedimiérito. ejecutivo sumarie de la
ley Hipotecaria, so.bre cobro de pese
tas. a instancia de doña'ConsOt1ació14
doña María J'Osefa. doña Concepción Yo
doña :\fer-eedes Bernabeu Garcia. con
tra D. J'Osé García Pérez, se saca a pú
blica suoosta por segunda vez y con
!a baia del veinte por ciento del tipo
anterior. la finca especialmente hipo
tec:'\da que se describe a cdntinuadón :'

Un trozo de terren'O, parte -de la·
huerta llamada dc los Cie!;'o~, ténnino
de sta ciudad, en la Calzada de la Cruz
del Campo. prado de Santa Justa y Ru
fina. que tiene de superficie una hec
tárea. cuarenta y tres áreas y trece
centiá:-eas. eqt1jvalente~ a tres aranza
das y tre3 céntimos de otra, del mar
co de Sevilht. equi\"alentes a 'catOl"-ce
mil trescientos trece metros cuadra
d'Os. y linda: al Norte, con el hl.iert()-;
de San José; al Sur, con parte de la
finca de· que se segregó o sea Calle-

- jtm de entrada al resto de la fin~.a;_ ~~.
Este. con la finca de que. se segrego,:
y al Oeste. con callejón que condú-ce'
al Prado de Santa Justa.

P.1':'a el acto de la suhasta y remate-'
en su caso. se ha señalado el día 25
de ;'.![ayo próximo. a las doce de S'.l ma
ñana. en los estrados de este Juz~ado,

I calle Almirante Apodaca (Palacio de
Justicia). estab~ecindose las siguien
tes condiciones:- . . - .-

Primera. Que los autos y la certift:;,
cación a que se refiere la r~la cuarta
del artículo 131 de la ley Hipoteearia
se encuentran de manifiesto ,en la S~
cretaria.

Segun.da. Por cImero hecho de ro;
ma¡- parte en la subasta se entender~
que todo licitador acepta como bas~
tante la titulación de la finca y que
las car~as Y grayáJmenes ~nteriores r
los preferentes. si los hU~I-ere. 3! erc
dito del actOr continuaran subslst_e.n •
tes y sin cancelar. entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub
rO!mdo -en la responsabilidad de los
riii~mos, sin que pueda destinarse a su
extinción el precio del remate.

Tel'Cera. Servirá de tipo para l.a
subasta la cantidad de noventa tnll
pes~tas, reb~ado el v.einte y ~inco por
ciento de .la que sirvl6 ant~rlor:nente..
no admitiéndose posturas lDferlores a
dicho. ti-po.

Cuarta. Para tomar parte en la ~u
basta -deberán los licitadores conSIg
nar preYiamente en la mesa de,l Juz...
nado O en el estabiecimiento destinado:
~l efecto una cantidad igual, por let
menos. al diez por ciento del tipo se
ñalado para la subasta.

y p:trr la debida publicidad. ex.pidO:
el p!"e~ente en Sevilla a <1 de AbriJ de
1'" ". - -El Secretario, Antonio TéIlez.

X-1711

---~""--'-
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lVIINIS'fERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE GA..~AD~RIA E INDUSTRIAS ~ECUARIAS

HIGIENE y. SAN1DAD VETERINARIAS

ESTADO demostrAtivo de las enfermedade<; infecto-oontagio.."3.s y parasitarias que han atacado a los animales domésti.
cos en España durante el mes de Febrero de 1934:, según los d.atos remitidos a este Centro por los Inspectores provin
ciales Veterinarios.

-

FiEbre de ?Ilalta ._ Valencia •••• 1 I l •••••••

Jtelitococci.

A,galaxia contagiosa ::} Madrid ..
Agalaxie conlagieuse. t Uur:cia •••••••••••••••

1

C~diz .
. Guipdzco•••••••••• ~ •••

Carbunco sin\:omát~co Log:oiio .
Clzarb()n. syntomahque. ~eTilla .

. zamora •••• ~ ••••••••••

ENFER11EDAD

1

I AX 11\1 A L E S

~lD\lCIPIOS Bajas
Espec~es atacacms Invasiones por muerte

o aa.crificio

» l> l> o)

)} ~ » .)

Un.o 4 .............. *' .. "' ...... Ovina ................ lo. 632 6l
ldem....... fII ........ 11" :aprina 11.11 ......... ~ 2

63
~

63¡

1) .} » >}

1) » l)
1

l>
~.

Uno ..... 11 la .......... ~ .. Bovina. ......... 5 »
·ldeDn•••••••• , •••• Ildem................. 6 ))

t
11 )}

( .... '
..

Uno ............ , •••. Caprina •••••••••• » .. •...
•

Uno•• lo .......... 111. Bovina ........... 1 1
tldem••••••••••••. ldeD1••••••••••••• 2 2
(dem.............. K,quina............. 1 1

Idem............... '*'. apJ ina ........... 2 I
Ide~..••••••.••.. Boviua ............ 4- 4
~dem. , ............. ldeD1••••••••••••• 1 1
DÚ8 A * .............. Ldem............... 12 2
Uno. 11 ................. lde~.............. 2 2
Dos ••••••••••••• Ide~••••••••••••• 2 2
Uno.............. .:r. •• Ovina ••••••••••• 4: ,
Dos ••••••••••••• Bovina ........... 35 6
(Jno•••••••••••••. lde~••••••••••••• 1 1
ldem.•••••••••••• Ovina .............

, ,
lde~ .•.•...•••.•. BoTina ............. 1 1

J
~

72 33

Uno................ Bo'Vina ............ 8 8
Ide~••••••••••••. IdeDl••••••••••••• 1 1
Ide~••••••••••••. Ideal••••••••••••• 1 1
Jdem..........,•••.. ~de~••••••••••••• 1 1
ldem................... , ldoD!••••••••••••• 2 2

•
., 11 13

r

. .

PROYINCIA

Oviedo •••••••• * ••••••
Logroilo •••••••• , •••••

.,. Cáceres .••••••••••••••
(~oruíla•••.• :t' •••••••••

Hupl \"a .
Idem ..
Lug.o 11 .. 11 JI •••••• ~

) Oviedo .. _ .
............ \ ~alamanca *' ..

I Santander .

I
Sevilla .•...•••••.•••••
Tde~.••••••••••••••••
Toledo ...
Vizcaya ,.!I!. 4.

t Ide~••••••••••••••••••
I Zaragoza ...

Actinomicosis
Actinomicost:o

Aborto contagioso .
Avorfement <:on.tagieuse.

Carbunco b:lcteridiano
Fivre: charbon.euse.

:Aborto oo•••••••••

Avortement.

:Anemia infecciosa .
Anemi-e infectieuse.

Bradsot .
.Bradsot.

* Lal.~ilras.~on.a.:>.~~!~c.o.e.n !f..~illa de.b~Jasl eorresp,o_l1;~n. ª _enre~~ :de. !UiD<?e~~ ~erio~
- ~ ", -
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'Fievre aftosa !!~............. Guipúzcoa.............. Uno .
Fievre aphteuse.

Coriza gangI"enoso ......•. •••••••••• Valencia... ••• •••••••• Uno•••••••••••••
Corg:za gu.ngreneux.

• Diarrea blanca b:acilai" .•.••.......» »
. Diurrhée blanche bacilaire.

Difteria aviar •.. Toledo.. •• Uno•••••••••••• l1li

1Jiphterie aviaire.

jOiscnt.eria de los recién nacidos.» »
'Dysel2ierie du n.ouveaan.és.

. Alava .
",' Badajoz .

<::6-rdo'ba .
. Huelva ~ ~ .

Mal ro-io .~ _ ~ Lugo .
BouiJet du~ lY!adrid _u __..

Orease .;, ,,, ....
8alamanca .lZaraaoza· ••;, .

A N 1 ~I A L E S

Bajas
Especies atac&dllS InVll.SÍI..:::lI~ por muerte

11 o sacrificio,

torcina .••••••••. 1 1
fdenl••••••••••••• :t 2
de~.•••••••• ~ ••• 1 1

{<Jem................ 1 1
ld~m ................ 1 1
~c~•.•.•••..•••• 1 1
td~••••••••••••• 1 1

8 l'5-. --
» l~ .)

· Bovina............. 1 1 -
• .)

~

· Aves. ............. 3 3

1) » ..

· Ovina .............. 60 60

· l'<iem.......-........ 1.5 15
¡de~••••••••••••• 358 aaft
!dent••••••••••••• 1 1
ide~••••••••••••• 10 1

444 435

• l) 1)

) ti l/

~ \ ' . 2 2· Da • ............
,

80vina • •.••..... 4 o\l ..

,

• » :&

• It »

• 1) »

• )} l)

.
• 1) »

Porcina •••••••••• - 4- '"·· tde~•••••••••••• * 9 9

· Idena••••• ~••••••• 37 6

·l~•••w ••••••••• 287 55
lde~ •••••••••••• 2j 20

• ~de.m.. ................ 1 1
l~............. 16 15

· ldem............... 8 6

· ldenl.~ •••••••~ ••• 3 1

.. 389 1.18
.

llUNlCIPIOS

lTno•••••••••••••
Id8~••••••••••••
DoI ""' ..
TleBo ..
-1de1Jl. .
~ ~.~~.
ldem... ....
Iden!••••.•••••••
ldem -••••

t

1J~•••••••• ~ ••••

lJno•••••••••••••
'Idem .
1~~.•••••••••••
lde~••••••••••••
ldenl••••••••••••

(Tno••••••••••••••
Dos "•••••• ".
VDO '" .
rde~•••••••••••••
ldena•••••••••••• ~

IdeDn." •••••••••••
ldanm••••••••••••.

t

t

t

PROVIKCIA

&

AlieaDte •••••••••••••••

( Alicante•••••••••• 'O'O •••

, Jiuesea~ ••••••••••••••.
Lérida .111 *

Murcia. •.•••••••••••••
Sal~8Ilca ••••••••••••

.....- ...

_\ JlB81idca3J~otze••••••••••••••.. .
CAceres • ojo :~ .

.............................. Oviedo .

1
,Santa Cruz do Tenerife.

8,evilla ..
Vizcaya ••••••••••••••.

. .

!~ ••••••••••••••• II •• ' ••••

ENFERMEDAD

Linf~gitis epizoótica ..
Lymphangite q¡boótique.

Leishmaniosis
¡"eishmaniose.

'Esuongilosis
Strongilose.

uqu " .
,I.:0qae.

.Estomatitis con.tagiosa .
Estomatile coniagieuse..

Cisticercosis
Cisticercose.

~InflU-eD.za !!..~•••

.1nflue.nza.

.Coccidiosis
Coccydiose.

. Distomatosis
¡ l)istomalose.

.J

fl·abronemosis .
,.:. Habronemose•

Durina 41 ••••

.J" Dourine.r.



1
2

-1:

3
2

"1
2

,
1
I

1
2
3

17
4,

29
g
8
2

15

70

2
1

18
1
4

11
38
82
13
1·

10

)}

32

l)

*

•

..

-

,. ,
:
;
I

I
I

.~

-----t,

3
9
4,

2
1
G _
4,

l:~

6
1
8

19
]4
"2
7
~

1
1

2"
1

18
1

15

l}

14
4

I}

-~I

¡
2:) \
32- !

~.)

i ,)

! .~

'1

Bovina ••••••••••
ldeDa~••••••••••••
Ldem. _••
Id!D1•••••••• , ••••
l·lem•••••••. , ••••
<lem•••••••• I ••••

tdera .
lde~ .••~--.~•••.•

A\~es ...
ldem .

",

rte
(]l'

Ó

1

-s

-

~

-

ij

3
5

1
6
O

'Tres ••••••••.•••• Porcina .•.•...•••
ldem•.••••....••. ldem.••• _ ..
Des. •••.•••••••. f1em••••••••...••
Uno ldem .
Uos ¡ldem ..
{-Jla'tro II dem. ..
UD.o IIdem... -
ldem.•••••••••.. " !tdem.•.••••.••••.
;'08 ••••••••••••• !fdem.•_.•••••.•.•
T.res •• _•••••••... ¡rcem.••._••.••••.
TIoo ¡¡'Idcm. _•• - .••.••••
Cnstr.o ••••••••••. ¡Idem•••••• _.•••• -
Uno-•••••••••••••. l¡idcm. ...
~m _ 1~loem .
&.s " i¡ld~'·m .
Cinco. -_ ..••.• ···¡i,!f'm.••.•.•••••.•
Dos ,ildem•••••••••••••
Irlern•..••••••••.. i;l,tnm .••.•••••••.•
rTn:"1 !;!d?¡n ..!.

:i

U.no., ••. . • • • •. ... Gallillas • . •••••.•

Uno ·••••••.
Dos • '•• l1li •••••• ~ ...

l~ fI ••

U~.+••••••.••...
l!os ..
lJ~ .••• fI •••••••• _

Dos -••• l1li ,. ...

~ .

'Uno••• _ ..
Id~ •••••••••• 4 ••

r- p ., no ,. \ OrClns. ..
Id~ •• , •••••••••. de~•••••••••••••
Idem.. • 1d~m. ..
ld.em... ••• •••••• {dem .
Lde~.~~~ ••••••••• ldena. ••••••••••••

Uno .•• III.............. .- quina 111 •.
Idc"':••••: ~[d.m .

t

León.

•

A1bace:te .
l"ernel __ ' .

Albacete ••••••••••••••
Hu·,sca._ .
'Huelva .
Murcia .
Orense .

'( Alava .
Albacete .
Avila .
Badajoz .
Bale~res .
CA.ceras _'C' ~ !' t

CA.,.Hz _-. 111 .-

"CÓrd()b.a. - ~ .
·Corufi.a, ..,. ..
'Cuenca..--. ..
Ja6.I1_~_ .
'I..u,zo ,. ..

1 'J'Uilap;a- _.- ••• - - • •••
"JIric1&_ ..

., "Nav~ __,••• _••••••••
()renS·1 .

¡ Pontevedra •.••••••••.
I Salam~:nca •...• - . " ..
: Se\'~Ha ..... __ •_. _"...

1

AlsTa .. _ .
Guip'6.%cDa.:•••• oC" - ..
)!sdrid...-. .
Xa"\"B.rra ..
Uviedo ~ •••••••••••
Santan.aer .1Vb.:eav.1.•• - ••••••••••••
zar.&g'0Z8.... .

111 .

E.N.FERMEDAD

Peste porcina .
Peste di! ¡; ore.

,
Pes:.e bovina " _-.¡

Peate bOVUle.

Pe~e aviar .
'Pe$le aviaire. '

Per?neumoníB. exudatiya coma-~
glOsa. .

Péd,pneumol1ie c.oIltagíeuse.

Cólera aviar "'.u ..

Ch07ei'U Qviaire.

Mnenno .
}torve.

Pulmonía C(lntagiosa
:PneunlO-en terite.

Par3plegia infecciosa .
Paruplégie infectieuse.

Mamllis gan.grenosa ..•.....• ,. ..•.•
Mammile gangrelleuse.

P
\ _41baeete ••••••••••••••apera .

Or~ I Zaragoza . •••••••••••.

1\oscmosi'S
1:";os~mo$e.
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PROVINcm. Mm"'ICIPlOO I 'BajasIEspecies atacadas Invasiones por mue

1

I O~~

~amiliS estreptocócic~ ....._._.. • ----.----1 ----.---- l} l}

Manrmite streptOt:Occlque.
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ENFERMEDAD MUNICIPIOS

_______ I!I Especies atacadas Invasiones

..
:&jaa

por muerte
o sacrificio

\

Soria : ..
Toledo •••••••••••••••.

• ':aJencia..•••••••••.•.•••
Pe¡;te po::'clna / V~ladolid.••••••••••••
Peste du porc. _ . Vizcaya •• , .

. Zamor.l •.••• _ 1& .

Zaragoza .

Alicante ..•••••••.•••••
Badaio:z. 110 .

, Cáoores ••••••••••••.••
) Cuenca•••••••••••••.••

"ama. . ',Gr:anada ••••••••••••••
Gale _••• \ ldem••••••••• '.' .

I Navarra •••••.• ~ •••• ~.

l:5alamanca ~ .'
Toledo •••••••••••••. ~.1zaragoza. ••••••••• ,,'

tl.abia 't •••••••• ~

Sage.

Pseudotuberculosis
Pseudotuberculose.

28 1l
[>2 2t:

-l a
» '" I
~ 33

3 S
6 4:

f¡ 1 4M

1) ~

-

17 »

·
1) »

» »

3 3
» '" 1

1 . 1
1 1

10 11)
6 ,
1 1
1 1
1" 1
2: Z
1 1
3 S
2 '" i
1 1
S S
1 1
3 S
1 1

-1 1
a IZ
3 S
1 1

21 21
1 1
1 * 8
2 2:
1 1
4 «
3 3
1 I
4 4:
1 1
2 2

~9 * lQl1 •

100 j
97 1).

rol t ..
119 t
560 •100 t
~¡ lS
ro •95 I

Hi9 I -2.1\7 12

..

:de~ .
Jde~ * ••••••

Ca:prina •••••••••
OVIna •••••••••••
l~p.m.••••••••••••
·deri1•••••••••••••
(d~m•••••••••••••
Caprina •••••••••
IdeED•••••••••••••
;delO•••••••••••••
IdelD•••••••••.• *.
ld8~•••••••••••••

I (;ero•• 110 •••• '* •••••
IdeDQ.••••••••••••
gquina 110 ••

aniDa '*'

lrtem .
Ide~••••••••.••••
!de~.••••••••••••
Ide~•••• ~ ••••••••
:dem....•••••••••
Felina .••••••••..
~ap!ína ••••••••••
CanIna ••••••••••
Hovina ••••••••••
Canina .
ldem•••••••••••••
Ide~.•. * .
lde~ .
lde~ ••••••••• ~ ..•
Equina .
Canina lit

E"elina ••••••••••.
Canina ••••••••••

{Loo••••••••••••••
Dos .
ldeDn.••••• ~ ..
Uno•.•••••.•••••.
IdeIn••••••••••• ~.
lden¡, ••••••••••••
Dos ·.1 .
Uno .
ld~ .••••••••• *.~
-Tres ;.:

»

•

I)O~ .
IdeIn•••••••••••••
Uno.••••••••••••.

Dos • Poroina .
Ine~••••••••••••. IdeDa•••••••••••••
Uno•••••••••••••. úle~ .
!dem IIP" ",.... trlem 'f't'", ...

Cinco .. •. Idem f ..

Uno ti l(lem " " Ii

lde~..••••••••••. ldeDn•••••••••••••

J)..·s 110 ..

Uno _ ..
D05 ..
Uno '••••.
1"res " ..
lDO~ ••• ~ •••••••••.
1 e~ **.~ ••
~ie[e ojo .

Tr··s _.•.••••••.
Uno•.•.•.•••••••.
\·iez .Y siete .
urno .
Idl'm ..
Dos .
Uno ..
Cuatro ••••••••••.
Tres .
Uno .
Cuatro .
trao...•••.••••...
Dos .

-Tres Canina .. ..
·Uno.............. llem .
IdeD1••• ~~ •••••••. IdeDl .••••••••••••
fde~.•• ~ •. ~~ •••. ~ lde~•••••••••••••
., ua~e {'Iem _•••• "'.
Dos ••••••••••••• I-tero .
'Uno......... Felina_ ..
ld~m ti... .. an ¡Da .
Idem ~oO""" Idem .

•

Alicante _ .
Alme-ría ••••• ~ .
'Avila '*' '*' •• '*' .•

Bad3jOZ ••••••••••••••
Các"r~s .
Cádiz 110 .

Ide~ .
tiudarl Real , ••••••••.
C.crufi" ..
Cuenca ~

(;ranada ••••••••••••••
Huelva •••• 'It ..

Jaén 110 u."'. ti!

jdem ' "•••: .
l.érida - .
Lo~ro::ño ..
'~á.18g~ .••••••••••• ~ •• ~

llurcia ..
Orense ".
Palencia •• 110 ~ • '•••

1(1.f-m. _ 411 .

ldem _ ..
Pontovedra .
f·"em __ .
~:a18manca ..
Seu-ovia .
Mevilla ti ..

\ Soris. 4 .

Terne .
Toledo .
Va 'encia .
]de~••• - .
Valladolid••••• ~ •••••••

....................... r •••~iroplasmosis

Hroplasnzose.

Pleu¡.''On'Cumonia Of' ••••
Plell.ropneumonie.

Psitacosis _ .
Psy';.Jcose.
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ANIMALES
..

ENFERMEDAD

•

PROVINCIA MUNICIPIOS

Especies a.tacadas Invasiones

í
1Septicemias gangrenosas .

Septicemies gangrelleuses. t

I

Córd'" ba " .
Cuenca••••••••••••••••
).lurcia .
.:\avarra .
1"oledo , •• , ..

eno Por.cina _
1)08 !dem. .
Uno Uvina •••••••••••
&dem , P'C)lcina o ••

ldem ldem * 11I"

Tifosis g-viar ...•..• '" .•.•.......•...•
Typhose·ooiaire.

,

\

Avila •••••••••••••••••
Badajoz • •.••••••.••••
Cád z " .

. _ ~ó:lt()ba•••••••••• tI .

Tr~qu~nosis ~I· (~~lpl1/coa .•••••• ~ •••••
Xnchlnose. , :N"varra ...••••••••••.

~a¡am··nC'a .
~ev111a ..IZaragoza ••••••••••••.

,Tuberculosis
TuberculO11e.

Alirante .
AviJ:& .
liadajoz .
Cádiz 11 .

COruna ..
(luip1ízcoa .

'

Huelva •••••••.•.•••••
Hupsca••••••••••••••••

I J.oon * ..
) Murcia ..

••••••-. ,. I ~ NaV8r-ra ..
e)viedo •••••••••••••••
La" Palmas••••••.•••••
~a·amanca ••••••.•••••
:-anta Cruz de Tenerite.
Santander .•..••••••.•
Sevilla .
Valllldólid ..
Vi/caya __
Zaragoza ..

Trps ••••••••••••. !rorcina ••••••••••
Oos,,- ••••• ~ •••••• 'Ildem .
UDO *.~ ldem ..
Dos •••••••••••• " ldem .
Uno iclem•••••••••••••
I"l·res ••••••••••••• Idem .
Uno , [<it"m .
ld..·m ldem .
idem•••.••••••••. ldem .

Uno "••••• •• ••. Bovina • • .
IdeDi••••••••••••• lrleD1•••••••••••••
Idem••••••••••••• :dem•••••••••••••

os •••••• , •••••• ldem.•• * •••••••••
Cuatro ldem .
Idern lde~•••••••••••••
Uno a i dem .
Idem••••••••••••• lllem •••••••••••••
1 ena ••••••••••••• :df.~•••••••••••••
ld~r.n••••••••••••• [de~•••••••••••• *
l~enn•• ; •••••••••. [de~•••••••••••••
I'Tes ['fem •••••••••••••
Uno•••••••••••••• ldeDm•••••••••••••
ldem•••••• Ii 1 'em ..
ldenm••••••••••••• Ide~••••••••••• Ii.

Tres ••••••••••• ,. ideDn•••••••••••••
Idem ¡dem•••••••••••••
Uno•••••••••••••• (de~•••••••••••••
Once •••••• Jo l(jem .
Dos • ldem., 11' •

•

:V'agiÍtitis gI"aIlulosa
E~lUlthtnu eDital.

~
.AlbacetG ••••••••••••••
Avila f"." • 1Ir .

l ~áceres ..
Garr'na • 11I ..

_ Lérida 11I •••••••

~U"liela _ I.~a en<Eia ••••••••••••••
f:tcwelée. . ep:ovla •••••••••••••••

Tarragona.'••••••••••••
'''oJ& 10 .
Valencia •••••••• I •••••

Z~or•••••••••••••• ~.IZarago,••••••••••••••

l)

Dos •••••••••••••
Uno••••••••••••••
ldetn•••••••••••••
(Jos .
Cno .
Ide~•••••••••••.•
Idern •••••••••••••
ldc~•••••••••••• f

:deDl•••••••••••••
I.eEm•••••••••••••
Ide~•••••••••••••
Cuatro ...

•
Ovina .
IdeEn•••••••••••••
IdeEn•••••••••••••
de~•••••••••••••
Id~En•••••••••••••
lde~••••••••••••
IdeEn•••••••••••••
IdeDD•••••••••••••
lde~n .
¡'Jem .
IdeDm•••••••••••••
!dem•• , ..

•
••

•

l}

1
6

•14
.{,

•9
1&3

1
4.

48 .
254

~
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RESUMEN
-.(J,_- """": _

INV.ASIO!oi"'ES lJA.JAS !'Os MUE&'nI

o .&a.<lRIUa.o

» •
1\ I 1>- •

632 61
2 2

634- 63

ESPECIES ATACADMl

1Equina

¡BOVina

.+ _ __..

................................................~.....

"ENFERMEDADES

!Aborto s- '* _ " ..
ADOl'UmeRi•.

Actinumicosis
'Actinomicose.

. 1·. .)Ov.in:a. - _ .,Aga ax~a contag~osa •._.-•••••.•• .-..-.. •••_ ••_ ........-.- Cantina
Agol~le coulagzeuse. f ¿o ··················-········'1--------.1--------

:A.napla'Slllos.is _ _. Bovilla
'Antzplasmo:;e.

A.n-emie injeetieuse.
Brndsot Ovina .
Bradsot.

~ infecciosa. '* 'III"" ••.s . Equina -

•
&-

»

..
• 1

• l'

•

l'
22

•10
• •
33

II

72

1
61

¡)

10
»

...........,. ••••••••••••• IIP ~ ~ ••J-------J--------

j OvÍDa .".,. .···.. ·················f Caprina -- ....1-------1-------

TOTALES

TOTü.BS ~ * - ~ _..,...........••••-

l .E4Dina .
. ''Bo!'ina , _•..JII. .

••, ~ .O\ti:n.a •• * __ _ •••

(
Caprina .••••.••••.••••••••••.•.•.••

. Poreina ••••••••••••••••••••••••_.~.1--------1--------

...~~ ~ ~ ."!f...ft..".,,,.. 'J Boviria ~._... 11
nuu.l._'~ ••••••••_.~•••••'PDl"cina »
A~ MRIagieR$e. • ••.. •.. •.. ··.. ••••..-~·'I-------l.------

Tor.AI..E.S .••••••••••• "' _ •••••••••••••••••••••••....- ~••

Brucelosis
Brucelose.

f

Carbunco silJtomático •••••••••.••••••• •••• Bovina ", , ..
Charbon synwmatiqae. 1-------
Cistlceroo,sis- _ _ __ .
Cisticercose.
Cooc.idiosis ••••• +••" ,. ••••••••••••••••••• _ ~ ..

Coccydiose.
t:9riza gaD¡grenoso _ '111 - _ -

~oryza gangreneux.
Diarrea blanea bacilar .
Diarrhée bl{Ul.che bacilaire.

Porcina

Conejos

Bovina

._ _ .

.. .
...............................-.......--....

Difteria a'Viar f f "." '" ot "'" ••

Diphterie aDiaire. -.
Aves "' .-0; _

I)isenteria de los reClen nacidos
Dysenterie des noaveaunés.

\ '"Equina •'" ...••••••.•••"••••••••••••••
Bovina _ .

............ ,.•.'••••••.••.••., Ovina ....••••••••••..••..•••...•••••
(Caprina ...

TOT,,\LES ..!".
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ENFERMEDADES ESPECIES ATACADAS :BAJAS :POR MUERTE ;

O BACRmOlO

444: es:

~ 1)

l) •
2 2

4 l)

• •» ,
1) •

4 1>

_ ~ .......

Ovina .••••.• ,••••••••••••••••••••••.

Ovina.

..........................................................~ ..TOTALES

.....................................-.- "'..- .....

'Bo,,!ina. •••.•••••.•.•••.••...••••••..•
. J()ofina .af"tosa .••••••••_ ••••••• ~ •••••••_._••_III•••_ .....__.....-J r...-.; ..ht . '-"'G'"j.U- MCI. .

op euse. , Porcina .
Fiebre
f'tévre

Distornatosis
Distomab>se.
Durina .......•.•.....••••••••.•••......••~ _ ¡Equína
Dmuine.
Estomatitis contagiosa ...•..• ! _ _ I.BGvina
Est(}matite: COlÚAgieltse.

Estrongilosis .
StrongY[Qse.

l) l}

» •
) l>

.....

» )}

e

• ~

i:
)} ~

l) ~

<
389 liS

(

1) •
..............................

..............................

..............................

Abejas ••.•••• ir .

Porcina

llovina .

Equina

Equina

.................... ~ " "" .. ,.., .1------TOTALES

............................................_..---
Lin.fan..gitis epizoófica. ..
Lymphangile epizootiqu.e.
~ P.... • ! •••••••••-

Loque.
Mal. rojo ..
Roage.t dJl pore.

Influenza.
Leishmaniosis
Leishmaniose.

Innuenz'a _ oi II lIto .

.llía:m.itis estreptoclÍc,cica 11 11 "' •••-

Jtamm& .s.tr.eplococcique.

Habro.nemosis
lIaVronemO$e.

• P
t .- ..,
l) •- -..........................................................~ ..

1lW "liSA - ) Ovina .. e " .;l:laml gangreoosa _ I"~"'¡".~
}lmnmite gangreune1JSe. I Y·-.-. .

I------·I-------+O!
TOTALES

••• a. L .

Aves "." ...

Bovina .

(

,.

» »

1> 1)

18 »
•

l) l)

SS 26

52 32

29 15

93 70

}) »)

681 4.'58r-
~ I}

:.~--="-".........

•• III ~~

...........................::.::.

..............................

.....................".......... ;,

._.- .
•••••••••••••••••••••••••••.! ••

Aves ...

Bovina

Porcina

Bovina

Porcina

Equina

Equina

.Abejas

Peste bovina ••••••••••••••••.•••••·".~ ••••.~'!:.!••• lIII .

Pe$te bovine.
Peste porcina •.•* c•••G , ••• '•••••••••••••••••••

Peste da pore.
Piroplasmosis •••••••"••,••••c ••,: ~ •••••••••••••_••••••••

Piroplasmose.

ParB'Plegia infecciosa 11> •• 11I••••••••••••••••

Paraplégie infectielISt... lPu1m()DÍa contagiusa .
Pasteurelosis ••••.•. Pnewno-enlerite.
Pasteurellose. Cólera aviar .

. Cholera CIlJiafre. - .

Perineumonía exndativa contagiosa .
Pe.ripnewnonie contagieuse. .

P·este aviar .09 11 ••* .
Peste aviaire. - ~ .

Muermo ,
lIorlJe.

Nose-mosis ."." 4! ••• " " ~ "

Nosemose.

Papera ----- ......- ~.~~•._---_.
Vreillon.
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E N F E, R M·E DAD E S EsFECIES ATACADAS .INVASIO},"'ES' ~A.JAS l'QR MUXRTlll
o SACRIFICIO

Loros l

PlRroneumonfa ••••••••••••••.•••••••••.. ali ' ..' '

Pleuropneumonie..
PseudotuberetJ1osis ••••..••••••••.••••••••••••~. ~ ..
Pseudotuberculou.
Psitacosis lo "' '" ..

1>s!1~Qse. .

Equina

Bovina

....................................

.,,~ •••••••••••••••••••••••• 9. »

»

Rabia
Rage.

l Equina -0 .

\ Bovina .
,Ovina .

........................................................... _to_". '.l Caprina ..
Porcina .
Canina .

, Felina .

2
1

1
»
W
5

2
1

•1
Jo
100

5

TOT..'-LES ••••••••• a a. '" " . . ~ .. 99 J09

)¡

12
1.578

5.19
- ~ .Ovina .••...•, .

.;,.:~.Il (Caprina .
1------1------

Sarna
Gale.

TOTALES .•........................................................... 2.117 12

.' 1)

• I
2 .2

• »
121 38

123 40

» »

20 20

93 ,90

» »

1.113 2M
» l)

1.113 254

."" .
................................... 1.. ; ..

..........................." ......Bovina

Bovina

Aves

.................................................................!' ••

........................................., .

TOTALES

nfosis aviar , .
fyphose aviaire. '

~riqu.inosis ••••••••.••••• ~.••..••••••••••••.~•••••••..•• ~ •••• ~~;.~
Trichinose.
'-obereulosls 'l _•••••••••••••••• 11I ••••, ..

Taberculose.
jW"aginitis gra.nulosa: •••••••••••••••••••••••••••~ ....
'Ezanlheme coitaf.

'7;_ 1 ' I Ovina •...••••••••••••••••••••••••.••
.L ue a .•••••••••• 11I 4 , , CA.prina.
'f;lal!'t1.ée. ... ." 1 ------1 ----------

Ir ,. .\~i:= :::::.:::::::::::::::::::::::::
Septicemias, ga.ngrenosas ~ OV'ÍDa .
Septicemia gangreneuses. (Caprina .

llorcina .
1-:..------1-------

• Madri~ 2 de Abril de 1934. - EI,1Xlspector, genera.i..de ,lIigiene y SanidadVe~ A. Bemto._V..o :B.o.; El Director genera.! e

:. L. L6pez. ,

..:. ':

"., .1 •
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Así por esta nuestra sentencia, que .a
más de notificarse en estrados y de
hacerse .notoria por edictos, se :PUbli
cará su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el Boletin Oficial de la pro
vincia y GACETA DE MADRID. por la r&
beldía del demandado D. FrancisCQ
Martinez Romero, lo pronunciamo~
mandamos y firmamos.-Antonío F~
cón.-Franeisco ZurJ>ano.-·:Manuel Pe.
dregal.

Publicación.-Leída y publicada !lié
la anterior sentencia por el Sr. Magis
trado D. Manuel Pedregal, Ponente qae
ha siLlo en estos Ilutos, estando cele
bran-do audiencia públiea la Sección
primera de la Audiencia provincial do
Madrid en el día de su fecha, die que
certifico.-Ante mí, Licenciado Ga·
briel &pinosa."

y -para su publicaci~n en la GACETA
DE l\1ADRlD. expido el presente edicto.
en Madrid a 5 de Abril de 1934.-El
Oficial de Sala, Francisco Cadenas.

JC-34:1

Don Elias Herrero Sanz. Abogadt1,
Oficial de Sala de la Au-diencia terri
torial de Madrid.

Certifico: Que por la Sala segund~
d'e es1a Audiencia territorial. Rela<to-'
ría Secretaría del Licenciado D. !tia..
nuel Montoya Tejada, y en autos se
guidos por D. 'Primó Pablo Morales
Garcia con doña Agueda Lor>enza Mar-

I tinez López y el Ministerio :fisc~ sa
bre divorcio, se ha dictado la senten
cia. cuyo encabezamiento y parte dis
positiva SOn del tenor literal siguiente:

"'Sentencia número IOI.-En la villa
de Madrid a 22 de Marzo de 1934.

En los autos que ante Nos penden
remitidos por el Juez de pri!Illera ins
tanda número 2(). de esta capital. y
seguidos entre partes: de la una, como
demandante. D. Primo !Pablo Morales
Garcia, mayor de edad, casado. joma·
lero. de esta vecindad, defendid"J por
el Letrado D. Lorenzo Barrio y }Iora}'
ta y representado por el Procurado!
D. Tomás Acevedo 1\fartín, y de la otra
como demandada, doña Agueda Loren
za Martinez López, mayor de edad, ca
sada. en ign'Orado paradero, represen·
t3.da por los estrados por su incompa
re<:eneia, sobre divorcio, en cuyos nll
tos es parte el :Ministerio fiscal,

Fallamos que debemos decretar y de.
cretamos el divorcio de los esposos
D. Primo Pablo Morales García y doña
Agueda L'Jrcnza Martínez López, por.
la causa duodécima del articulo 3." de'
la ley de 2 de Marzo de 1'932. con di
solución del vinculo pOI' los mismos
contraídos en 27 de Diciembre de 1919 .
Y sin declaración de culpabilidad pa
ra n1nguno de los litigantes ni espe
cial condena de costas. Una vez firme
la presente, cúmplase lo prevenido en
el articulo 69 de la repetida ley.

Asi por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía de la demandada doija
Agueda Lorenza Martmez López. se
;publicará en la forma que la ley pre
vielle, de no soliciQu"se la notificación
personal dentro de tercero d'ía. lo pro
nunciamos, mandat.Llos y fir.mamos,--'
Miguel Torres.-Ramón de Páramo.-'-:
Juan B.rey Guerra. .

IP'Ublicación.-Leída y publicad!l fuá,
la sentencia qlre antece4e pror el sel'io~
D· iMiguel Torres Roldán. ~:ieDtá,

JC-34:6

Don Francis-co Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia territorial 1
de 'Madrid. - .

Certifico: Que por la Sala primera I
de elote Tribunal, Relatoría Secretaria
doel Licenciado D. GalJriel Espinosa, y
en autos seguidos por doña :Maria Es
cribano Peix -con D. Francisco Marti
nez Romero y el Ministerio fiscal, so
bre separaeión~'se ba dictado la sen
tencia. cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del fenor literal si
guiente:

"Sentencia número 26.-En la villa
de Maddd a 27 de Marzo de 1934.

Vistos los aatos que ante Nos poen-
.den segnídos en el Juzgado de primera
instancia número 1, de esta -eaPital,¡
por doña Maria EscrilJano Peix. mayor
de edad, !Sin 'Profesión especial. V1ecina
de esta capital, representa-da por el
Procurwor D. Vicente Ruiz ValariIl{)
y defedWida por el.Letrado D. José de
Gregorio, contra D. Francisco Marti
nez Romero, -declarado en rebeldia, y
el Ministerio fiscal, robre separación.

Fall~os que debe-mos declarar Y
declaramos haber logai" a la separa
ción de personas y bien-es del matri
monio efectuado entre D. Fnmdseo
M-artinez Romero y doña María Es
cribanQ Pe4. por la existencia de
las -causas Cúarta y séptima del ar
ticulo ten:ero de la ley del Divo,rciQ.
y culpable al marido demandado con
impos.icitm de las costas ca:usad~;
quedando los hij()s habidos en el roa
Uimonlo en poder de la madre doña
Maria Thcrih='...

dre contra D. JO":é Millo Rovira y el ex
celentísimo Sr. Fisc.al, sobre divorcio.
Se ha dictado la sentencia. -cuyO enca
bezamiento y parte dispositiva dieen
asi:

"Sentencia. - En Madrid a 27 de
Marzo de 1934.

Vistos ante la Sección cuarta de esta
Audiencia pro~incial los autos de di
vorcio que procedentes del Juzgado de
primera instancia número 17, de esta
villa, sigue doña Dolores Sanz Lodre,
representada por el Procurador D. Eu
genio Sánchez Valdemoro y d~rendida
por el Letrado D. Baldomero ~lontoya

Tejada, con D. José ·Millo Rovira. en
situación de rebeldía, en cuyos autos
es parte el Ministerio fiscal.

Fallamos: QL'e debemos declarar }.
deelaramos no haber lagar a decretar
el di'Vorcio de doña Dolores Sanz Lo
dre y D. Luis Millo Rovira, imponien
do a la adora las costas originadas.

Asi por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estra·dos y de
hacerse notoria por edictos, se publi
car;Í su encabezamiento y parte disP?·
si,tiva en la GA6ETA DE ~Lu>R1D y Boleim
Oficial de esta pro.inda por la.rebel
día del demandado, lo pronuncl-amos.
mandamos y firmamos.-Mo-desto Do
mingo. - J oaqní-n Delgado. - Aurelio
Artacho.

La anterior sentencia rué pttblicada
el -mismo día'de sU fecha, de que cer
tiJlco.-Ante mi, P. R., Li-eenciado Juan
P. Bermudo."

y para -que C(>nste e insertar en la
GACETA DE MADRID, expido la presente
que firmo en Madrid a 6 de Abril de
t934.-El Oficial de Sala, p. H., Arturo
,Ruiz.

ADMINIS1,'RAClóN D.E JUSTICIA

Don .José F.el'\D.indez Al.()~~o. Ol1cial
'de- Sala de la A-udienci-a territo:rial de
Madrid.

Certifleo: Que en los autos ~idOS'
a !~tAA-cil\ -d~ ~º-a.a D.alor~ $anz L~

~lADRlD

AUDIENciAS TERRlTOkiALES

Don Elías Herrero Sam., Abogado,
Oficial de Sala <le la Audi~ncia t-erri
torial de Madrid.

Certifico: Que por la Sala segun~a
de este Tribunal. Relator~a_Secretaria

, del Licenciado D. ~bnuel ~luntoy~ y
en aulos sEguidos por dOIl~ Mablde
Norato Cal.la·..e con D. Jose Barber
Barber y el Ministerio fiscal. s'O·b.re
divorcio, se ha did300 la se;i~ellcl~,
euyo encabezamienlo Y parte dISPOSI
tiva SQn del tenor literal sigui,ente, .

"Sentencia nú"mero 102.-En la VI
lla de Madrid a 22 de )1arz~ de 193~.

En los autos que ante N?s pen~en
remitidos por el Juez de prL~"Il~ra Ins
tancia número 1, ·de esta capItal, y se
guidos entre partes.: d~}a una, como
demandante, doña l\lahIoe ~orato .Ca
llave, mayor de edad, casada, dedIca·
da a, sus labores y de esta vecindad, I
defendida por el Letrado D. Lorenzo
Barrio y Morayta y representada por 1
el Procurador D. Tomás Acevedo, y c:k
la otra como:'demandado, D. José Bar-
.!ter Barber, mayor de edad. casado. en >1
ignorado paradero. !epre,¡;~ntado p!lr
10$ estrados por su 1I1'COmpa·r ecenCla.
'sobre divorcio, en cuyos autos es par· I

. te el Ministerio fiscal,
Fallamos que debemos decretar y de-

o cretamos el divorcio dt: los cónyugCS1
D.a Matilde Norato Callave y D. José
Barber Barber, únicamente por la cau
sa duodécima del atr. "S." de la ley de
2 de Marzo de 1932. o<:on disolución del
vinculo por 105 mismos contraídos.~n
27 de Agosto. de 1924, sin d~cIaraclO:r.
de culpabilidad para ninguno de los
litigantes ni' e9pedal condena de cos
tas. Una vez firme la presente, cúmpla
se lo prevenido en el articulo 69 de la
repetida ley. .

Asi por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldia del demandadoD. José
Barber Barber. además de notificars~
en est:rados se publicará en la forma
que l~ ley ·previene, de no solidtarse
la personal dentro dd término d~ fer
cero día. lo pronun.ciamos, mandamos
y ftrmamos.--Miguel Torres.-Ramón
de Páramo.-Manuel Fernández Gor-
dillo.-JDaD iBrey Guerra. '

Publicación.-Leida y publi-cada fué
la sentencia que antecede por el ilus
trísimo Sr. D. Miguel Torres RoldAn,
Presidente de la Sala segunda y Po
nente que ha sido en estos autos estan
'do celebrando audiencia pública la
misma hoy día de su f-echa, de que
.certifico yo el Relator Secretario.

Madrid, 22 de Marzo de 1934.-Ante
'JOl, Lieenciado Manuel M()Dtoya.~

y para su publicación en la GACETA
DE MADRID extiendo la /presente en Ma:
drid a 6 de Abril de 1934.-El Oficial
'de Sala, Licenciado Elías Herrero.
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cio ordi~io. de menOr cwmlía con
las mo(hfI.caeJOnes e:-:tableeidas en la:
Ley de 2 de ~ran:o <!~ 1932, Y se ccn
fiere traslado de aquélla al dómlandudo
D. Gonzalo Zuria~a Esteban, que sera
emplaazilo mediante ·edictos que se
'Publi~arán e!1 la GACETA. DE ?t.LwRID y¡

• BolellR Ofiezal de esta pl"Qyincia re..
mitién~los Para ello con ~()s o¡X;rtu..
nos (lfiClO~. y otro que se .fij~l"á en ~os
estr:t~~ de este .JI.l2'g3?O para que en:
el terInlOo de vcinte dras comparezca

1la conte.<rte y, en su ~aso. furmule re:
[ conveD~ión; existiendo tres hijos me"

oores del matrimoni(). se ticne por.
p.arte en este iuicio al Exemo. Sr. Fis
c3.l de esb Audiencia, al que sera
entrega,da una de las copias opor1nn¡;s..
y queden Jos expresadQsmenore:S )'la';
riano,. Anti>uia y Frandsco, pyovisio"
naImente. en pOder y al cu:i<hdo de sU:
madre doña .ConSl!clo Palias Martínez.

Lo manda y firma S. S.; doy fe. Do-

1
menech.-Ante mi. Anacleto Fernán
deL..

y para su Publicación en la GAcETA:
DE MADRID, con el fin de ao:e sin'a de
notificación y llmplar.nnieIlto al de
mandado D. Gonzalo Zuriagar Esteb;.lll,¡
expi-{k) el presente, que firmo en Va";
leucia a 13 de Mano de ¡m;4.-El Se~
cretaPo. Anac1eto Fernánda.. - El
Juez, José Dotnenech y Marin.

JC-3,14

lIAllRID-JUZGADO NUN:ERO 10

En los autos declarativos de mayor.
eua.n1ia seguidos en el Juzgado de pri..

En virtud de providenda reeaída en mua instancia DÚlDerG 10. de esta ca..
los auros que se siguen de oficio en es- pital, y de que se bará mérito, -se ha:
te Juzgado. sobre prevendón del abiD- diebd() la sentencia que C&DÜene el!
testato .de D. Pablo lrursún &>rtari. encabezamiento y parte dispositiva del

¡ súbdito español, fallecido en Bata el tenor siguiente:
t día 31 de A€osto de 1933. por el pre- "Sentencia•....,...En la villa de: M.adrid~
l sente se nama a Jos herederos del fi-. a n de:Marzo...te 1934.
t nado para qne en el término de seis El Sr. D. Mariano Lu.ián VicéD. Juez:

meses comparezcan ante este .TtIZga~ t de primera instancia lllÍmt".l"O 10 de la:
;por si. Q debidamenw representades,. . misara. habiendo -rislo los presente$
reclamando los bienes quedados al autos declarati'l'os de ma)"OF cuantía;
óbito -del eansante; baio ape~ibimien- I promovidos p()r D. Man:ud Bosar'iOl
to qne. de DO "nrificarlo, les parará el fp~ mayor lle eda~ easado, peln"
'Perjuicio a que h1'ya ~"3r en derecho. ; qnero y"vecino de esta.eap~ que tie..

y para :ro publicación autorizo .el I De <»needido el bene6cio de pobreza,;

~
:presente en Santa Isabel de FernandG 1sienllo representado primenmeme por.

. Poo a 3 de 3larzo de 1934.-El Secre- el Procnrador D. :MariaDo Garcia Es
tarlo, Antonio Bonafós.-Visto bueno:- tebaMUz y después por el también

. el Juez de primera instancia aceideJl- Procurador D. J. Mariano X"rfut Chi~

tal. Jose MoBcllo. I00, y defendido po.r el Letrado D. Lo.ll
JC--351 !"eDro Barrio Monyta,. contra D. Fede"

rico Corrales GueJTero por sí. y eomQ
MADP.ID-JUZGADO~~ 3 .t marido Y legal representante .de su es"

oposa 00Da Ofeilia Indlaurtieta. decla"
Don José Domene-ch y lIarin,. Juez ndo en rebeldia el prime:r'O y la seo-

1

,de primera instancia del Jl:lZgado mí- gunda representada p~eramentePOr.
mero 3 de esta capital el Proct.rador DL SaDtia.:,G() Ballesteros.

Por ~ presente hago~: Que en y con posterioridad por el tambiéll
el juició de divorcio. que en eon·cepto Pr~d()r D. Alfredo Co1'T~y ?ef~n"
de pobre ha promovido el Procurador dida por el~o D. J.osé Gwm?!1~

I D. Rafael Vaya Cifre en nombre de !versando el pleIto sobre reclamacloJl
I doña Consuelo Pallüs 'MarUnez contra de daños y perjui~os. .• I¡D. Gonzalo Zuriaga Esleban,. se ha die- Fallo que desestimando la excepc10d
I lado la siguiente ¡l alegada por la parte demandada ~
t "Pr(rvid~l1cia: Juez, Sr. Do.meneeh. dando m~ur en parte a la deJPandao.

VaJeneh, 13 de Mar.::o de 1$34. debo ~ndenar,Y 'COndeno a d:0na Oí::-
Por pre:sentac.:l el anterior escrito. lia In chm!rd ieta Arrigunaga a mdem!ll"

que .con las dos .c'::J.uJas. personales qt:e ' zar las pc.r~uidos origina<'1os a p. 1~ra"
se s('ompnüan se ur.irá a 105 autos de 1 m~el ~os~r:o Pared~s púr ~a prIVacIón:
su referencia, y estimludose eompe· ¡ rl~l eJerc~clo. de la mdl.!strla de b::nb;"'
te::::c el proyeycnte para conocer del ¡ na que tema ~~abl~lda en la caU.,.
juicio de di.o<c':o que se promueve, ¡ de Sa!!ta Engr::!cla, num~o 39. dl! es-

!. se ad~itel:1 dem:mda deducida que se 1· la c9.püaI.. durante el penodo de tiem,;¡
1 sustanciará por :los ~ites del jui~ l?0 oomprendido entre 4. de ~o ~.

. - - ~._----- - .. ~ -~_... ---._-
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FEFSA~~DO PÚO

ARENAS DE SAN PEDRO

En "Cirtud de lo displl~toporel se
'1m" Juez de Drlmera instancia de est'Cs

1'" -

El Sr. D. Pablo Murga Castro, Juez.
Iie 'Primera illSbDeia de este partido.
eIJ: los aulos ineidenlales de pobreza
qae ha: pro~do Luis.a Hidalgo Gó
mez,. ,para litigar con Sll marido lli
cmio GOme:& Du..-án. eD pleito <le di
vorcio, ha mandado en prOvidencia de
esta leeba. que se emplace.. demano.
M RieaJ"do Gómez: Dmán para que en
~ término de n1'J!e"'ie días se ;persone
51 105 autos "Y eouies:te la demanda;
l.aj¡o a~ibimiei1tC) que" si DO Jo ve
riftca.. le parorá el perit:dcio a lI')e
huh!ere mgar en denclw.

y en :deilcióña que no se conoce el
dootieilla y p.ara.dero (le! Ricardi) Gó
tne:z Ducin. se le emplaza por medio
de la presente, qlle ha de insertarse
en la C"UCE:T_:t. DE. liID.·un y en el Bole
lf...."'l. ONda? de la provin:ci:L. .

Bodalcz.. 5 de Abril de 193!.:-El Se.
~r( \p~'lo i::;.dic:i:ll.,. E.L·lr~que G~rcía de
la ?Os.::L.-.El Juez. PahLo Murga Cas
üo.

4e- la Sab s.egwMb, Y POII!JUlle que ha tetTitorios., eD provit!en~ia dictada en
sidD .eJt estos autos esbRdo eelebrau. el :eiDSleststo que se instrnye por fa.
..~ púhliea la :misma hoy dia I!ecimient& 4e D. Yke-nte Fontán Sil
... SEt fecha,. de que eertiAco yo el Re-- "Tesfre. empleado que fné de la casa
Jalor Seftelario.- Suárez y Hurtado. de San Carlos. de

Madrid. D de 'Mano de U3l.-An~ veintinueve años de edad. de estado
lIti. LieeuclaOO M:muel Mon~· solter!)o natural de Bareelona, ocurrid()

y para SU pnWie;ación ea la GACET& en el lImpita! general de esta looali
M JifApJU:)~ ~iOO el presenle edicto dad, se hace saber a Jos. herederos del
ftt Madrid a 6 de Abril de 1'93t.-Et . mism& que en el término de dos me
Oficial de Sala. Licenciad1> Erías He- , ses. que empe%arin a eontarse dcsd-e
lT'ero. ' ~ dai de la inserción de; presente, de-

.1C--348 berán <e~mpareeer en este Juzgado o,
en su Jugar. persona que legitimamen
te les :l"'aPreseme paTa haeerse ~rg(l de

JUZGADOS DE PRDIERA. lNSTANCIA. las roPM, efedos y metálic& del fina-
do, eDDfonne a ao d~spnest() en el ar
ticulo~ de la ley ~ EniuieiamientQ
civil y Decreto de fecha 29 de May.o
de 19:'>-6, pnbJicado en el Bolf:tin Oli-

Don Gabriel Gt:rtmilez Baeno. Juez ciol de la Colonia en 1.- de A""nosfo del
de p:rillletl!l. instancia de Arenas de San mismo añ& o. e~ sn virtnd. manifies
Pedro y su partid'O.· ten stI ~aJrdad de herederos y domi-

Hace sa.ber: Qu:e en este Juzgado Icilio" a fin de que. previa autorizB
lJenden autos de juicio abinste-staro ci6n de la. Dirección general de lIa
por muerte de doña Emilia Moreno rrnecos y Colonias, se proceda al en
Sam.pietro. hija de P50 Y Escolástica. vio -de los lUismos por el puerto lito
ocurrid-a a los sesenta y cinco años de ral más prórimo al domicilio; balo

• edad efJ' el p;oebIo de su vecindad. z.percibimiento de tenerse por vacante
CaB~led!t. eH este parl:.i6(),y la cual la herencia si :nadie la iolidtare.
era natural de Cahtol"3O, partido iudi- y para S1t inserción autorizo. el pre
cial ~ Almunia de DGi'ia Godina, y sente en Santa Isabel de Feroando
esbba -easada eoa D. 'TeófiJo. Guzmán , PQt) a 3 de l\.Ial"2o de 1934.-El Secl"e
Diaz, y e'ft la·pie2:a ~rada: de odecla- talio, AIrtunio Bcmafós.-V:tsfo buen/>:
rnción de !tet"ede'r05 qone se pretende el Juez de primera instancia (ilegihle)~

lt fnor de .dkho viudo y -de les ber- .fC-350
ttr.IOOS~ la eansatr!e D. l.ar-ge 'Y doña
Petra Mareno Sampi~ he aeord:3do
12 publiesción' de segundos emdos
eriimc:íamlo" la muerte intesbda. de
~ y lIama!!do a los que se ~rean
con igual o m~ derecho ~ la ht.ren
rn. al obieto' de qne~:l en
este l~do a reclamarlo. dentro de
veint!' mas,. con. apercibimiento de lo
qwe haya. Jugar.

Dalio en Arenas de San:· Pedro a 2
de Abril: ~'C' 19M.-El Seeretarlo. D.
Guzmán D<nuil~;---EI Jnez. Gabriel
Gouz:i¡I~ :Bueno. '

1
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CALLOSA DE ENSARRlA

Don Frn~is.co. de P. Blanes San
tor;j~, Juez -de instrucción de Cc1L>::;a
d.e Ensarriá y su parEdo.

Por la presente, se hace si"ócr. el f$ .
lledwicnlo de V:ccntc Gur:lrle Glshcrt.
viudo, n3tu!""'...l y vecino de Altca. a Sll~

Don Jesús Riaño Goiri. Juez de ins.,¡\
tracción de Cabuérniga y su partidor:

Por el presente. ruego y en-cargo a t
tod~ las Autoridades y Agentes de POoir~

licia judicial. proeeda:n a la busca t:
rescate de los siguientes objetos: :

Tres 'Piezas de tela, -color morc4
J. R., clase Viehy 4/4 clase primer~
de 586 metros, 50 -centimetros, fabrl.i\
cante. Pascual Boada, Barcel<ma. .

Dos piezas de tela.. marca 40. dast.
curaodo extra, de SO centímetros y pot'"
9-6 metros, en color y del mismo faS'
hri-cante. I i,

Una pieza curado extra, de 160 cen'"
timetros. por 5Q metros, en color y deti
mismo íabri-cante. . \

Ocho pares de alpargatas, cuyo nú'"
-mero y color se desco-noce de ila fá.. ¡
hri-ca Cabezón de la Sal, Manuel DiaS •
y Días S. A., marca Bisonte. extra (ron I

tira) ojetes y cintas.
Cuyos objetos fueron substraídos en

la Boche del 3 al 4 del pasado Fehre-:
ro de los Almacenes de pequeña ve.. ;
locidad, de la estación del Ferroca't.
rril Cantábrico ode Cabezón de la SaL'

Dos botellas de li-cor y un jamón de
cinco kiiIos, substraidos la misma nOlo
che de los Almacenes de la estacIón;
de aquel ferroca.rril en Vir~en de 1~1
Peña. del almaeenista de Santandet
Felipe P€!"ez Marcano.

Procediéndose a la detención de los
autores de l'Os hechos que se deS'COnoiol

cen y los que, en caso de ser habidos:'
serán puestos a disposición de este.
Juzgado, en e} np,pósito munidpal dé
este partido con las seguridades con-,
venientes.

Dl*do en Cabuérniga a 3 de Abril.
de l(l;)4.-EI Secretario ncddental, )la4

nuel Ih1der.-El Juez de instTIt-cción.\
Jesús Riañ'O GoL.;.
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BILBAQ-JUZGADO .NUMERO ~

.y para !'U publicació¡¡ ~n l?s per~ó- I BORIAS BLANCAS .:.
dicos oficiales por la 'lWSencJa en 19- 1 .,.
norado paradero del demandado don En virtud de lo dispuesto en la C3W i
José Úcón Eslava. cumpliendo lo man- sa números 40-561 de 1914. sobre aIl~4
dado, expido la presenie en Tudcla a namiento de morada, contra Jaim~
4 de •.Abril d-e 1934.-El Sec!"et3:rio, Li- Font Soler. y ;para dar Ct1lllplimiento ~
cencIado Manuel Ballesteros. 10_ .()rden'2~o. por k Audiencia provin"'.'

JC-343 Clal de Lénda, se ha acordado exp~'
dir el presente por el cual se .haee sa~·l
ber a todas las Autoridades y AgenteS 1
de la ~olic!a judi~ial, que por auto d~¡
la Au·dlenClll provmcial de Lériúa. fe.
c!Ia 10 de Febrero de 1915, se ;:lej6j
SUI efecto el auto de procesamientOil
dietado contra -dicho procesadopoil
haberse sobreseído p-rovisionalmeniJ
la ref~rida 'Causa, y eomo consecueñ~
cia, queda sin efecto el auto de re"',
beldia que contra di-cho Jaime FQuf
Soler se dietó en fe<:ha 9 de No-viem-..r
bre de 1914 en la propia causa. -:

Dado en Borjas Blancas a j de Abrli.
de 193L-El Secretario judicial, Jatoa
me Pujadas.-Visto bueno: el Juez di!.1
instnlCl;ión, JoaQUÍn Almansa.

J0-5507

CABUERNIGA

DGD. FennínGarbayo Rueda. lllez
.de im>tmooión del distrito número 1,
de Bilbao Y su partido.

Por la presente cito. llamo y empla
00 a Pab10 "Sán,chez Ricondo, de vein
tilín añes de edad. hijG de Diego Y. de
Beatriz, de estado soltero, nataral de
C-astro UrdialéS, de profesión jornale
ro•.vecino de Baracaloo, Y cuyo ac
tual paradero se ignora. para que den
·tro de diez dÍ8s~ ~ntados desde el si
~ente al de la inserción de esta :re
quisit'Oria en la GM;ETA &E MADRID,
comparezca ante este Juzgado instruc
tor o se constituya en la Cárcel -del
partido. con el fin de ser reducid.o a
prisión yempolazar1e ante la Audienw

Ieia pT'O·vincial de esta villa. en causa
número 438 de 1932. sobre desorden

I públko; bajo nperdbimiento, en otro

I caso, de ser declarado rebelde Y de
1 pararle el perjuicio a que hubiere lu-
i gar. .

1

Al propio tiempo rueg-o y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, "procedan 3 la ~us

I ca, -captura y ronducción del indIca
1 do procesado, si fuere habido, 3:120 ex
1I presada Cárcel, -como eomp"reDd~a? ~n

el articulo 835 de la ley de EnJUICIa
miento /criminal.

Dado en Bilb~o a i ·de Abril rle 193~.
El Secretario. Francis.co de la Iglesia.
El Juez. Fermin G:::ba;ro Rucda.

JO-5&Q6

Don Isidro Raso Barrios, Juez de

I ins:trucc.ión del partido de AIgeciras.
Por la presente requisitoria se cita,

¡llama y emplaza para que nen·tro del
termino de diez días. siguientes al en
que a.parezca inserta esta requisit~

ria en la GACETA DE MADRID Y Boletín
Oficial de de esta. provinda Se pre
sente en este Juzgado al procesado
por delito de hurto en el sumario que
instruye este Juzgado .con el número
.22 de 1~ Juan Hereclia. Garcia, -de
treinta 3iios. soltero, jor.nal~ro. hijo
de José y de Maria. natural de .Má
laga. v.ecino de .La Linea y domicilia
do últimamente en Loa Línea. .a Tes
ponder de los cargos que le resultan;
.apercibiéndole q¡re, de no -verificarlo,
será d~arado-rebelde, parándO'!e los

.demás pe1jniciosque haya <lugar con
arreglo a la ley,

A la vez requiero a los señores Jue
ces, 'así como a las Antoridades civiles
y militares y Agentes de la Policía
judicial, para. que procedan a la bus
ea y captur.a de expresadopro-cesado,
y.en el caso de ser habido. sea condu
cido a mi disposición a la Prisión de
este partido.

Dado en A~geciras a 5 de Abril de
1934.-EI Secretario (Begible). - El
Juez, Isidro Raso.
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MADRID-J"UZ<¡ADO l\"UMERO 13

El señor Juez -de primera ínstancia
de este partido, IpOr providencia de
hoy. dictada en ·el jmcio declarativo
de menor cuantía. promovido por el
Procuradoo- de turno ;D. Alejandro Bo
-zal, a nombre de .doña Guadalupe
Olloqui Diaz, mayor de edad, -casada.
oon domicilio en San Sebastián. que
litiga en concepto de pobre, wntra
su esposo D. José Oeón Eslava, en
ignorado paradero. sobre divorcio. ha
acordado 1l.dmitir la demanda Y con
ferir traslado de la misma al dem~n
dado y al Ministerio fiscal, emplazán
dole, -con entrega de {;oJias ]Jara que
comJYUrezca.n y la c:'nt~sten d.enlro d~l
término le«al ·de vemte dws; bz]o
apercibimi;nto d~ que, s.i :D? ]0 Tew

rificun, l.!:Sparara el perJUICIO a q!1e
ha)-a lUg2l"_

En ·virtud de prmridencia dicta da
por· el señor· D Amonio Dom.:mgu.ez y
Fe.n:tánd.ez,-Juez ;de primera inst:m~ia

del Juzgado nianer:o 13. de los de -esta
capital. en los autes segIDdoo ·a ins
tanncia de D. lnlián Antonio López
l4a.rroquin,sobre mejGr derecho ~ la
CODmutaCi&n de !a venta de la Cape
llanía Col.ativa de Sangre fundada en
Fuet1carraI. 'Por D~ Lorenzo Tejedor
'V-allecas,. se ha ac0rdad6 h~er saber.
por medio del presente, ~ 105 herede
ros de D. Sandalio López Cruz, cuyo
ac1uald'Omicilio y paradero se igno-

. ra así COllDO sus nombres, comparez.cm en ~s autos, personándose en
forma, en atenópn a haber -cesado en
el .ejercicio di! s.u car.go el Procurador
D. Luis Balbontln.

y con el fin de que ~irva 1ie lla
mamiento en forma a los herederos
d~onocidos de D. Sandalia López
"Cruz. cuyos nombres, domicilios "y pa
raderos se ignoran, a los fines men
cionados, expido el presente con el
vis10 bueno. v 10 firmo en Madrid
:l 7 de Mnrzo .de 1.934.--El Secretario.
P. S.. Arturo RoMán,-Visto bueno:
el .Juez de 'primera instancia (ilegi
hle).

1923 Y la fecha en ane ~ aered.ite.
quedó ñnne la senten~~ dictada con
fecha 28 de Julro de 1m ·en el jui- .

. eio de desahucio sc.:."Uido €n e! Juzg3.
do IIi~nicipal del distrito de la Inclu
sa a instancia de D•. Scrv.2!ldo Corra
les como administrador ti;:: la c..'lsa ca
lle'de Sauta Engrada; BÚlnero 39, per
juicios que serán valorados en ]a eje
cución de esta sentenda.

Se absuelve de la pres€nte demanda
a D. Federico Corrales Guerr~ro, y en
el resto de ella a ]a d<:r!1andada doña
Ofelia Inchaurtieta. y no ~e haee espe
cial sanción de las costas de esie
pleito.

Así por E:sta rei senlenci::, deJh;iti
,'amente juzgando, lo pronuncio, man·
do y firm().-Mariano Luján."

y mediante la rebeldfu 1lel D. Fede
rico COITal~s Guerrero. se le nolifica
dicha senteDciapor medio de] pre
sente .edicto' Q.!.·e se expide en Madrid
a 29 de Mar.z.o de 1934.-12 Secretario,
Cándido GaTIo.-Vis1o hueno: el Juez
de primera instancia, Mariano Luján
Vicen.
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Señas.

JATIBA

10-5523

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Seis cerdos, euatro hembras Y dos
ma.chos .dos de año y medio y los res
tantes de un año; tod'OS negros -oou:
hendida en ambas orejas y muesca.
por de~ en la <lerecha y el hiel"'l"Q
2 ~n el costillar izquierdo.

Dado en Jerez de los Caballeros a 6
de Abril de 1~34.-El Secretario (il~
gi])le).-Bl Juez, Antonio de la Riva:
Crehnet. .' . .

JO~52i 
MARTOS

Por virtud de la J)resente I"eql1~it'\)of

ria, en nombre del Estitd'O espiUioI.
11Je¡.o y enearg9 ~_toda_~~e de AutQ-o

Don Antonio de la Riva Crehuet.
Juez de in.<¡trucdón de este partido.

Por la presente, ruego a todas las
Aut-a.ridacles civ~les y militares de la
Nación, procedan a la bosca y ocup~~

ción de los semovientes que a conti
nuación se nseñan, propios del vecin()
de Barcarrota, Manuel Canchado Zara
Do, los cuales fueron substraídos la:
noche del 31 de Marzo anterior de
Las Capellanías, de aquel término,.y
por·cuyo hecho se instruy~ s~a!:lo
con el número 81 del comente ano,
poniéndolos~ caso de ser habi~os~ a
disposición de este Juzgado. Junta..
men~ con su poseedor ilegitimo.

r

Cár.ce1 de este partido. para. que ten
ga lugar la entrega. las personas en
cuyo poder :1quéIlos Se en<:uentren, si
n.o acreditan su legítima adquisición..
y los autores de la substracción, por.
tenerlo así acordad'O en el sumario nú
mero 70 de 1934, sobre hurto.

Dado en Ecija a 7 de Abril de 1934.
El Secretario judicial, Federico Ba
rrachina.-El Juez. Francisco Bueno
Gurcia.

ECIJA

CORDOBA.-IZQUIERDA

Don F·rancisco Bueno GarCÍa, 1uez
de instrucción del partido de Ecija.

Por i1a ;pr~sente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a todos los
Agenes de la Policía· judicial pra.cti
quen activas gestiones y diligencias
para la busca y captura de un romo
de -cuatro años, capón. alzada ila talla,
rojo, rayas en las extremidades; una
mula de seis años, mohina, alzada más
de la t:alIa,· y un potro de cuatro añ~,

pelo colorado, maeho cortado, aIgQ
.más de la talla; todos -con el hierro
de El Fénix Agricola7 de la propiooad .
del vecino de Sevilla Ismael Navarro,
$su'bstraidos -la onehedel 31 al 1.0 úl
timo del cortijo ArI:lDaoles. Bajo$, ~~ es:"
te téNnino mnnicipal,. PQnié·nd9l.o6. ca
so de ser habidos, a ]a disposiCión ode
este Juzgado. como asimismo, Y.: en la

Don Marcial Zurera Romero. Juez de
ilb1rucción del distrito de la Izquier
da, de Córdoba.

En virtud del presente. ruego a las
Autoridades que por mediación de sus
Agentes, se proceda a la bus.ca y pre
sentación ante este Juzgado de Miguel
Rodríguez Fuentes, hijo de Juan y 1\1a
·nuela, de quince años, n3.tural de Cór
dGba, sin domicilio fijo, con el fin de
\Ser puesto a la dis¡;osición del Refor- I
matorio de Alcalá de Guadaira. a los I
ef.::etos del articulo 8.° dél Yigente Có
digo ¡penal

Dado -en Córdoba a 5 de Abl'il de
1934. -El Secretario, Antonio Diaz.
El Juez, Mar:cial Zurera y Rl>mero.

J0-5518

Por la presente, ruego y encargo a .
todas las Autoridades, asi ci'Viles como
militares, a los Agentes de la Policía
judicial y a cu:mtos ciudadanos pue
dan aportar algún dato, particÍJpen a •
"este Juzgado quién sea un hombre de I
btrena complexión, de una edad apro- 1
ximada de sesenta a sesenta :; cinco-
años,.~ un metro 550 milime'Lros de I

estatura. de color moreno. pelo. cejas y 1
barba entrecana, nariz v boca regular, I
vestido con un traje de mahón azul,
cu~"o cadáver apareció en el sitio co- I
nacido por el Puente <le los. Otiles, jun
to al camino Ten} de Malabriga a Ca- Don Baldomero de Abia Arthaud.
rranza. del pueblo de Villaverde d-e I Juez de instrucción del partido de Já
Trucios, de este término judicial, nQ , liba.
habiéndose enc()!1~rado a!gún ~tro ~.a- ¡ P-or la presente requisitoria. y como
to que pueda facl1Itar la IdentificaclOn I ccmprendido en el número 1.D del ar
del mismo e:tt~e las ropas que llevaba I tícul0 835 de la ley de Enjuiciamiento
?uestas, dedlcandose. al parecer, a la I criminal. se cita. llama y emplaza a
mendic~dad. . . I Joaquín Calles B13sco, de dieciseis

Al mIsmo tIempo. se Cita y emplaza Iaños de edad, soltero. zapatero, natu
a los ..:¡ue resulte? s~l" sus h~rede:os ral de Orjiva, y cuyo paradero se des
¡para que. en el tel"I!lI?O de dIez dlas, con-oce, para que eompareZC3 dentro
a contar d~ la ~p~r¡clon del p~es~ilte I del tér-mino de diez dias, a contar des
en el Boletzn O/u;lal d~ la provmC13 y I de la publieación de la presente, ante
GACETA DE MADRrD, c:om.parezcan ante l este Juzgado, con objeto de ser redu
este Ju!'gado para ~:nrles y ofrecerles 1 cido a prisión en el sumario que se
las aCCl(mes del artIculo 109 de la ley instruye en este Juz,¡rado con el nÚ.
Criminal, pUE7 así .10 tengo acordado mero 24 de 1934. sobre hurto; aper
en Clsumano numero .19-934. que Icibiénd()le que, si no comparece, .será
por el -hecho relatado'mstruye este declara'do rebelde.
Juzgado.. . Al propio tiempo enca.'-goa todas las

Dado en Castro-Urdiales. ra: 2 delAbnl 1 Autoridades de la Policía judidal. pro
de 1934.-P. S. M., A"ntonio de la TOo I cedan a la busca y captura de dicho
rre.'---'El 'Juez, Victorian~ Ortiz y.Gó- requisÍtCoriado. poniéndolo a dispclsi-
mez Coronado. ción de este Juzgado en las Cárceles

JO-5517 de este partido con las seguridades
convenientes••

Dado -en Játiba a 6 de Abril de 1934.
El Secretario judicial. Eduardl> Teja
da GarCÍa.-El Juez, Baldomero' de
Abia Arthaud.

Don Rodrigo Vivar Téllez, Juez de
lnstrucción de esta Yilla ~ su partido.

Por virtud de la presente. ruego y
encargo a todas las Autoridades, así
.c:iviles como militares, y ordeno a to
dos los demás Agentes de la Policía ju
dicial. ¡procedan :a la busca y rescate
de lo que al final se reseña scbstraido
fll ·vecino de Cañete la Real D. Rafael
Cue,·as Camargo el día 2 al 3 del ac
tual, del sitio Cacería de San Antonio,
.de dicho término, así como a la de
tención de la persona en cuyo podcr
Se en.cuentren. si nó acreditan 'Su le,gí
tima adquisición; .poniendo unos y
ptros a mí" disposición. caso de ser I

habidos, ,pues así lo tengo acordadoen el sumario número 50 d'~ 1934.

,
( Lcopeta moch:l, calibre 12, de dos
~ eañones, fuego central, con una pe
:'peña pieza de madera próximo a los
~añontes.

~ Otra Remigton, sistema antiguo. ca
.'libre 16. nave 'Por fuera. de un cañón,
"~ja un" poco l"Gta.
I Dado ~n Campillos a 6 de Abril de
;1934.--EI Secl'etario judicial,Indale,..
.eio Linares.-El Juez. Rodrigo Vivar.
--. 10-5512, ~

CASTRO-URDLAJ.ES

{Don Vis:loriano Ortiz y GÓmez· eo.
'}Onado. J:ie'1; de insb'ucCión de Castro
¡tTrdiales y 6U partido-

Senas.

Sit'te hojas de tocino COil 140 kilos, .
~uatro jamones, una 1::lta de .chorizos.,
·nna lata de morcilla y otra de costillas
eo.n unos 2() kilos entre ambas de peso.

Dado cn Campillos a 6 de Abril de
1934. - EJ Secretario judicial, IndaIe
·tio Linares.-El Juez, Rodrigo Vivar.
f J0-5511
I
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I ' .~

hijos Jose y Angeles Guaide Alvado'"1
residentes en la Argentina. y al rprovio
tiempo se iles ofrece el procedimiento
en el sumario 16 de este año, sobre I
muerte. I

Callosa <le Ensa-rriá a 7 <le Abril de
'1934.-El Secretario. Ricardo Ortiz.
El .Juez, Franciseo de P. Blanes Sal1·

¡lonja.
1 J0-551O

UUIPILLOS

'}' Don Rl>drigo Vivar Téllez, Juez de
.' lnstru('ción de esta ylila y su partido.
; P()r ·!Virtud de la presente, ruego y
.. !encargo a todas las Autoridades. así
, civiles como militares, y ordeno a to
í dos los demás Agentes de la Policía
: Judicial. procedan a la busca y.rescate
f de 11) que al fina! se reseña substraído
1al vecino de Cañete la Real D. Gonza-
110 Cuevas Bocanegra el día 29 al 30 del I
! pasado. del sitio cortijo Las Arenas,
1de dicho tél'mino~ así CGmo a la deten-
\ ci6n de la persona en cuyo poder se 1
I en.cU'<;J.1tren, si no acreditan su legiti-
1lila adquisición, poniendo unos y otros
~a mi disposición, -caso 'de ser habidos.
\pues así lo tengo acordado en el suma-
¡ np número ·51 de 1934.

Señas.
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Antonia.. Practicante, vecino de 1\.Ia..r:
drid, calle de la Torrecilla del Leal,;
mimeros 22 y 24, tercero izquierda, ~
de estado' soltero; .procesado en suma
rio, por estafa, número 404.922.

y para que <:on,;;te, curnpliend-o lo
mandado e insert<lr en la GACETA DE
M.\DRII). se ex.tiende el prc,;ent-E.', que
firmo en Sevilla a 4 de Abril de 193'~
El Secretado, Antonio Té!lez.

JO- 5541

lTnn !"';áquina de ("nser "Sín:~cl"", de
ID'l!1(), sin 50Do.te y t:)n~"

Unn m:'>:'lQi'1:1 fOV>!7ráfica de cEché
C1m ohjct¡,.-o "Zeis"~' nuf"'::!. tamañe
tarj;·ta postal 9 X 12, con ti"Ípode y
estu('he-, q;'e contC'nh :,>('j~ rh:Jsis do
bles. nUP1er:l'l'-'s del 1 al 6: Y

r";1 ("1':1"· ·"I"t ~ IYl"~ ('olor C' -1'"1';
D~lrlo ;n" 'T~;'f;)~~ ;. 6-'de .:\b·rÚ· de

1!!34.~El J,;('7.. A~ustín Sán::hez.-El
Secret<Jrio. J. ::'Ifur.

JO--55H

•

Don Agustin Siinchez )facstrr, Juez;
de instrucción de {"I'tc part¡(1o .

Por el prescnt.. , ruego :l tndas las
At¡!nrid<:rles ch"Hes y milil:1n.',; de ia
:-;':!('¡:t'm. '~!"OCC(i3!1 ;\ la busca y ocuDa·
dÓ:1 de- 1r¡s efecto" que a contir1lHH'ión
se re~eñUn. propios de Jlanuel Déquer
PiiloJ. "('e'no de T(wtos:l. que le fueron
substr:lrdos del chalet sito en é:Ja, so
h;'c h 110('1:(' oc! lii:! 2l) al 25 elel mes
ultimo, par ;'),1 (lue inst,llYo sumario
con "1 n:':mcro {;.~ ctC'] cor;';cr:t::- año;
ponié!Hhios. (':;~o i!.e $l'r ltt':Jidos, a
disposl!':{.n ere estr- .Tuz~a ~(). hmtamen·
te co:m Sl;<; po<;ee(lorc!; ile'ziti::~(;~.

Don Fidel de Oro Pulido, Juez' ds
instrucción de Torrelaguna y su par.,
ticto.

Ib:,o ~:l!¡er: Que en el sum~:'io qUl!
se sigue en este .Tuz,!!:ado r-on (>1 núme·
ro 5 -de 1934. por el ddito (te ilurto.,
contra Ju~n Antonio Plaza Gnrci2, S6
ha dict:1dQ en esta ff'-cha ~:Ito aeordcn
do la prisión provisional del mismo..
bol' lo que. en virtud -de da p,csenlt.
requisitoria, se cita. llama y em¡;Ja~

para que, en término ile tercero c!ía.(.
contar (I-el siguiente a ]a imeTcjón, .
los periódicos ofir; i nles de la prese:1~ !
comparezca ante l"ste Jr.zgado el pr~

cesado Juan Antonio Plaza García~
hijo de Antonio y de Fnncisca, de
veintiséis afios de edad. soltero, natu
ral de Bustarvieio "()hdrid), vecino úl
timamente de lbdric!, Argumosa, 11~
y de profesión industdal, y -eU)'O pa~

radero en la nctllali dad se ip:nora, al
objeto de SCI" reducido a prisión, no
tiflcal'\le la conclusión del_ sumario y
emplazarle ante la Superioridnd; aper·
cibiéndole qut", r{C' no -"crificarlo, será
declarado en rebeldía.

Al propio tiempo; ruego y encargo
a todas l~s Auto¡-jelades, tanto civiles
como militares 7i AgentlC's de la Poli.
cía judicial para que se pMc.cda a ,l.
busca y ca-ptum del referido procesa.
do; poniéndolo a disposición de esto
Jusado en el Depósito municipal de
esta viHa. - - •

Dado en T.orreh1;!Una a 31 de ~,::lrZ«::

TORTOS.-\.

TORRELAGUNA
SA:-ITA ISABEL

SEVILLA-JUZ<iADQ _!'.¡UMERO 1

En "Virtud del ,presente se hace sa
ber a todas las Autoridade,;, lunto ci
viles como mililares y Agentes de la
Policía judidal~ .que por autf) de esta
fecha se deja sineféctci Úl requisitoria
de' 23 -de Diciemhre de 1923, inserta
en la GA.CETA. DE MADRID de 19 de Ene
ro de 1924. por la que se interesaba
la captura -de Lúis Sánehez Peña, de
treinta y dos años de edad, natural
de Llerena, hi~ de Hennenegild~ Y

Don José Monche Garcia, Juez ac
cid~'ntl!l del Ju·~rtadode inslrllcci{¡n de
los Territorios Espafi"Jles del Golfo de
Guinea.

Por el pres-cntc citO, llamo y empla
, zo a Amador Dneñ.a Aparicio, cuya
¡ última re"irlen.cia tuvo en Madrid, y
'1 cuyo actual dOITJ!cilio se -ignora, para

-que. en el término de sesenta días,
¡ contlll!OS de~-de c~ ~~guiente al 'en que

este edicto se inserte en la GACETA. DE
l\V.ORin, comparezca en la Sa-Ya-au~
diencia de esté Juzgado, o manifieste
cuál sea su domicilio, para ]a práctica
de dili~encia acordada por la Supec

riorídad; bajo apercibimiento que,
en caso -eontl"ario, ie parará el per- !

juicio a (fue haya lugar en derecho.
Dado en Santa Isabel 3 14 -de :Mar

Zo de 1934.----'EI Juez. José Manche.
El Secretario (ile.gible).

. JO~5540

f persO!las -en cuyo poder se encuen- '1i tren, si no acreditan sl,l legitima ad
quisición, por tenerlo así ~H:ordarlo 1
en el sumario número 108 de 1934,

qu< ;n'~yo e:es:~~"iTO. 1

1Siete colmenas de 75 centíme·tros
de nltura. l'

Dado en MartBs a 7 de Abril de
1934. -El Juez, Fernando ReVUelto.!·

i El Secr~tario, P. H., Rafael Fahre.
1 J~~531

1
'" OSUNA ¡

i
\ Don P,3f:::c1 Gómez Contreras. Ju·~z 1

de primera ins1ancia e instrucción del t

pnrtido de Osuna. ¡
Ha¡!o s3ber: QI1e yac<mtes Jos ca.- J,

~os de Scc-r:ctar¡o pl'Opietario y su
,plente del Jm:g-nlJo municipal de Len- 1

te.in~la. nuevamt"llte ~e nnuneia ~u pro
vi-:-:i(ín en COIlcurso libre, de "acuerdo
con lo preyenido en el párrafo tercr
ro del :'lrticu!o 5_° del De<:retode 29
de Xovieinhre de 1920, Regbmento
de 10 de Abril de 1871, ley o;·gáni.
ca- del Poder l1HHdaly dem:ís di~po.

sicione~ co-mplf'meI:ta"rias, para que
en el tl'rmino de quince dbs. a ron
tal' -deqle el s¡;:misnt!! a la publica('Íó;¡
dd prese!lte ed!~to en el Bo-letín Ofi.
dal de esta p!"oYi!lcia y CACETA DE
:-'hORID, pued:::n ~()S sol!citanfcs diri
gir su:~ instal1c5as, drhidame-nte docu·
mcp.·tadns, :lnte este JlIZ.g'H'O.

O:mnn.7 oe Abril de 1934.-El Juez,
Rafael G6mez Contréras.-El Secreta·
1'io judicial, Is:uncl Isna-rdo.

JO-5.')13

Señas.

Don Fernando Revuelto y Sanz, Juez
de instruceión de este -partido.

Por virtud de Ja presente requisito
ria.:.,en nombre del Estado español,
ruego y encargo a toda clase de Au
toridades. tant() civiles como militares
y demás individuos de la Policía judi
cial, practiquen- activas y eficaces di
ligencias para la busca y re.scate de
lo que al. final se reseña, hurtado la
noche del 26 al 27 de Marzo pasado,
del. cox:tijo ViIla.r, de· este término, ,a
Encarnación A8uUel"a Ocaña.

y caso -de ser habido, lo pongan a
:.us.posicíón de este' ¡~eado con l:ls

Don Fernando Revuelto Y Sanz, Juez
de instrticeión de e:.te partido. ..

Por virtud de ·la present~ reqUls:t0
'-iaen nombre del Estado e~panol,
r.,l~go y encargo a toda clase ?~ Au
toridades,tanto civiles como .~1h~ar~s
y demás individuos de la Po~~:::¡:'t ~t:d~
ciaI; practiquen activas y ~flcaces di:
li"'cncias para la busca y rescate d ...
10'" qu'e al final se reseña. hurtado el
(lía 25 de Mal'zo pasado, de J:l' finca
Cortljuelo, tél'min-o de Porcuna, a
Francisco Heredia Recuerda.

y caso de ser habi do, 10 pongan (l

di~,posición de este Juzgado con l~s
personas en cUYl:? poder s~ ~ncuen
tren,'ti no acr-edltan sU l~g:Ititna ad
quisición por tenerlo aSl acord:!Qo
en el su~ario número 109 de 19:;4,
~ue instruyo con tal mo!ivo.

Reseña.

Mulo capón, .de siete años, a:za~a
1,53 metros, hierros en la nalp;a 17.
quierda y en la del"echa, boclclaro,
hragado, lunar negro en la tabllo{ ~~¡
CU'f'llo.- asegurado e n la Compama
Barcelona. _

-Mulo castaiio obscuro. más de la
máic~ hierro J V en la tabla iZq'Uier
da del cuello, de seis años. fractura
en iapllt~ dere(':~~. Fénix Agricola en
la paletilla izf;:'" , .

Dado en 1\1:";; 7 de Abril de
1934. =:::-.tI Juez. 'mando Revuelto.
El ·~p~tario. P. U., Rafael Fabre.

JO~530

Tres cámaras para rueda de auto
móvil.

Dos cubiert3s para ídem, marca Pa-

relli. '1 d 193'Dado en ~fartos a 5 de Abrt e .~.
El Secretario, Rarael Fabl"e.-El Juez,
Fernando Revuelto Y Sanz. __ ') _

JO-~~_9

!ridades, tanto .civiles eomo m.illtar.es
y demás individuos de la Policla ]"u
dicial, practiquen activas Y eficaces
dili ~encias para la busca ). resc:'üe de
lo que al final se reseña, ro.bado del
sitio Charilla. término de PoreuDa, a
Cecilia Barberán de la Haza. ~ cas?
-de ser habido. lo pongan a dISPOSI
ción de este 1uzgado con las pers~m3s
en cuyo p«>der,s~ encuen!r~~,. SI no

. aereditan su legltlma ad~ulslel0I?-' p~r
tenerlo asi acol"dado en e~ sumarlO nu
mero 105 de 1934, que ms!:ruyo con
tal motivo.



: claró. de ofici-o las costas, la causa (pÍe
contra el mismo se siguió COA. el mí.

. mero 135 de 1933.,. por hurto. .
y parn. SIl cumplimieElto~ UlJ)idO la

presente, que alltorizo.,.. ea Aleázar d&
San JU34-, 7 de Abril de 1934..-EI Se
cretario, José Pareja Cervantes..

JO-5346
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ALCAL~ DE HE..~ARES

JQ-......5M5.

- ALCAZAR DE SAN ro~

Don Fernando Serrano Salyado-r,
Juez de instrooción de Alc.al:á,. de He
nares y su partido.

Po.r el presente se hoce saber a Mer
ce des Regneira Guslardoy qne al dic
tar sentencia la Audienci.a. de l\fadrid
en la Clusa seguida en este J'UZgado..
bajo el nÚIneIX) 10 de. 1933,. contra.
Luis Vázquu Lncas y otros,. por robo..
se ~Dndenó a los procesados a que. le
abona:ra:D. en cODcepto de. iJidemniZa-

, ción iIa suma de ~ pesetas con 50
céntimos,. y que quedaba a su libre
disposición Jo. recUJ)erndo. .

· iDado en Alcalá de Henares a. 4 de
· Abril de 19M.-EI Juez. Fernando Se
rrano.-El Secretario, Hilario' DagO

· Sáinz.

se instruye sumario sobre hurto de
una yegua, raza'deI :país, negra pece-

· fia, peté)~ bIancos en el Darboqueio,
crnz y cmt¡nares derechos, depilacio
nes en Eilanca derecha e izquierda.
lleva una marca de fuego que repre
senta una B; de 00C00 años de edad

t
y 1,40 metr.os de altura, destinada a la
s~ con ésta y demás usos.

Por lo que he acordado citar al que 1 ALMODOVAR DEL. CA3tPO
se crea coa derecho a la misma.. pa- 1 .
ra que c.ompar~ ante este Ju:zgado, Do Juli
dentro de los. cinco días siguientes a n áu. de la Gam2ra CaiIha~
la inserción .del presente en los De- I Juez de instrucción -de Almodóvar del
riódicos oñci-ales. a hacerse cargo .del .. CapJ}O y su parti·do. . .
semoviente, si justifica sU preexisten- 1 or el presente, ruega a las Auton
da, ofreciendo a quien corresponda el ',....dadeS y enca·rgo a los Agentes de la
procedimiento. . . ~.olicia judicial, praetique:n las ges-

Dado en Villaca,riedo a 7 de Abril' tiortes condu-centes para la busca: y
de 1934.-El Juez. I",~acio Snmmers. I r.~~ate de- los efectos que a eontinua":
El Secretario, Eugenio Sa!1z. Clon se reseñan, los que fueron subs-

. JO-5551 traídos en la noche del 31 de Enero
al 1.. 1:!e Febrero últimQS, del sitio .
Arroyo de los AI~mos, ténni·no de Vi
llant:eva d-e San Carlos, propiedad de
las vecinas de dícha villa ~Iari:l-Juana

, H?-er~a.s Juárez, Manuela Fernándcz y
( DI'Üll1S1a Serrano ~[olina, poniéndolos

¡' a disposición de este Juzgado eon la
persona en Cl11·0 poder se ha..l.l2Ten., si

. no, acredita '!ro- legftima adqmsieiÓR,¡
as! como a quien resulte ser el autor
de la suhsfr'aecióD, a los :fi:nes, proce
dentes de! sumario 'número &1 de
1934, pú!" harto.

'YALEXCIA - JUZGADO N"UMERO 4

Don l\lanueI Maria Cavrolillas Pros
per, Magist:ra.do, JtreZ de instrucción
número 1, de Valenda.
· Por el presente, hago saber que ha
~iendo sido detenido el procesa:lo
¡..o!>é Márquez Rubio, en causa segui·
:da e!l este Juzgado eon el número
235 de 1933, sobre estafa, se :han de
jado sin efecto las requisitorias qu-e
!para su busca y captura se insertaron
en la GACETA DE .M.\DRID <le f.echa6
de Julio de 1933 y en el Boldin. Ofi
cial de. esta ¡provincia de fecha 17 de
Junio del mismo año.

Dado en Valencia. a 5 de AhTil de
1934.-El Juez, Mauuel Maria Cavani
'illas.-El Secretario, José Ortuño.

J0-5548

En .irtucl de lo acordado por el se
ñ(lo[' D. José Boronat Aradl, Juez de
instruocián de este partido, en causa
20 del año 1934, sobre estafa, a virtud
de querella presentarla por ~1 Procura
dor D. BIas Seller, ell nombre de don
Joaquín Mema Brotóns y D. Perfect-o
Llo-rel Badia, (:(lucra D. Isidro Gran
Amorós y D. Facundo Ortiz.. ea. provi
dencia de esta fecha. se cita por me-
dio de la prese"!e cédula-~ querella- Efectos substraídos
do Facunda ()'rti7, contratIsta de 'ca- •
rreteras y vecino y domiciliado últi- r Tres colchas de cama· lma: de pun-
mamente, en . Cal1dete~ par~ qne, den.. lo media y dos de piqué'bInnco.
tro del téI':mmo de diez dlas-, .compa- ~ Siete sábanas buenas, d~ una pieza'
r~~ca ante. este Juzga?-o de mstruc- luna borda.da y las demás corrientes. •
Clon de .Yillena,. al o?Jeto de prest~r Un cobertor bhJnco.
decla~a~lO?- en referida eausa; b.aJ? Dos c:mUsetas de fel-pa. .de caballera.
aperclbHment~ de p.aratile- el perJt!l- Una. camisa de caballero listada.
elO ~ que hubiere lu~ar. . Dos. toallas de felpa: bla~

VII1~na a? ~e Abnl de 1934.-EI Se- Unos calzoncillos de hilo· Fifaneos.
cretmio, Tnmdad Caste!o. Un refajo de punto deseiora.

JO--Q;);)1 Un almohadón.
La ma,yor parte d~ estas :prendas es

taban marcadas; la -camisa de caballe
ro y los ea1zonciIfos también en for"
ma de bellota y con una A en medio..

1 La sábana bord3:da con un éscado y.
1 •en: medio las letras P_ C. Otra,. tam-

l.bién con un escudo y en medio.la lew
tra. D .. de hilo eo1or lila. _.I Tr.es s~ba~s; Ulur de una ple2a,-
con. enca¡,e.

Una colcb~ til:J. Y blanca, may-or de
camera,

Dos camisas de mujer. -.
Un emboro COn jaretón y vainica.
Unos. c:aJ:z;oneillos de ptmk>, p~

ñ-os, de riíOO.· .'.
Un camisón de hombre, !lIs y blan·

<:0. (Está sin marear).
. Dos camiseta:s de hombre.

Dos idem de muier.
Dos camisas de mujer•
Dos. klaIIas. af~1Ths.
UD.Q mantilla de muletón..
Cineo cahoncillos de honrbre, de

lien:wo moreno..
:El señoc Juez. de instIucci6n de esta CIlatro 'camÍSones de honWre y una

ciUdad: y su ¡partido., en ~awiencia . culera de niiío con n.ua cara. & Dl'tÚe
da hay,. disPuso se notifkase por me- tón y la otra de lienzo moreno; cuyas
dio de. la pil'esente a F¡:.anCisco. TeRo preluias' se . e"D.euentran -la ..ma:yorfa.

· Garcia. que diin ser veci¡¡o dé. Seru1a.". de eDa.s. mareadas: las.d~ ho1:rJ:b:re 0011
· domiciliado· en. la caIIe de Almaina~ una .A. y G.,. jlas e m:ejer con'mIll

ti
! Do-n Ignacio Smnmers bern, Juez cuyo acto.ar p.áradero se ignora,.. que:.Ja . D. Y S'7 en: hilo- g¡:aaa una~ y ~asa

imldlr:noeión de Y"illa<:arriedo Y.. su Audiei\cia p.¡:oodncia1 de.Ciudad" i!á!-I en l"06a J. ramarí1I'o- . .
. _ Q. pOI' au'fO de. 3D de Nodemme anteriOr. DadG en .álmodÓ"1-3l' del Campo. a

¡ ~ saber.:. Que. !lite Juzgado. le sobreseyó p'ro'V~ionalmenfe y de- . 5de Abril de 19'34'.-EI SeerefariO't- .-- '. - --- - ------~-----_._.-,'-' - - -,- - . . _.... .

· Don Salvador Perepérez Boquera.
',luez de instrucción nÚID.-ero 4. de esta
..~udad.
!, ,Por el presente edicto, que se puIIbliear-á en el Boletin Ojicial de esta
1!provincia y GAcE:rA DE :MADam, maJ1.
dado librar en la pieza. de süuaci.ón
.dimanante del sumario número 395
,íde 1\l2.7, sobre estafa, contra Federi

Peiró Rodríguez, de trei'nta y cm
años de edad, hijo. de Vicente y

e Teresa, casado, jornalero. natural
, vecino. de Oliva; hago saber que

r haber siodo capturado el indicado
procesadó, se han dejado sin efecto.
las órdenes que .para su ·busca y pri

¡f..ión se opidieron en 11 de Febrero
r~e 19218, así como la. SI'equisÜ()rias de

~
. '8. misma. fecha que se publicaron. en.
~letin:. Oficial de esta prGVincia Yo

El:A DE MADRID fecl1as 15 de Marzo

.
.-. 26. de Febrero de 192.8, respectiva·

tilente.f Dado en Valencia a 5 de Abril de
~934.-'EI. Secretario. Licenciado ¡osé
ftI\"aria .L6pez O::-ozco.-Vistn hu.e!!.o ~ ~
~uez de instrucció~ Saly.ador Pere
ibérez.
· J~49

:.vILLA..cABRIEDO

. Don Manuel María Cavanillas Pros
~ per, Magistrado. Juez de instrucción
I número 1, de Valencia.
¡ Por el presente, bago sgber~ ha
\eiei}do . sido detel?.ido el procesad?
~ose ilV!:arquez RublO, en causa segUl
4la en este Juzgado con el número
i~29 de 1933, sobre estafa, se han de
\lado s-in efecto las requisitorias que
!>ara su unsca y captura se in~erbron

en la GACETA DE MADIUD de fecha 27
,de .íulio de 1933 y en el Boletín Ofi-
·cial de ·es.ta. :provineia de f-echa 17 de
Junio del mismo tl,ño.
· Dado en Valencia a 5 de Abril de
~934.-E] Juez, Manuel Maria CavID'Ii..
nas.-El Secretario, José Oríuño.

JO-S5·,n

'r,:'1\nexo úDieo.-Página 474
j

l"e 1!f34.-El Juez, Fidel de Oro.-El
\ Secretario, José Maria Mén-dez.
~ J~~5
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, Don Bernabé Andrésp~ Jim!nez.
ll'OUide iDstrucci6n de esta cindad y . 1>?n Felipe Aragonés Andrade. Jm2
:su ,~añido. . . de instrnCClón de e:astellón de la Pla-

Por el presente.. en nombre del ex- . na y su partido.
~ Sr. Presidente de la Be- Por el prtsente edicto se hace sa
púbHea. requiero a. todas I-as A'llfori- ber: Que en este .Juzgado y por la ae-
Oades i)8l"a que 9rocedan a la .busca y tua<:jón del querefTenda, se instruye
~mpac.iónde cuarenta gallinas de di'; sumario con el número 106 ere 19M•

. feren!. pJJJ:1D1L'l, llObadas la BOChe del sobl'e homicidio de José !borra. de
29 al 30 del qctual • la flnca Vado veinU-ocho 4iíos de edad, soltero. jor.
~aén, de este término, propi. de Fer- n~er9. obrero sin trabajo, natural de
naado-· Ortega. Amo. asi como a la de- Villl.\lOy?sa. ignorindose quiénes sean
tención de las personas eD; euyo.})Ode.r sus ,anentes.
se encuentren. si no acreditan.su legf.- Y por proveido de hoy dictado en
tima procede~ pues as( iIo tengo el ~eri.do smnttrio. he &COrdado citar
~cordado en el Stllllario que ii1sb:uyo a los parientes de dicho iIDlterfecto, a
.bajo el nWBero U del .mo a:tuaL . ftu. ·de que. en el término de cinco

Dado en B;aena ti. 31 de Mar2oc1e diasJI'"'6omparemm. ante este Juzgado- a
~924.-El Secretario jucllclal,. AnwI,tio prestar ci.:clan.ci6n, acerca de c:aanto
IlméBez.-Bl Jm!z, BeI'Dabé AndrÑ sepan Y les Conste Sobre la niuerte de
~J~ . diCho !borra-. ocurrida en el pueblo de

Ji>-S3.5C' .. Caham. l· ~. dfa 1t del actnaL .. ' ....

Gá&iá dé lJiáUtiu. NOM. 103

Reseña.

•
acs

Tres pavas, de e113s una blanca F
dos p-ard'as. cluecas las tres.

Cuarenta y dos pollos, de diferente.
pl11majes y como de unos días.

Dado en Castro del Río a 6 de l\I2r~
zo de 1934.-EI Juez, Rafael Gún:z:ále~
de Lam.-Por mandado del Sr. Juez"
el Secretario, Manuel Saracha.

J0-5369

Don Rafael Gonzálcz de Lara y :\f.11
tinez. Juez de instrucción de esta ~t.~
y su partido.

Por e~ presentet :uego a las Au~1J
dades en'des y IIlllitares y Agentes 1:
aa Polleia judicial. dispongan se p .. J

da a la busca de las a'Ves que al final !2:
reseñan, propias de Rufo :Martos Ale-·
ñar, veciIl'O de esta villa y que fueron
substraídas en la madrngada última del
cortijo de la Gamonoss.. de este térmi
no, que lleva en -arrendamiento dicho
perjudicado. Y. siendo babidas, se pon
drán a disposición de este Juzgado con
-la. lJlersona o personas en cuyo 'Poder S4!'.
Itallen, si no acreditan su legitima lId-,
quisición; procediéndose tambi.én al..·
busca del autor o autores del hecho.
que del mismo mod() sepondráu a dis
posición de esta dicho Juzgado y en i.il
Cárcel de este pm-tido. .

Reseña.

Veinte gallinas de diferentes plutmll- .
les habiendo enb"e éstas de todas cla- '
sei. o sean viejas y varias :pollita~, ea.
su mayoria con una de las barbas CMW
tadas.

Un gallo enano. blanco, con la e~
la 'Cortada.

Dado en Castro dellUo a 19 de~
zo de 1934_Por :mandado del S1". Jot!lt

. el Secnltario. Manuel Saralfia..-D
.Juez. Rafael G;, de Lara.: .

JO-.---5'37ft

Al propio tiempo. lile fes ·iIlsb'uye "
dichos parientes por medio' del pre
sente ed.ic:to. del eonteuido del :9.rtícuJ1J
109 iie la ley de Enjuiciamiento en-
~n~ '-

Dado en oCastellón de· la Plal!3 a 3t'
de Marzo de 1934.-El Juez. Fel.,jpe
Aragonés.-EI Secretario judicial por
habilitacioÓn, Isidro Horce. '

JO--~358

CASTRO DEL RIO

. Don Rar~cl ~n.z.á1ez. ~e Lar.a y Ma~
bnez. Jcez de lDstruCClOnde esta vill:
y su lputido.

Por el present~ ruego a :las Autori. ,
dades civiles y militares y Agentes ds
la Policia judicial, dispongan se noro
ceda .a la. busca de las ayes que 31 final
se reseüarán, propias de Rafael P::rv6n
:,lárquei:. vecino de Espejo. y que fue·
¡-on substT-~idas. en la noche del 16 al
17 de Febrero últi:mo, del cortijo Re·
tamal', del térmíll<> de Espejo; y sien
do habidas, se pondrán a ·dispDsición
de este Juzg2.-do, con la persona o per
sonas en cuyo poder se hallen, si no
acreditan su legítirnn adquisición,
procediéndose tumbién a la busc-a del
autor o autor-cs del hecho, que del mis
mo modo se pondr-án a disposición de
dicho Juzga-do Y en la Careel de este
partido.

15 i)lilfi 15tH!

Señas.

Dos billeteS del Banco de España de
a 100 pesetas.

Dado en Campillos .. 5 de Abril de
1934.-El Secretario. Inda:ecio Lina
res.-El Juez, Rodrigo Vivar Téllez.

JO-:>366

CASTELLON

CAP.MO~A

DaD Bonifacio Estrada ArD:ll. Juez
~~ instrucción de- esta ciudad y su par
tid~.

For el prese:mc edicto se cita y lla
ma a los súbditos franceses Jcan 1\rarie
J~seph y Claude Albert Bail!a.t. que se
dice encontrarse actualmente en Tán
ger (Marruecos), para que dentro del
tértnino de quinto día y hora de las
once de su mañana, comparezcan ante
este Juzgado, al 'objeto de recibirles de
claración .en smnario que en cste Juz
gado se instruye, bajo el número 55
del corriente año. POi' robo de metá
lico y efectos a los mismos. para que
de éstos acrediten la preexistencia ha
ciéndoseles, no obstante, por medi¿ del
presente pfrec.i.r:ri.ento de dicho suma
r!-0 en la forma que preceptúa el ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; bajo apercibimiento, si no
comparecen, de pararles el perjuicio a
que hubiere lugar.
. Dado en Cn':l1ona. a 3 de Abril de
1934.-El Secretario. José Lara. - El
Juez, Boniraci.o Estrada Ama!.

J0-5367

CAMPILLOS

Don Rodrigo Vivar Téllez. Jnez 'de
instroeci.oo de es~ villa y su par
tido.

Por virtud de la presente, ruego y
encargo a todas las Autoridades. así
civiles como militares, y ordeno a to
dos los demás .-\gentes de la Palida ju
dicial. procedan a la busca y rescate
de lo que al final se reseña, substraido
al vecino de esta r..lla, D. José Carbo
nero Bel.tr:.á!1•. el dia 36 del pasado, de
su domlclllo en esta población. así
como a la detenciÓllll de la persona ~n

cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legítima adquisición, pOilÍen
do unos y otros a mi disposición, c.1SO

de ser habidos, pues asi lo tengo 3(:CH·

dado en el sumario nUmero 4S de 1934.

ICarios M'uiíi%.---El Juez., Julián de la ¡
~úmarn..

J()....-...S.3.t7
BAEN'A t

Don Bernabé Andrés Pérez Jimétlez.
Juez de instrucción de ~ta ciudad y j

$U partido. I
Por el pre..",,=ute. en nombre del Ex-

celentísimo S. ... Presi-dt:n~ de la Re
pública. requiero a todas las Autori- 1
rlades para que procedan 3 la Dusca
:y. ocupación de dos arados maTea Ja- I
tr~l~ -con las iniciales V. P. en la :m:J.D
sera. propios de doña Ascensión San
taella. robados la :noche del 25 al 2$
ídcl actual de la puerta·del cortijo de
nominado El Cerro, de este término.
~si 'Como a la detención de las per- 1
sonas en cuyo poder se encuentren, si j
no acreditan su legitima procedencia.
pues asi lo tengo acord-ado en el su- I
rnari<J que instruyo bajo el número
48 del año actnal.

Dado en Baena a 31 de :Marzo de
1934•....-..EI Secretari(). AnWni3 Jiménez.
El Juez Bernabé Andrés~érez Jimé
nel.

. Don BenrGbé Andrés P-ér-ez Jiménez,
Juez de iruitrueción de esta ciudad y
!SU partido.

Por el presente, en nombre del ex
reelentisimo Sr. Presidente de la Re
lPúb~ reqniero a ~s las Autori
idades ;para que procedan a la busca. y
bcupación de cuatro cochinas de cria"
iColoradas. de unos tres años de edad.
IY de .cuatro lB cinco arrobas de peso.
!Y otros catorce cexoos. también colo
..ados. de una. a dos arrobas y media
(le peso. todos ellos co- la oreja dere
~ha despuntada, propios de Santiago
iMolina Bravo. robados la noch~ del
!2.5 al 26 del actual del cortijo vma
Mario. así. ocomo a la .detención de las
!personas en cuyo poder se encuentren,
¡si no acreditan SIl legítima proceden
~a, pues asilo tengo aeord.ado en el
:e;umario que instruyo bajo el número
!47 del año actua-L.

Dado en Baena a 31 de l\far2o de
11934-.~EI Secretario judicial, Antonio
Jiménez.-El Juez, BernalléAn:drés
Pérez Jiménez.

J0-5353

10-5352
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JO-5384

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Señas.

Don José Porcel Hernández~ Jue:1:
de instruccióu de este parti<io.

Por el presente requiero a todas las
Autoridades para que procedan.8 la
busca y rescate de lo iI?~ despues se
expresará y a la detencl0n de los ~u
tores- del hecho, así .como de l~ de lo,s
poseedores ilegilim;os .de le.? .~u1?strai~
do' poniendo a mI dlSposlClon unos _
y otrós~ pues as! lo t~n~() acordado.
en causa que instruyo, b2]o el nút.nero
108 del año 1934.

Asimismo, por roedi? del presente,
se cita llama Y emp:aza a los !e
mitent~ y c~:Jnsignatari~ de la pa~d!1
expresada .para qne~ dentro del tenm
JlO de quinto dia,compa.~ez.ca~ ante
(lSte Ju:z~o dé instrooelO~, SIto ~n

. la ealle de Esptonceda. numer~ 17,
'COn el ftn de ncibírles declara:elón, y.
ofrecerles el proeedimientosi son"·
p,eerr;judi-cados, cuyo of.recimiento: se le '
hac~ P.or. medio ~~l. !P!~.nte.

LINARES

LERIDA

Tres cerdos, negros, pelados, de
nueve meses, de tres arrobas y medra.
<con ambas orejas rajadas, c.on 1:oierr~

númern 7, confuso, en la parte supe
rior áe los jamones.

Dado en Jerez de los Catalleros a 5
de Abril de 1934.-El Juez, Antonio
de la Rh·a.-El Secretario, Francisco
Romera.

Según lo acordado por el Sr. Juez
dc' instrucción de esta ciudad y su'
partido, con providencia de hey dic
tada en sumario número 348 del año
1933, sú-bre lesiones y amenazas. se
cita -a Mariana Villafran.ca Iranzo, con
domicilio últimamente en Barcelona~

calle !l-Ianso, número 37. primero, pri~

mera. ignorándose el actual, para que"
en concepto de testigos, preste deda~

ración, compareciendo ante este Juz"
gado, sito en tIa Avenida de Blonde],,¡
anti:ruo convento de 1:os Re....erendos
Pad~es 1fIercedarios; a'percibida que,¡
si dentro de los ocho días siguientes
a aa publicación ~e la p're~eJ?-t~ no la
verifica, ]a parara el perJUICIO que
pueda teuer lugar en derecho.

Lérid'3, 6 de Abril de 1934.-El Se"
cretariQ, Antonio Esoolar. ,

J0-5387

Don Frandsco Romera López, Juez
de inslruc-ción de este partido.

Por el presente. ruego a todas las
Autoridades ciYile:'l y militares de la
Nación, proc~dan a la busca y ocupa
ción de los semoYientes que a conti~

nuación se reseñan, propios de don
Sebastián Garda Guerrero, vecino de
Badajoz, los cuales fueron substrai·los
de la dehesa "Las Reliquias", de este
término, el dia 30 de Marzo anterior,
y por Cl1Y'~ hecho se instruye suma
:10 \.:i)n el número 8~ del corriente
año; poniéndolos, eaw de s~r habidos~:
a disposición de este Juzg:I·do, junta
mente con su poseedor ilegitimo. '

J0-5381

Reseña.

INCA

IZNALLOZ

Don :\Ianuel Nfulez Ti)rralvo, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente, intereso a todas .I~s
Autoridades y Agentes de la PoheIa
indicial, procedan a la busca y resca
te de los semovientes que después se
dirán, los cuales fueron robados, en la
madrugada del -día 26 de Marzo últi
mo al vecino de Moelin, Antonio Ma
rin' Aguilera. del sitio cortijo de la
Calabaza térmi.n'o municipal de Moelin,
y, caso de ser habidos, S;si como sus
ilegitimos poseedores, seran puestos, a
disposición de este Juzgado, r los ul
timos en la Cárcel de este partido, pues
as! lo tengo acordado en el slimario
número 79 de 1934~ que se instruye por
tal hecho.

diencia pronncíal aJ objeto de asistir 1
como Jales a la ~elehración del juicio
or:al y públic~~ordado en dicho su
mario; apercibidos que, c.e '110 compa
recer, les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar. !

y para que sirva de citación en for
ma a dichos testigos, 'pongo la presente
que firmo en Granada a 6 de Abrbil 'le
1~34.-EI Secretario (ilegible).

J0-5379

Don Ignacio Lápez Arroyo, Juez de
instrucción del ilartido de Inca.

Por :Ia pre!>ente requisitoria se cita,
llama y emplaza :;¡ Alonso Rosemboam,
de profe31ón camarero, cuyos padres
se desconocen> natural de Alemania. y
vecino oue fué de Madrid. de cuarell
ta años'de edad, y de paradero igno
rado, processdo en causa que se !e si
gue por estafa, cuyas señas personales
son: pelo y cejas rubios, frente muy
ancha con grande.,.e;:t,'adas, ':0101' de
la .piel rojo, manorcuwadas, 'lIste tra
je negro, rayado de blanco; para que,
dentro de diez cías, &. contar desde
la inserción de la presente en el "Bo
letín Oficial" de esta provincia y en
la "Gaceta de Madrid", comparezca en
este Juzgado de instnlcdón de .Inca.
con obieto de notifica~le el auto de su
pro~es~miento y prisiórI, recibirle in
dagatoria y constituirse en tal estado; 1
bajo apercibimiento de ser declarado I
rebelde y pararle el perjuicio que hara
lugar en dereCho.

Al propio tiempo encargo a las Au- !
! toridades civiles "!1. milit:ares y Agentes t

1
de la Policia , iudici31, precedan a la I
busca y cuptuTa de di<:ho procesado. l'

1 para en su caso, conducirI? al Depó:
'1 sito "lllUnicipal de este pa.rtIdo ".l a mI ¡l:

disposición. por dicha causa. '
Inca, 31 de l\larze dc 1934.-El Jue.z,

Ignacio Lópcz ArrOyo.-EI Secretario !
(ilegible) .

JO-5371

GRANADA

CIUDAD RODRIGO

CaRDaBA-IZQUIERDA

El Sr. Juez de instrucción del distri
to dél Salvador, de esta capital, por
providencia de esta feCba~ dictada al
cumplimentar orden de la Superiori
dad :referente al sumario seguido en
este Juzga-do con el número 547 del

: año 1932. sobre tenencia de armas, con
i tra Francisco Titos López. ha acorda
, do sean citados por medió de la pre- Caballo capón, alzada más de la
"sente, los testigos José Fernández Mo- marca, pelo bayo claro, de seis años,

nis, vecino de esta capital. euyo domi. sin ,hierro. de ninS1;IDa. clas~, C?n las
: cilio se ignora y de profesión carpinte- señas particulares slgUlentes:~ lar
\ !"IJ, y Antonio Quesada Hidalgo. de ga Y negra~ con los cabos y cola l~a:l-

Igual vecindad. y habit(uite en calle SanImente negros. " ." .
Juan de lns Reyes" núnlel"J) '73, 8~ como Seis lec:l¡~Des, toclos rilbl0.5', ~.eeiÉll
.Jos6}leno-Ua Elis. "Vecino de Suilla, "eII destetados. • '
calle Concepción, número 1.. a ft.u de Dado en~z fl ·6 de Abril de
que el odia 30 de los CGmeíitea y hora 193t..-El Juet;, Manu~ Núñez.-El Se-
de las diez de su xpsfiana... com.parezcaa Ol'etario, ~~~Martin. 0'\.' l:.~M'
~r:tc la S~ó~..~_4t.._--A..¡¡,.-" '- _J~~"

D()n Fausto Sánchez Hernández~Juez
de- instrucción de esta ciudad y su ~aT

olido.
Por el presente" edicto se hace saber

a D. Juai} Arraya, yecino que fué de
Sevilla y cuyo actual paradero se iguo
I'"á,. perjudicado por el sumario scg-..Iido
en este Juzgado con el número 180 de
1932 por estafa, contra Miguel Vega
Luque, que la Ilma. Audiencia provin
cial de Salamar-ca, en sentencia de 22
del pasado mes de Marzo, condenó, en
tre otrss penas, a que abone dicho pro
cesado al expresado D. Juan Arrayu la
.cantidad de 76 pesetas en concepto de
~:ndemnización.

Dado en Ciudad Rodrigo a 7 de Abril
de 193t.-El Secretario (ilegiblej.-El
Juez, Fausto Sánchez.

Don lbrcíal Zurera Romero, Juez de
inst:,ucc:!.6n del distrito de 'la Izquierda,
de esta ciudad.

En virtud del presenie,. ruego a las
Antorid:ldes proced..:an a la busca y p,i
sión dc un tal Félix, conocido por el
"'SeYiilano"." que es de unos cuarenta y
~ioco años, reguiar de estatura y car
nes. YCslido con traje claro y galJardi
)a y natural de: SeviJIa, autor. en unión
de Antouio Mate Carrancho, de la len
L'ltiva de estafa por el procedimiento
de la limosna a Crecenciano Benjamín
Carrasco, vecino de Peña¡-roya, hecho
qac ha tenido lugar en la tarde de ayer
tn la Avenida de Canalejas, de esta eiu
da,d, y, caso dc ser habido, sea comuni
C3do a este Jllzga<lo.

A1 propio tiempo. se cita y lhuna,
7Cr término de cinco días, a cantar des
de su inserción en la "Gaceta de Ma
drid" y "Holello Oñcial" de Córdoba y
S~;\"'ma, al me::J.cionado individuo para
<IUC. dentro de dicho plazo. comparez
C:l :mt~ este Juzgado, situado en la ca-

! 11:: Góngora, sin número, con el fin de
~ rccibil"!e declaración en sumario que
instruyo con el número 193 del año ac
tna!, iJor rncndonado hecho; apercibi
do de que, si no comparece, le parará
el :pcrjuido procedente. .

Dado en Córdoba a 5 de Abril de
1934.-EI Sccret:J.do. Antonio Diaz.-El
J¡.ez, :\!urdal ZureTa Romero.

JO-53i5
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JO-5tH

Reseña.

SEDA:KO

P.UIPLON~

PIEDR.-\BUENA

En virtud de lo acordado por el se"
ñor Juc~ de in,drucción de este parti
do. en providenda de hoy, dictarla en
el sumario que se instruye con el nú~

mc!""o tu de 1934. PQf injuri~s a la
Autorid-ad. se cita al denunciado Ra~

món Ro!df.n San :\lartín. qne ejerce
la memEcidad amb~llrtnte. sin domici
lio conocido. para que, en el término
de dnco días. c.omparezca en este
Juzgado a ser oído en dicho snmül'io;
bajo apercibimiento que. de no haeer
lo. le p-araT:.1 el perjuicio a que haya
IU~3r.

Pamplona. 6 de Abril de 1n34.-El
Secretario (ilegible).

Dos -cerdos de cinco meses, colora
dos. de ,ma armba .l'ie peso cada uno.
hierr.o G M, enlazadas, en el costillar:
derecho, hoja de higuera en la oreja
derecha y I"3·hisaco en la izquierda.
D~do en Olivenza a 4 de Abril de

193t.-El Juez, Antonio Len~.-E1 Se-
cret3rio. Edllardo Zoido. .

JO-5412

BO::J José James L13m~zares. Juez de
instrucción de esta villa de P!wrabue
na y su partido.

En virtud del presente. ruego a las
Autoridades y encargo a los Agentes:
de la Policía iudicial. practiquen las
más acti'\,as gestiones para la busca y
rescate de dos iamones y dos paleti
llas de cerdo, p.-opiedad del ",ccino de
Porzuna. Eustasio Laíuente Garcia. y
que le Cueron substraidos, en la noche
del 16 al 17 del p:lsado mes de Marz~,

de una hnbitación contigua a su domi
cilio en F"ornma, caHe de la Carrelera;
,poniéndolos, caso de ser habirlos. a dis
posición oc este Juzgado, con la perlo
sona o personas en cu:,-"O poder se en~

enentren, si no acredit?n su legítima
procedencia; plles así lo he acorda:lo
en el sumario que instruyo c{)n el nú
mero 25 del año actual, por el delito
de hurto.

Dado en Píedrabuena a 5 de Abril de
1934.-El Juez, José .lames Llamazares.
El Secretario (ilegible).

Don Juan González ParacuelIos, JOel
de instrucción de la villa de Sedano t
su partido.

Por 'la .presente, se dta. llama yero"
plaza para que, dentro del término de
diez días desde que aparezca inserta
en el "Boletín Ondal" de esta provin
cia y "Gaceta de Madrid", comparezca
ante es te Juzgado Abiahán Femándei
Galio. vecino de Ciudad de Ebro, qua
el día 10 de Mar:t.o último se arrojó al
RfoEbro. '. .
., ~_ ~.:.?I>.io tiempo 1"}.lego l todas l:t~

mente COD la persona o personas en
cuyo poder se encuentren. 51 no acre
ditaren ·sU legítima adquisición; pues

.asi lo tengo acordado en el smnari()
que se instruye en este Juzf\'Sdo con.

I
el número 78' del comente año, sobu
burto. r-

JO-5-tO~

J0-5111

ResejiCt.

OLrvE..~ZA

Descripción.

propias de Isidro Palacio Corchero,
que desaparecieron de la cerca lla
mada Maheda. en las ínmediacíones
de Carmonita, la noche del 30 al 31
del pasado Marzo, ruego 3 todas las
Autoridades civiles y militares e in
tereso de los Agentes de la Polic:ia
jndicial, procedan a la busca }' res·
cate de dichos semovientes. ponién
dolos a disposición ce este JU7.gar!o
con 125 perscnas en cuyo potlc!" se
h:illen~ si no acreditan su !egitimn
adquisición.

Dnn Antonio Lena López, Juez de
inst!'t'cdón de la ciudad de Olivenza
y Sll partido. .

Por el p.resent~, ruego Y encargo a
toda~ las Autorida,des. tanto civiles !
como militares e individuos de la Po- t
licia jl1dkial, la busca y rescate de
los horregos que luc~o se reseñarán.
y que fl.leron s1'bstraidos de la finca !
":,{ul'afas", del término munidpal de .
c!i!a duda-d el día 1.0 del <'or'i'iente ¡'
Abril: propiedad del "ecino deJa mis
::1a D..R~imundo Llorente Leyd~; cu·
yos borregos, ("a~o de ser habidos. se- I
rán puestos a disposición de este Juz
gado, juntamente con la perona ~ per- 1

~on:!s en 'C11yopoorler se eneuentren. 1
~i no acreditaren su 1emtima adquisi
ción; pues así lo ten~o acordado en el, !
s,'mario que se instruye en este .Tuz- 1
gado con el número 77 del corriente '
3ñQ, sobre hurto.

Cuatro ho-rre~os'blancos. de lana
fina. v unos seis meses de edad.

Dado en Olivenza a 4 de Abril de
1934.-El Juez. Antonio Lena.-:EI Se
crefuri'O, Eduardo Zoido.

Yegua de ocho años próximamente,
pelo castaño, raza esp31iol3. alza da
1,3::! metros. asegurad'! en El Fénix
Agríco~n (hoy l\lundió!), con el hierro
B, número 4, en la nnlg"l dench3.

)IlIla de trece años. roí') nb!'.cura.
r:lza esp3ño~a, alzada 1,42 metros, lu
nercs bl:wcos en los costUbl'es. ase

, g1m'lda en El Fénix Aqrkoh (hoy :\Iun
'diaD, con el hierro de h misma Com-
p9i1ia en )l:! nal~a derecha. .

lhdo en Mérida 3 :> de ,Abril oe
1934.-El Juez, Adri::i.n '?Iloreno Cnes
.ta.-E! Secrehdo judicial, Gabino
Uribarri.

JO-5398

Reseña.

MARTOS

MERIDA

Descripción.

Expedición-4.671, de Villa del Rio
a ~Iadrid. compuesta de un bullo de
c:lfé con diez kilos de pese. cuya p3r
tida rué ~ubstraida el día de ayer del
tren 1.409, a la llegada de ls estaeión
de Baexa,. de este té.mino.

Dado en Lin~res a 6 de Auril de
193-t.-EI Jnez. J(I!'¿ pórc-el.-EI Se
cretario, P. H. (ilegible).

JO-5388

¡l,iADRID-JL"ZGADO XL;.\I. 10

Por c~ presente, y en virtud ,de lo
acordade por el Sr. Juez de instruc
c:tm interino número lO, de esta ca
pital, en proveido de hoy, se lwc~ SJ.
ber queda sin cfect-o la rcqu.is:~Q.h

número B-l.62:3, PU;)EC3da en el Eo
ldín Oficial del día 20 de .Ju);o de
1932. en la que se citab:>. I]O':~"aba y
emplazt:}}a a la procesada Enc-arna
ciún !l.lal°{ínez LÓlJez. natural de )Ta
drid, de estado c'asada, de profesibn
sus :abores. de treinta año~, hi.h r~e

Juan y Do~ores, y domiciliaéll últi
mamente en la calle de las C~roJ;ri3s,
número 1. para qll~ compar!"ci~r~ an
te p-ste Juzgado de inst:-u~cilhln{:I:Tle

ro lO, dentro del tév:níno de diez días,
con objeto de llevar a efe,cto su pri
sión y ,practicar otras diligencias; por
haber sido dejado sin efecto su pro
cesamiento por 13 Sección tercera de
esta Audiencia proyincial, en nuto
dict~rl() en 7 de Dic:!ertlbre de 1933..

Madrid, 1.0 de \larzQ de 1934.-·EI
Secretario, Cándido . GÓmez.-Visto
bueno: el Juez de instrucción interi
no (ílef!:ible).

Don Fernando Revuelto :r Sanz,
Juez de ir:strucción de este partido.

Por virtud de la presente requisi
toria, en nombre de~ Estado españo!,
ruego y encargo a toda clase de Au
toridades, tanto civiles corno milita
res y demás individuos de la Policía
hH!icial, practiqnen acti\"ss y eficaces
diliflencias para la busca y resc:lte de
lo que al final se reseña. robado. la
noche del 18 al 19 de Marzo passdo,
del cortijo Mingo-Lázaro, termino de
Porcuna. a António Pulido Bur"os.

y caso de ser habido, lo po~gan a
disposición de este Juzgado con las
personas en cUYo poder se encuen
tren, si no acreditan su legitima ad
quisición. por tenerlo así acordado en
~l sumario número 104 de 1934, qllC
Instruyo con tal motivo.

Tres cerdos de arroba y media de
peso c~da nno, acañamados y sei'!al
en oreJa.

Dado en Martos a 5 de Abril de
1934.-EI Juez, Fernan'do Revuelto
El Secretario, P. H., RaCael Fabre.·

J0-5408

Don Antonio Lena López, Juez de
instrucción de la -ciudad de Olivenza
y su partido,

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades. tanto civiles
como militares e individuos ,de la Po
licía jndicial. la btlSCa y rescate .(le
los cerdos que !lneg'o se reseñarán, y

" Don Adrián Moreno Cuesta. Juez que fueron snbstraidos de la finca
de instruceiórt de Mérid'a y"'-su pal'-- "Lo,so.oCa1vos", ,término de TáUga, el
tido. " dfa 24 ele} pasado mes, propiedad de

Por .el !presente, y con referenda al D. Gregorio M-oreuoSanz,. vecIno de
sumano que se sigue en este .Tuz~ado Jerez de·los Caballeros;, euyos cerdos,
C«Jn el número. 58 de 1934, sobre lmr- caso ,de ser hahídos serán puestos a
.to. <le las caballerías (fUe se reseñarAn. disposición de est; Juz'gaoo~ iunta-

~#' .....;. :l-'--"- -.__ ~-y. .... ..



.Don !-;nis CIaV'ijo Cano, juez de
instrncclOn de esta villa y su partido.

F.or el presente, y a virtud de causa
seguida en este Juzgado número 'Z7 de
1934, con :averi,.-:;uación de las que ha·
yan dado lugar '3. la muerte del men~
digo .Silvestre Aparicio- Garda. vecinD
de P1Cones. cuyo cadáver apareció en
las cereanias del pueblo de ValsaJa.
b:oso e; día 27 <le Febrero último. se
cIta.. llama y emplaza de presentadón
y c&mP:'r"~ ante este J.uzgado de
i~s~lón, dentro de los cinco dias
S"lglDente.<;" al en que el presente ap.a~

-rezea pnblicado en la ~CETA DE MA·
DRID, tanto a lBs que se dicen ~r.hi
jas de aquél, Benedicta. Ramona y Ni..
canora Aparicio, como a cualquiel'!
otro familiar, rpwiente o persona que
pueda suministrar algún antecedente
relacionado con el he-eh-o de .qlre se
trata (l aportar algún elemento útil a;
los fines sumariales y de que se trata;
haciéndose también po! el presente el
ofrecimiento de acción del smnario
comorme al articnIo 109 de la ley de
EnjaiciamieBto criminal, a los que se
crean perindicados.

Dado en. Vitigudino a 28 de Marzo
de 1934,-El Juez, LIDs Oavijo.-For
su orden. el Secretario, Juan de Di<JS.
Gomález.

Tres cerdos d~ nUe"Ve meses. negros,
'Con las dos ore,J3S ra~gadas: la -dere
cha, muesca. y la izquierda un poco
rasgada <le atrás.

Dado en Villanueva de la Serena a
6 -de Abri.l {je 1934:.-El Juez. Juan M~

\ néndez-PHlaI.-El Secretario (ilegible).
. J~430

TITIGUDINO

iuntamente con la persona () personas
en (:uyo poder se encuentren si no

. acreditaD legitima ~Í'Ón'
d

.• .ypro.
c~. au. asmnsmo. a la. bm\ca y deteD
Clon del autor o aubres-; pues as[ 11)
tengo acordado en el sumario n1Íme~

1'0 31 de 1934. por hm1o. o

Sem<J9l-er.Jes Jmrtados.

l),o.n Gonzalo Queípo de Llano y
Buitrón, Juez de instruC'ción de Valo-
na la Buena y su p.artido. . 1

Por el presente, se cita., llama y em~ I
plaza a un Tecino de Villavendimio,
qnc ti. ~ía 28 de Agosto compró una
muJa a Cafinen Rodríguez Paredón en
l~ feria de .Toro del año 1933. cuyas
ClreunstanClaS son las siguientes: al·
to, delgado. de cuarenta. y cin-co afios
de edad. próximamente. para que. en
el término de diez días, -comparezca
ante este Juzgado a prestar declara
ción; apercibiéndole que. si no lo ve..
rifica. le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Dado en Valoría la Buena a 4- de
Abril de 1934.-El Juez, Gom.alo Quei
po de LIano.-El Secretario. Venan cio
Trigueros.

10---M26
VALLADOLID

Por el pres.eldle se cita. llama v em..
'Plaza~.~ JOsé Ga."'Cia.~ de
Paleaba, ~~ ae~ paradero se ig.
nora. de seD8S.Y.elreB.Dsfaneias deseo
nocidas. -oCOD ~ número 13.462,
que e! día 23 de Agosto de 1933. en
la f-ena de Toro vendió una mula a
Carme~ R~driígaez !,aredero, para qne.
en el teTm1no de diez <lías. -'Comparez
ca ante este 1uzgado a ~restar deci:a
mc~ón ; apercilJiéndole que, :si DO lo
v~ri:li-ea. le parará el.perjuicio que hu
bIere lug2r, pues '351 lo tenrlO aeor.da
do en suma'l"io número 45 del año
1934.

Dado en Valoria la Buena a 4 de
Abril de 1934.-El Juez. Gonzalo Quei
po.de Llano.-El Secretario. Venando
Ti"IgUeros.

JO-5425

Lb:ugi

TOLOSA

El Sr. Juez de instrucción de este
distrit~ cmuplimentando orden de la
Snperiorida.~que dimana de smnarlo
que se instruyó 'COn el número 138 de

~ . Por ~ presen~ ya virtu-d de pro- 1923:,. sobre hurto, contra PioGarcla
i :Vl<Lencia d-: esta fecha. dietada. por el Oastrommo,. cuyo domiciliQ se ignora.
- Sr. D. LnClaOO de Sande López. Juet ha' acordado notificarle pGr la presen
1'.de primera instancia e instrocción de te. .que se publicará en el Boldill Ofi~
': ~sta ciudad y su partido, en el ~pe- cial de esta: provi.neia Y GM:ETA. DE HA¡..
1'diente instnIí.oo en este Juzgade con D!UD' que la Andiencla provincial ha
1~IT.eglo al I8rticnlo 483 de la ley or. .dispuesto se haga constar en los libros
{ gánioea del Poder Jud.ici.al,.~ don de este Juzgaido y en los de la natu·
¡ Sanlos Te-reeño Pérez, Seeretario en raleza y vecindad de dicho interesado,
l propiedad .del JU2gat!O mnnici.Pal o de la cancelaeiÓD. de l3. nota penail. del MADRID-JUZGADO NUMERO 2
SantiHana ¿eil Mar. eOITespondiente a mism:o. l

· este parti.do ju.dici.al, se cita a.d:icho :Valladolig a !t de Abril de 934.-: En el )uicio verbal de ranas segu1~
Secretario D. Santos Ter.eeño Pérez, El Secretario" Ild.o. Pedro del :Rfo. 1 en este Juzgado contm Jnlia Garcllf.

; cuyo aoemm paradero- se deseo~ J{}--5427 ¡ por estafa. y. seii'dlado -eon el núm~·
· para que. dentro de los diez dfas a1- . . 1 1.083 de 1933. se ha dict:ado sentenciac
: guientes a la fecha en queJa publica- VILL~"'UEV.A:DE LA SERENA I cuyo encabezamie1rto y parte d!sposi-

eión del presente tenga lugar en Ja . I tiva dloel' así: .
. GACETA DE :MADRID y Boletin Oficial de Don Juan Menéndez-Pldal y dt\ Mon- "Sent6neia.-En la villa ID! lbdrici
esta provincia, ~paren:a ante este tes; Juez de iDStrncción de este par. a 21 de Diciembre de 1933. el seii~

<'.",Juzgado para ser oído en dtcho expe~ tidlJ.. Juez mnniclpal del número 2, D. Cat'r.',
diente; bajo apercibimiento qlm, si Por el presente, ruego y. encargo 8. los llemández Calmda... habiendo m
110 compare~ le ;plH"ará el periuk:io a todas las Autarid.ades y ordeDo a °los lo l:a.s preseutes diligencias de jmciC
Que hubiere lagar en derecho. Agmtes de la PoiDcla Judidal. se sir~ 'V'eroal de faltms, sp-guidas entre partel:'
~ Dado en TGITdavega' a 23 de Marzo van pmCeder 11. la busca y captura de de la 1mB, el :Ministerio fiscal, en re
de 1934.-El Jaez, Luciano de Sande. los:semovientes que al final .. resefla. }lresentación de :la acelón pública, y.

• P. s. M.,. el Secretario (ilegible). rin, 1m:rt&dos la Doche del S1 de Mar- de la otra, 'Como denunciada, Julia
'. • . .10-5424 zo último a 1~ dia Abril con:lente. de Garcla p~ .
I . . • 1Ib8. zaharda sita en la debesa .... ~.aI1o que· debo ro:ndeDar y eondeno

YALOItlA LA BUENA rina"'.. cWr .~ JIUmieipal: de a Julia Ga1'cia Parooa [apena de
'.' Camp~i. J' ·-pt'9pios ~d vedBo ~e 4ias de arresWi y ;pago de bs

·..Don Go1W!lo Qaeipo. .'~ Llano J' de d1cha--'riD&1>.·ht:omo.Cabezas" . COQtas. del juiclo.~do .desconocido.
B~tr6n. Juez de ins!.ru~-ción de VaJo.. ' . Hen-el'a Y DOBOSO¡'~ en sU su aemaldomici1i& Q parade~o,nOtifi.
'ff~ la BGeat ,. su partido.. . . caso., a.dispolsid6n de e:de l~ ~ la~. por medio: de f:é..

r, ' .../

¡rAuteridades. taato d:riJes oomo milibr
;;r.es, Agentes de la PoIic:í6 jwüeial f
:¡paisanos, q1SIe taa Pl'Omo tengan. noü-
ti das. del paradel'9 del mlSirao_ .¡)o poD-'
:~an eB conocimiento de eSte .Juzgado;
'hac~ COIlStar que dicho· Abrabán.
,:es de ll.'!Jos cuaNlnta y ocho años de
edad. estatura baja. moreno. yiste pan·
,talón de paño. chaleco de punto y cha
queta de hilo.

SedaDo a 6 de Ahl'il de 1934.-El
~uez, .faan González ParacJrellos. - El
t5eeretario, J.esús PeBa..

~OJ1 Pedro Maria Marroquín de To
:V~lma. Juez de instrucción de la villa
~e Tolosa y su :partido.

. : Por el presente. y como comprcndi.
,do -en el articulo 835 de la :ley de En
juiciamienoo crimina1, se llama al pro
~sado y condenadú Manucl Ruiz Ló

:pcz_ de veintiséis años de edad, solte-
;ro. pintor, mio Ce Lorenzo y de Con-

. :suelo.,/ll3tuul de La Baiieza (León)
4:ve~ino de &trl Scbas~án, calle Berga:
I Il1lIl:. letra ~ tercero .lZqUieJlda, eon an
i 1ecedentes penales y can instruccióll;
, cuyo actual paradero se ígno...-a, para
~ que, dentro del término de diez días.
"1 <:oIúados desde la. ú:ltinia pUblicación
~ <le la presente en el ""Boletín Oficiar'
'- de esta provincia o "Gaceta de Madrid",
co~7lcB, a consñtnirse en prisi6n.
.al ob,}eto de cumplir la pena impuesta.
!po¡- la Audiencia provincial de San Se
bastián.

Al propio tiempo mego a las Auto- 1
, tidadcs y ordeno a los Agentes de la :
1Policía judicia4 :procedan a la busca y .

captura de dicho procesado. poniéndo
lo. caso de ser habido en la Prisión
¡provincial de esta capÚal.

Dado en Tolosa a 2 de Ahril de 1934
¡El Juez. Pedro Maria MarrOqUiu.-El
Secretario, Jasé llartín.

JO--5423

TOB.:aELAVEGA
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~exo Unico~-PÁginam-
...Sentencia.-En la villa. de Madrill

a 19 de Diciembre de 1933, el señor
Juez mvnicipal del IIÚIne1'O 2, D. Carw :
los Fernán41ez: Cahada. bzbiendo vi5-- ~
10 las present~s diligencias de jniciQ
verbal de fallas. seguidas entre ~
tes: de la una.. el Ministerio ha},. en
representación de la acción ~liea~'
yde la otra.. como demmeiado. Angel
Rodríguez Ruiz.

Fallo q:tIe deoo condenar y condeno
a Angel RodIigtrez Rmz a :la 'Pena de
cinco. pesetas de multa. quince cénti
mos de indemnización a. la Sociedad
MadrEeña de Tranvias y pago de coS
tas. Siendo desconocido sn actell do-i
nticilio Y paradero. notifíqnes.ele la
prese'!lte PO? medio de -cédula, CQ'IIlft
prens-i'va del en~amiento y "parte
dispositi-va de esta sentencia. que se
publicará en :la GACETA DE M,wRI!).I Así por esta sentencia. lo pronuncio,

1

:munde; y ftnno.-Carlos F. Calzada.
Pub!icac:ión.-Leida y pnlilic:tda fué

la ~nteriol" sentencia por el señor don
Carlos Calzada, Juez mtmicipal ·del
número 2, celebrando audienc:ia ;pú-
blica -en el día de su fecha, de que
doy fe."

y mediante a la rebeldía del eGjui.
ciado, y a fin de que le sea notifieada
en forma la anterior sentencia por la

t
GAC'ET.-\.o expido la presente en :\1:;drid
a 30 de Marzo de 1934.-El Secretario
(ilegible). - Y." B.o: el Juez, Carlos
F. Calzada. ..

En el juicio verbal de faltas seguida
en este Juzgado contra Jesús Garcia_ ,

. por rifns.. y seiia!ado con el númeroI 873 de 193~ se ha ·dictado s-eIHencia.
I cuyo encaLcz~qniento y parte disposi-
• tiva dicen asi:

"'SeDtencia..---En la villa de Yad:-id
a 21 de Noviembre de 1933; el señor
Juez municipal.del námero 2, D. Juan
de Dios Da.stis y Pérez. habiendo vis·
to las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas,. seguid"as entre par
tes: de la un2. el MiB.isterio fiscal, en
representación de. la: acción Ipública.
y de ia otra, "'Cowo denllIldado, Jesús
Garcia. Te~dor.

FaDo que~ condenar y condeno
a JtiÚ'S Gareia Tejedor a la pena de
cien pesetas de lQl11lta Y al pago de
las costas del juicio. Se declara!! de-

l
comisados los objetos que f.ueron i~
terveniao~ a los que se daI'"a el destil no prev{:nido p~ -la ley.. ~ ~iendo des..I conocido- el actual domlClho del con

t denado, DOtifiquesele la presente por
I medio de cédnla. que se insertará en

la 6:A:aT.... llB MADRID, coonprensiva de
la cabeza y parte dispositiva de esta
sen~ .

Así por esta sentencia. lo pronuncio,
~ ~ando y firmo.-Juan de Dios Das·
tus.

f
Pnblicación.-Leída Y publicada fuá

la anterior sen~ncia p<Jrel ~e~oI'" don
J. de Dios J)gsh~ Juez rnnmclpal del
número 2, celebrando audiencia pú·
blica en el día de su fecha, de que
doy fe."

"Y rnedhmte a la rebeldía del enjui..
ciado, y a fin de que !e sea Ilo~:l:lcada
en forma la anterior sentene:~~ por 1&

I
GACETA, expido la presente en ~i3'rif.
a 30 de ~larzo de 1934.-EI SecretariG
(ilegible). - V." B.o; el Juez. Carloc
F. Calzada. "

19 Abril 1934

En. el jnicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra AlJgel Rodri
gnez;.por vejación y seüa!ado-coo el
uñme:ro 1..lJá6 de 1933,. se ha dictado
sellleacia,. CUYO enClibezamiento y par
te disp~sitb:a dicen a1>}=,

------------------------- ,

a~ C:OIIlprensi~a deIe:i~tu 'Fallo. que d~bo ~ndenar y eon~
y parte. disp6SitP'a dle esIa.. SMtte9C», • a ~1_1o. Ruiz ~algo y a Evarislo
que 9« publica ea la. ~~ Id!: lIA.- I Rount&ltez Berme;¡o a la lleDa de 2á
PRJa.. t pesetas ..malta a cad::;. uno y al·p.a¡¡p

.o\:sf .PGt es~ sentell~ le. lpl"?:.uul-

t
f. de.las costas del juicie, indemBi.zacióD.

t:io mau.QG-yfumo....~E'erDánd.ez. • solIdaria. y mancomunada a D. A.nto
Ca.ha.da.. . nio Fernálldez en .J:a cantidad .Qe 1á

PU{)LieaclóD---Lei-da y publicada fué pesetas.,. y siendo des.conocidos les -do
la anterioc senten-:ia p&I'" et &-D. Cax- mieilios de ambos.. notifiquesel.es la
los Fernández Cahada, ~ nmnici- J)resente por ~édula. que se- insertará
pal px:opieta-rio. del..~t:~ 2, estl~nd;o en al &\.CETA DE M.AD~. ~p:censi:va
~elew-..dti aa.diencia: pHbliea 1m e. día de la cabeza y parte dlSpOS1.tiva de es
;de s«: feemr;. de Qal dJ&:v fe.." 1a seme~que .se insertara en la G.a..-

Y mediante a. la rebeldía del enioi- CE'U DE~
lCiada y a fin de que le sea notificada Así por esta sentencia., lo ¡pronun
en fonna la aJiterier sentencia~ la. clo, mando y firmo.-Juan de Dios Das
(iA<%t'A, espido' la -p:resente en Madrid lis.
n 31 -6e Man'.O'·c1e-1934..-El Secretario Publicació-n.-Leída y publicada fué
Kilegible).-Visto bueno: el Juez,. Cal"- la al1t~riorsenttncia 'POI'" el Sr. D. Juan
los Fernández Calzada. de Dios .Dastis Pérez.,. Juez municipal

¡del número 2. estando eeleb~Ddo au
diecia pública en ei cía 'Cle su [echa,
de que .coy fe." .

y mediante a I:r rebeldía del enjni
. En ef jUiciO. verbal- de- fa.ltas segnW@' ciado y a fin de que le sea notificada
en me ,fm'gada contra Jasé Lin~ Y en forma la anterior semenci.a J)OI." la
Manuel B~rreI'"o. por desobediencia. y GACErA.,. expido la presente en Madrid
~eñalad() con el mímero I9~ <f.e 193,~, a 31 de Marzo- de 19:U.-El Secretario
se lIa -didadoo 9Cntenda,.· euyq encabe· (ilegible).-Visto I>ueno: el Juez, luan
:zamiento> y pa~dispQsitiv:c díC'en de Di&.s Dastis.
)aSí,::

'''Senfe1:rci:L--En la vilb de Iadrld.
!a 21. l!e· Mttno. de 1m. el señor Juez
lnunicipal del número 2, D. Cal']()-s En el ¡trício verbal de faltas seguidQ
Fernández Calza-da, habiendo visto las en este Juzgado contra Migue-l Her.
¡Jrescntes -diligencias de juicio verbal nández, por estafa y señalz.do eon el
;de fallas. seguidos entre partes; de la número 731 de 1933. se ha dictado
nna,. di MinisteriO' flsc1II., en repl'esen- sentencia. cuYO encabeza.'11iento y par-
laciÓU! de la' aee:i.ón ])1Í'bJica, y de la te dispositiva dicen así:
btra',. eamo demmciado!J, ~osé Linares "Senfencia.-En la villa de Madrid
MavÓl1 y Manuel Ban-e1'o Barre-l"O. a 1 ti de Enero. de 1934; el señor

FaIIO·que debe eond"emlr ycondellO Juez municipal del número 2~ D. Car
a J-osé Linares :M..ayón y « MalItld Ea- los Femánde'Z CaIz:Mhl. babiendo vis
ITero Burero a: la' penz de 111' pesetas to las pI'"esentes diligencias de juicio"-e nrafta:.al.~ ciue(J pesetas. de verba:! de faltas~ seguidas entre par
mnIa al segundo y a:1~.. l.:ias e8S"- tes:- de la usa. el Ministerio fiscal, en
m·s del iBieio por~s 'l)&rtes. . represeutacián de ·la acción pública,

Aá l'01' esta: sotenda;,. le 4l~ Ide la- otra:, emno denunciado, Miguel
~io.. mando ylfimno---€aldos- Fernálldez Hernánde'z ViDaIba.
lCabad&. .' 1 Faüo que debo condenar y condeno

:PUb1ieaeióa-l.eida. y pabl:i:cada fué- ' a Miguel JIernán.dez Villalba a :la: pena
la an1leriar seJJ!encia. por el Sr. D", Car:"" de diez días -de- arresto y qtñDce cén
los Femánooz Calzada, Juez mun:ici- . timos de iBdemnízllción a la Socie
pal del DlÍmero- 2_ estando eelebr.uJ.do. dad XadriIeiiade- TI'lmVÍas. por la fal
laCdíenc$a púbIiica:. en.. el día- de su fe- la de-~ y 25 J)eSdas de multa y
1Cha.. de~ doy fe:..'" pa~ de las eostag del juiCio pOr' la

y mediante. a. la rébeWia die!. enju;i. de nr.tles ~-;.~~.~conocido
rciadior y • fin ee qpe: le sea l10tifteada su aclual cIo~.. Jlotiflquesele la
en .:f<Jrma.. Ja. aaldiol' seJÚeg,¡tia por la pr~me,. por Bie:dío de cédnta, que
GA.~~ lap~ -ea Madrid se~ e:lIl .la. Ga.~A DE MAD~
la 31: Ú' Mano: de 1934.-El Secretario. 1rtf,í por tsta seateuCl3;, lo ·prOH1JIlClO,
Kilegihle.).-Vísto bt1en&:. ellliez,. CN'- maDdo-. y~~ F•• Calzada;
los. :F-eE'D&de:z Cahwla... . ~4a Y public::sda fue

ia lIntenor~P\W el senor don
Carl,()s· Ca1za.da', kei munidpaldel
númerQ ~ celebrando audiencia ¡P'Ó-
blka etl d & de su feeba, de que

- doy te."
y :d1ed.iaute a la rebeldía del enjui·

. ciado,. y a fin de fIDe le sea Ilotificada
: en f'oratala anterior sentencia ·por la
, GACETA,. expido la presente en ')bdrid

a 30 de Marzo de 1934.--El Secretario
, (ilegible}.-V.o B.o; el Juez, Car:k:is

F. CmSoEia.



-Gac~id.-NIÍm~ 109... ti~l'n 1934
------------------

En el juiciQ verbal de faltas seguido
en- este Juigado contra Clemente Mon
te, por lesione~ y señalado con el nú
-mero 987 de 1933 se ha dietado ~en
tenda, cuyo encabezamiento y -parte
dispositiva. dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 4 de Enero de 1934;' el señor
Juez municipal del número 2. D. Cal'
los Fernández Calzada. habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre par
tes: de la una. el l\finisterio fiscal. en
representación de la acción ¡pública,
y de la otra, como denunciado, Oe
mente Montes Caballero.

Fallo que debo condenar y condeno
a Clemente Montes Caballero a la pena
de diez dias de arresto y al pago de las
costas del juicio. Siendo desconocido
su actual domicilio. Dotifíquesele la
presente por cédula, que se insertará
en la GACETA. DE :MADRID.

Así por esta sentencia, Jo pronuncio.
¡mando y firmo.-CarIos K Calzada.

Public3ción.-Leida Y publicada fué
la :mterior sentencia por el señor don
Carlos Calzada, Juez municipal del
número 2, celebrando audiencia !pú
blica en el día de su fecha. de que
dov fe_"

y mediante a la rebeldía del enjui
ciado, y a fin de que le sea Dotificada
en forma la anterior sentencia por la
GACETA. expido la presente en Ma drid
a 30 de Marzo de 1934.-El Secretario
(ilegible). - V.l> B.": el Juez, Carlos
F. Calz~da.

encabezamiento y parte dispositiva m-
een as!: -

"Sen-tencia.-En aa villa de Madrid
a 25 de Enero de 1934; el Sr. Juez mu
nicipal número 2. D. Carlos Fernández
Calzada, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faHas,
seguidas entre partes: de la una, el l\r'¡
nisterio fiscal. en representación de la
acción pública. y de la otra como de
nunciado, Ricardo Barrios Jorge,

Fallo que debo condenar y condeno a.
Ricardo Barrios Jorge a la .pena de
quince dfas de arresto, que indemnice a
Gabriel Serrano en la cantidad de -tO
pesetas y al pago de las costas del jui
cio. Y siendo desconocido el actual do
midlio de ambos, notifíqueseles la -pre
sente sentencia por cédula que se in
sertará en la "Gaceta de Madrid", com
prensiva de la cabeza y parle disposi
ti~a de esta sentencia.

Así :P<Jr esta sentencia. lo pronuncio,
mando y firmo.-Carlos F. Calzada.

PUblicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. Car
los Fernández Calzada, Juez municipal
número 2. estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha, de
que doy fe."' -

y mediante a la rebeldía del enjuicia
do. y a fin de que le sea notificada en
forma la 3n terior sentencia por la "Ga
ceta". expido la presente en Madrid a
31 de l\larzo de 1934.-El Secret!lrjo
(ilegible).-Visto bueno: el Juez, Carlos
F. Calzada. .

c:nyo.encabezamiento y parle dispositi
va dIcen asi:

"Sentencia.-En aa villa de Madrid
a.9. de EI;lero de 1934; el Sr. Juez mu..
nlClpal numero 2. D. Carlos Fernández
qt!Zada. habíendo vIsto las presentes
dlJ¡g~ncias de juicio verbal de faltas.
s~gUl~as entre partes: de la nna. el Mi
mst.e.no .f!sc~. en representación de l~
acel(~!l púbh<'-8.: y de la otra, romo de.
nunclado Ramon Ríos Cué,

F91Io que debo ccndenar y condeno a:
Ramón Ríos Cué a la pena de 25 pese
!a~ ~e m~lta y al pago de ·las costas del 
JUICIO. Siendo desconocido su actual
dom!cilio, ~otifíquesele la presente por.
medIO .de cedula comprensiva del enca
bezannento y parte dispositiva de f'..sta
sentencia, que se publicará -en la "Gace-<
13 de :Madrid".

Asipor esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-:-Car1os F. -Calzada.

Publicsción.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. Car
lo.s Fernández Calzada, Juez municipal
n!-,me~o ? estando celebrando audien
CIa pubhca en el día de se. fecria d~
que doy fe." • -

y mediante a la rebeldia de' ~nj:Jicia"
do. y a fin de que le sea notificada en
for-rr;,a ;Ia a!1terior sentenCÍapol" la "Ga
ceta , expldo la prei>ente en Madrid a.
3~ d~ Marzo. de 1934.-EI Secretarió
(ilegible).-Vlsto bueno: el Juez. Carlos
F. Calzada.

.En el juid() verbal de faltas seguidCl
en este Juzgado contra Agustina Peña

I por_hurto, y señ'21ado con el númer~
1.12::> de 1933. se ha didado sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi=
tiva, dicen así:

"Sentencía.-En la villa de !fadrid"
a 8 de ~ebrero de 1934; el señor Juu
municípa.l número 2, D. Carlos Fer
nández CaJznd-a, ha-biendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal
de taltas, seguidas entre partes: de la
un~, el Ministerio fiscal. en represen
laclón de la acción pública, y de la:
otra. como denuDoCi'3da. Agustina Pe
ña Pérez.

Fallo que debo condenar y condeno
a Agustina Peña Pérez a la pena de
treinta di"3s de arresto y al pago de
las costas del juicio, y siendo desOOoo
nacido su actual domicilio, notifique
sele la presente por cédula, que se' in..
sertará en b GACETA DE MADRID. com..
prensíva de la cabeza y parte dispCfo
sitiva de esta sentencia.

Así por esta senetn-cia. ]0 pronuIl'"
cio. mando y firmo.--CaTlos Fernánde:l
Calzad-a.

PUoblicaciÓn.-Leida y publicada fui
la anterior sentencia por el 8l". D. Car·
los Fernández Calzada. Juez munici"
pal d-el número 2, estando celebrandd
audiencia pública en el día de su fe"
cha, de que doy fe." .

y mediante a la rebeldia de la enjui..
ciada, y a.fin de que le sea notificada
en forma loa anterior ~ntencia por b
GACETA, expido la presente en Madrid
a 30 -de Marzo de 1934.-El Secretario!
(ilegible).-Visto bueno: el luez. Car
ros Fernándci: Calzada.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Angel Arribas.
por hUi·to, señalado con el nlimero 530
de 1933. se ha dictado sentenci2, cuyo
encabezamiento Y parte dispositiva di
cen así:

"Scntencia.-En la villa de Madrid
a 28 de Dlcicn>J>re de 1933; el Sr. Juez
municipal número 2, D. Carlos Fernán
dez Calzada, habiendo visto las presen
tes diiigencias de juicio verbal de fal
tas, seguida entre partes: de la una, el
Ministerio ftscal en representación de
la acción pública, y de la otra. como dc
nundado, Angel Arribas Sanz.

Fallo que debo condenar y condcno a
Angel Arribas Sanz. a la pena de diez
días de arresto y al ·pago de las costas
del juicio. Siendo desconocido su actua.l
domicilio, notifiquesele la "presente por

''Ínedio de cédula comprensiva del enca
bez:::miento y parte dispositiva de esta
f;entcncia, que se publicará en la "Ga
teta de Madrid".

Asi por esta sentencia. l() pronuncio,
)lando y firmo.-Carlos F. Calzada.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. Car
los Fernández Caizada, Juez municipal
número 2, estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha, de
que doy fe."

y mediante ~ la rebeldía del enjuicia
do. y a fin de. que le sea notificada en
forma la anterior sentencia por la "Ga
ceta". expido la presente en Madrid a
30 de Marzo de 1934.-El Secretario
~ ilegihle).-Visto bueno: el Juez Carlos
~. Calzad2. '

En el juido verbal de faItas seguido
ell este Jl1zga~o contra Ricardo Barrios,
por h~.rto. s(·nala.docon .e]llúmero 1.051
de 19.,3, se ha dlctado sentencia, cuyo

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Leandro Pérez.
por hurto. señalado con el número 1.000
de 1933. se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

"Scntencia.-En ~a villa de Madrid
a 28 de Diciembre de 1933: el Sr. Juez
municipal. D. Carlos Fernandez Calza,..
da, habiendo visto las presentes dili
gencia-s de juicio verbal de faltas se
guidas entre partes: de la una: ei Mi
nisterio fiscal. en representación de la
acción públka, y de la otra como de
nunciado. Leandro Pérez LÓpez,

Fallo que debo condenar y condeno a
. LeandroPérez López a la pena de diez
días de arresto. que indemnice a Julián
Gil·Palacios en la suma de cuatro pese
tas y al pago de las costas del juicio.
Siendo desconocido el actual domiéilio
o paradero del condenado, notifíqnesele
la presente por medio de cédula com
prensiva del encabezamiento y parte
di:>positiva de esta sentencia. que S'e pu
blIcar-á en la "Gaceta de Madrid"

Asi por -esta sentencia, lo prOliuncio,
mando y ·firmo.--earlos F. Calzada.

Pub"icación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. Car
Ias Fernández Calzada. Juez municipal
número 2, estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha. de
que doy fe."

y mediante a la rebeldía del enjuicia
do, y a fin de que le sea notificada en
forma .la anterior sentencia por la "'Ga
ceta", expido -]a presente en .Madrid a
30 de Marzo de 1934.-EI Secretario
(ilegible).-Visto bueno: el Juez. Carlos
F. Ca1zada.

l
En .el juicio-verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra Ramón Bios.
por escándalo. señalado con el-número
1.120 de 1933.· se ha"dktado sentenb3,

•
Sucesores" deRivad~neyra (s••~;

Paseo de San Vicente, 20. ;. _f~


